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les en las veredas .. 233 Si, por el contrario, hubiere exceden-
7) Para cancelar saldo em­

préstito pendiente ley NQ 
13.583 ............. , " .. " .. 

te, se destinará éste sin deducción alguna 
a amortizaciones extraordinarias de la 

3.767 deuda. 

TOTAL .. .. . ..... " .. EQ 20.000 

Artículo 4Q-Con el exclusivo objeto 
de atender el servicio del o los emprésti­
tos que autoriza esta ley, prorrógase la 
contribución territorial establecida en la 
ley NQ 13.583, de 9 de noviembre de 1959. 

Artículo 5Q-La Municipalidad de Pe­
muco en sesión extraordinaria especial­
mente citada y con el voto conforme de 
los dos tercios de los regidores en ejer­
cicio, podrá invertir los fondos sobrantes 
de una en otra de las obras proyectadas, 
aumentar la partida consultada para una 
si resultare insuficiente para su total eje­
cución con fondos de las otras o alterar el 
orden de prelación en la ejecución de las 
obras consultadas. 

Asimismo, la Municipalidad de Pemu­
co queda facultada para invertir los men­
cionados fondos en cualquiera obra de 
adelanto local aun cuando no fueren de 
aquellas a que se refiere el artículo 3Q, 

siempre que ello fuere acordado en sesión 
extraordinaria especialmente citada, con 
el voto conforme de los dos tercios de sus 
regidores en ejercicio. 

Artículo 6Q-En caso de no contratar­
se los empréstitos la Municipalidad de 
Pemuco podrá girar con cargo al rendi­
miento de dicho tributo para la inversión 
directa en las obras a que se refiere el 
artículo 3Q• Podrá, asimismo, destinar a 
la ejecución de las mencionadas obras el 
excedente que se produzca entre esos re­
cursos y el servicio de la deuda en el 
evento de que ésta se contrajere por un 
monto inferior al autorizado. 

A1,tícu!o 7Q-Si los recursos a que se 
refiere el artículo 4Q fueren insuficientes 
para el servicio de la deuda o no se ob­
tuvieren en la oportunidad debida, la 
Municipalidad completará la suma nece­
saria con cualquiera clase de fondos de 
SUs rentas ordinarias. 

Artículo 8Q-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Pemuco, por inter­
medio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá oportunamente a dispo­
sición de dicha Caja los fondos necesa­
rios para cubrir esos pagos sin necesidad 
de decreto del Alcalde, en caso de que és­
te no hubiere sido dictado en la oportuni­
clad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pa­
go de la deuda interna. 

Artículo 9Q-La Municipalidad de Pe­
muco depositará en la cuenta de depósito 
fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y 
Bonos" los recursos que destina esta ley 
al servicio del o los préstamos y la canti­
dad a que ascienda dicho servicio por in­
tereses y amortizaciones ordinarias. Asi­
mismo, la Municipalidad de Pemuco de­
berá consultar en su presupuesto anual 
en la pa-rtida de ingresos extraordinarios, 
los recursos que produzca la contratación 
del empréstito, y en la partida de egresos 
extraordinarios las inversiones proyecta­
das de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 39 de la presente ley." 

(Fdo.) : Luis Martín M. 

9.-:vIOCION DEL SEÑOR GODOY 

Honorable Cámara: 
El inusitado crecimiento de la pobla­

ción, fenómeno que se ha creado en lla­
mar "explosión demográfica", ha creado 
un problema que, por sus proporciones y 
consecuencias, merece atención urgente 
de los Poderes Públicos y organismos del 
Estado. Nos referimos al elevado núme­
ro de fallecimientos que se registran ca­
da día en los grandes centros urbanos. 
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Utilizando una expresión muy socorri­
da, podría decirse que los cementerios ya 
no dan abasto. Su capacidad es insufi­
ciente pese a la ampliación horizontal y 
vertical que han experimentado. 

Fuera de esto, cuya gravedad es noto­
ria, en los recintos donde descansan los 
restos de tantos seres queridos de la fa­
milia humana, se ha desatado una feroz 
especulación, tanto en el valor alcanzado 
por el terreno, como por el precio tem­
poral o perpetuo de los nichos. 

La mayoría de los deudos de los falle­
cidos no tienen cómo hacerle frente a los 
gastos propios de unos funerales modes­
tos y decorosos, aunque se ha introduci­
do en la práctica pagana de cubrirlos me­
diante cuotas o abonos mensuales recar­
gados con los intereses respectivos. 

Además, !as transformaciones operadas 
en las ciudades modernas, vista la estre­
chez y promiscuidad de las viviendas, obli­
gan a pensar, también, en las múltiples 
dificultades que se crean para velar a los 
muertos; y no sólo pensar en ello, sino 
proponer alguna .. solución práctica, como 
la adoptada en otros países donde se dis­
pone de recintos especialmente habilita­
dos para efectuar, con severidad, tales ce­
remonias. 

No siempre los cadáveres se han de­
vuelto a la tierra, para su desintegración 
material, o se han sepultado en nichos es­
trechos o incómodos. En la vieja época 
griega, cuando la civilización y cultura 
lograron altos niveles, se acostumbraba 
incinerarlos. Esta costumbre se ha man­
tenido a través del tiempo, en numerosos 
pueblos de diversas regiones geográficas, 
hecho que ha permitido aliviar o impedir 
el congestionamiento de las necrópolis. 

Si es verdad que el fuego tiene la vir­
tud purificadora que se le atribuye, la 
reducción de los cadáveres, por procedi­
mientos científicos, a un puñado de ceni­
zas que se guarden con debido respeto, no 
constituye atentado alguno contra la mo­
ral ni contra creencias religiosas o tradi­
ciones dignas de mantenerse sin menos­
cabo. 

La incineración de cadáveres se propo­
ne como una práctica absolutamente vo­
luntaria en que debe constar la conformi­
dad del que la acepte para sus restos, ex­
presadas en plena lucidez y ante un Mi­
nistro de Fe. Naturalmente, los familia­
res en línea colateral también pueden dis­
ponerla, siempre que no existan impedi­
mentos legales. 

En Chile, donde el Servicio Nacional de 
Salud es responsable de la existencia de 
mi!lones de personas, desde la cuna has­
ta la tumba, y donde los cementerios es­
tán administrados por él, le corresponde 
a ese Servicio la instalación de los me­
dios e instrumentos para que pueda ha­
cerse efectiva la incineración. 

Por las razones que hemos dado, veni­
mos en dejar presentado el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Dentro del plazo maXl­
mo de seis meses, desde la promulgación 
de la presente ley, el Servicio Nacional 
de Salud deberá establecer hornos cre­
matorios para la incineración voluntaria 
de cadáveres al menos en los Cementerios 
Generales de Santiago, Valparaíso y Con­
cepción, lo que más tarde podrá exten­
derse a otras ciudades. 

Artículo 29-El Consejo Nacional del 
Servicio Nacional de Salud someterá al 
Presidente de la República, para su apro­
bación, el proyecto de Reglamento al cual 
estará sujeto el proceso de incineración 
de cadáveres. 

Artículo 39-Otórgase un plazo de no­
venta días, a partir de la promulgación 
de esta ley, para que las empresas fune­
rarias, de carácter privado, separada­
mente o en conjunto, habiliten recintos 
especiales donde pueda efectuarse el ve­
latorio de los muertos. 

Este servicio será pagado de acuerdo 
a los honorarios que establezca y autori­
ce el Servicio Nacional de Salud". 

(Fdo.) : César Godoy Urrutw. 
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10.-MOCION DE LOS SEÑORES COSSIO y 

DUEÑAS 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gTa­
cia, a don José Silva Osorio, para todos 
los efectos legales, siete años once meses, 
cinco días, acreditados en la ex Caja de 
Seguro Obligatorio, como tiempo efecE­
vamentB servido en el actual grado, válido 
para quinquenios, desahucio, jubilación 
y demás beneficios de que gozan los em­
pleados de las Instituciones semifiscales. 

(Fdo.) : Rlgoberto Cossio.-MaTio Due­
ñas." 

ll.-MOCION DEL SEÑOR DONOSO 

Proyecto de ley: 

"Artículo ún1co.-Concédese, por gra­
cia, a doña Inés Pozo Armas viuda de Ur­
zúa, hija del ex Diputado don José Ma­
nuel Pozo Urzúa, una pensión mensual 
de EQ 100. 

El gasto que demande la presente ley 
se imputará al ítem correspondiente del 
Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Guillermo Donoso Vergam." 

12.-MOCION DEL SEÑOR RIVERA 

Proyecto de ley: 

"Artículo únIco.-Concédese, por gra­
cia, a doña Andrea García Lynch, nieta 
del héroe de la Campaña del Pacífico, don 
Estanislao Lynch, una pensión ascendente 
a EQ 150 mensuales. 

El gasto mayor que importe el cum­
plimiento de la presente ley, será de cargo 
del ítem de pensiones del Ministerio ele 
Hacienda. 

(Fdo.) : Guillermo, Rivera B." 

13.-MOCION DEL SEÑOR SCHAULSOHN 

Proyecto de ley: 

"A rtículo únIco.-Concéelese, por gra­
cia' a don Julio Chacón del Campo, el de-

recho a reliquidar su penSlOn de jubila­
ción de acuerdo con las normas del artículo 
132 elel D.F.L. NQ 338, de 1960. 

El gasto que demande el cumplimiento 
<le la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

(Fdo.): Ja.cobo Scha.ulsohn." 

14.-:VIOCION DEL SEÑOR DIEZ 

Proyecto de ley: 

"A1·tículo ún1co.-Concédese, por gra­
cia, a doña Rosalba San Martín viuda de 
San Martín, una pensión vitalicia ascen­
dente a la suma de EQ 60 (sesenta escu­
dos) mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al Item de 
pensiones del presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

(Fdo.) : Sergio Diez." 

15.-PRESENTACIONES 

Seis presentaciones, con las cuales las 
personas que se indican solicitan los be­
neficios que se señalan: 

Don Manuel Arce Vázquez, reconoci­
miento de tiempo; 

Doña Rosa Aurora Belmar Zúñiga, pen­
sión; 

Dora Sal'a Ester Coria Durán, recono­
cimiento de tiempo; 

Doña Sara Pemjea.n viuda de Norden­
flytch, aumento de pensión; 

Don Medardo Rojas Armijo, pensión, y 
Doña Juana María Vrsalovich Ostoich, 

reco1l0cimiento de tiempo. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesIón a la.s 16 homs y 15 
minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-­
sielente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Se va dar lectura a la Cuenta. 
-El señor PROSECRET ARIO da. 
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cuenta de los asuntos Tecib~dos en la Se­
creta1'Ía,. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX 

PARLAMENTARIO SEÑOR MANUEL MOLLER 

BORDEU, RECIENTE1VIENTE FALLECIDO.­

NOTA DE CONDOLENCIA EN NOMBRE DE LA 

CORPORACION 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-De econformidad con los acuer­
dos de la Honorable Cámara, corresponde 
rendir homenaje a la memoria de los ex 
parlamentarios señores Víctor Machiave­
llo, Manuel Moller y Virginio Morales, fa­
llecidos recientemente. 

En primer término, corresponde rendir 
homenaje a la memoria del ex Diputado 
señor Manuel Moller Bordeu. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Valdés. 

El señor VALDES LARRAIN (ponién­
dose de pie) .-Señor Presidente, una vida 
consagrada al bien público se ha extin­
guido con el sensible fallecimiento de don 
Manuel Moller Bordeu, acaecido reciente­
mente. 

La bondad que inspiró cada uno de sus 
actos; la serenidad con que revistió siem­
pre sus resoluciones; la justicia que ca­
racterizó, en todo momento, su proceder, 
fueron sus cualidades más destacadas, 
dentro de un conjunto de méritos perso­
nales que adornaron su existencia trans­
currida principalmente en los hermosos 
campos o las progresistas ciudades de Ma­
lleco y Bío-Dío y le permitieron el privile­
gio alcanzar -cosa que tan pocos logran­
el respeto y la consideración de todos 103 

que le conocieron, ya fuera a través de una 
amistad que dispensó con sinceridad, leal­
tad y afecto, o en razón de alguna de las 
obras que realizó con modestia, generosi­
dad y cariño. 

Fue activo y laborioso en sus activida­
des agrícolas, abriendo en ellas sendero,:;; 
de progreso, inspiradores de múltiples ini-

ciativas personales que demuestran la 
atracción que le producía el trabajo de la 
tierra y la reesponsabilidad que sentía, 
como agricultor, de desarrollar su es­
fuerzo con sentido social, en función del 
bienestar general. 

Pero no limitó a esto su vida, ni la en­
cuadró dentro del rígido marco de lo par­
ticular. Comprendió que también existe 
en el ciudadano otra obligación: la de ser­
vir a la colectividad y preocuparse de sus 
problemas, encauzando sus inquietudes y 
haciendo realidad sus esperanzas. Y, jus­
tamente para ello, se consag.i'ó de lleno 
a la atención de los intereses nacionales 
cuando los ciudadanos así se lo pidieron. 

De este modo desempeñó, con singular 
eficiencia, primero, los cargos de Regidor 
de Angol y de Alcalde de Negrete y N as­
cimiento, para Ilegal' luego hasta esta Cá­
mara, en representación de la zona de 
Bío-Bío, cuyos electores le reiteraron su 
confianza como demostración de recono­
cimiento y de gratitud. 

Sin embargo, Honorable Cámara, el 
ardor de la lucha partidista, en la que sup') 
defender con talento su posición, no turbo 
su carácter, ni la pasión política alteró 
jamás su actitud, que, ante todo y por so­
bre toda otra consideración, estuvo siem­
pre inspirada en principios generales de 
bien público. 

Actuó, así, en el desempeño de su cargo 
en medio del respeto que siempre alcanza 
y merece quien obra con rectitud, pro­
cede con justicia y resuelve con talento. 

El duelo que afecta a su distinguida fa­
milia, formada por personas que han pres­
tado al país señalados servicios desde im­
portantes cargos, y que alcanza también 
al Partido Hadical, que lo contó como uno 
de sus más destacados valores, produce en 
todos los sedores un profundo pesar,que, 
en forma muy especial, exteriorizo en 
nombre de los Diputados conservadores, 
haciendo Ilegal' hasta ellos las expresiones 
de nuestro sentimiento, cierto de que la 
Divina Providencia habrá dado eterno 
descanso a su alma bondadosa. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Stark. 

El señor STARK (poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, levanto mi voz est:1 
tarde en nombre de los Diputados demó-, 
cratacristianos, para adherir a este mere­
cido y justo homenaje que la Honorable 
Cámara rinde a don Manuel Moller. 

Mi partido me ha distinguido con esta 
designación, por cuanto represento en 
esta Corporación a la misma provincia 
por la cual durante dos períodos parla­
mentarios, fue Diputado don Manuel Mo­
ller Bordeu, esas tierras generosas que 
supieron de sus inquietudes y lo vieron 
participar en muchas actividades de bien 
público. 

Pero, señor Presidente, donde hizo ma­
yor impacto y se desarrolló más intensa 
y profundamente la obra de bien social de 
este coterráneo distinguido fue entre las 
clases modestas, que recibieron de él el au­
xilio eficaz y oportuno que solamente los 
hombres de corazón bien puesto logran 
brindar durante su paso por esta vida. 
Entre los favorecidos por su bondad hay 
ilustres ciudadanos que recibieron su gene­
rosa ayuda desde la escuela primaria. 
Existen también instituciones que lo re­
cuerdan permanentemente y lo señalan co­
mo un ejemplo, porque cuando han solicita­
do su cooperación a otros hombres, no la 
han logrado o, si la han obtenido, ha sido 
más bien por motivos de publicidad. Por el 
contrario, don Manuel Moller Bordeu no 
quiso nunca que otros conocieran el bien 
que estaba haciendo. Solamente le intere­
saba que las cosas tuvieran una finalidad 
benéfica; y, para lograrla, empleaba los 
medios más adecuados. 

Por eso, señor Presidente, reconociendo 
los méritos de don Manuel 1\1011er Bordeu 
que esta tarde se han destacado aquí, en 
nombre de mi partido, (le mis Honorables 
colegas y, especialmente,e en el mío pro­
pio, junto con rendirle este homenaje en 
esta Sala, solicito que se cm íen las con­
dolencias de esta Honorable Cámara a su 

distinguida familia y al Partido Radical, 
que lo contó siempre como uno de sus 
buenos elementos. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Prs­

si dente ) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Bunster. 

El señor BUNSTER (poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, hay hombres que, 
al cruzar el camino de la vida, se carac­
terizaron por la eficacia de sus acciones, 
el afecto hacia sus conciudadanos y, más 
que nada, por la modestia con que adorna­
ron sus existencias. 

Manuel Moller Bordeu fue uno de estos 
hombres, porque sirvió, con dedicación y 
desinterés, los intereses de la Patria y, es­
pecialmente, los de su zona de Bío-Bío, 
provincia que representó en el Congreso 
N acional durante dos períodos consecu­
tivos, desde donde impulsó importantes 
iniciativas, especialmente de orden agrí­
cola. 

Sin embargo, Manuel Moller no limitó 
su acción en favor de la colectividad, cir­
cunscribiéndose solamente a su trabajo 
parlamentario durante los dos períodos 
que integró la Honorable Cámara de Di­
putados, sino que proyectó sus ideas y ac­
ción de bien público a lo largo de toda su 
vida. Con modestia ejemplar, en varias 
oportunidades hizo aportes pecuniarios 
para .ir en ayuda de las escuelas de la zona, 
regalando salas y mobiliarios, especial­
mente a las escuelas de Negrete. A ello se 
debe el inmenso sentimiento de pesar que 
su deceso provocó en la zona que tengo la 
honra de representar en esta Honorable 
Cámara. 

Señor Presidente, generalmente aqué­
llos que, en su vida, no desean el halago 
y el poder, y cuyas actitudes solamente son 
guiadas por la inmensa satisfacción que 
produce el actuar de acuerdo COn la pro­
pia conciencia, no reciben el reconoci­
miento público mientras viven. Así, pues, 
estos homenajes póstumos sirven para ha­
cer resaltar y poner de relieve estas con­
diciones que adornan a los buenos ciuda-
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danos que, debido a la modestia con que 
rodean sus actos, a veces permanecen ol­
vidados. 

En nombre del Partido Liberal y, muy 
en especial, de todos aquellos que nos hon­
ramos con su amistad franca y sincera, 
expreso esta tarde a la Honorable Cá­
mara de Diputados, con profunda emo­
ción y sinceridad, que su muerte consti­
tuye una pérdida dolorosa para la agri­
cultura, para los habitantes de Bío-Bío y 
para el Partido Radical, que tuvo en Ma­
nuel MolIer Bordeu no sólo un soldado 
entusiasta y disciplinado, sino un hombre 
que, en vida, practicó plenamente la fi­
losofía de su partido, pues fue demócrata, 
supo defender la libertad en cualquiera 
circunstancia en que estuviese amenazada 
y nunca dejó de honrar la fraternidad co­
mo suprema virtud del ser humano. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Galleguillos, don Víctor. 

El señor GALLEGUILLOS don Víc-, 
tor (poniéndose de pie) .-Señor Presi­
dente, los Diputados comunistas adherimos 
al homenaje que esta tarde se rinde al ex 
Diputado señor Manuel Moller, porque 
reconocemos sus grandes dotes de hombre 
de espíritu democrático y doctrinario. 
Los Diputados de estos bancos nunca po­
dremos olvidar que él, pese a ser de la 
burguesía, incluso agricultor en potencia, 
supo demostrar su espíritu doctrinario, 
que mantuvo hasta los últimos días de su 
vida. Así lo demostró al discutirse y apro­
barse en el Parlamento la mal llamada 
Ley de Defensa de la Democracia, con la 
cual Chile vio amagado, desde sus cimien­
tos, los más sagrados principios de liber­
tad de nuestro régimen democrático. Fiel 
a sus principios doctrinarios manifestó su 
protesta en silencio. N o alzó su voz en el 
Congreso ni ante la opinión pública. Su 
negativa ante aquella nefasta ley para el 
pueblo de Chile, se tradujo en un profundo 
silencio. Por eso, el mejor reconocimiento 
que puede haber para un hombre, que in­
cluso en determinados momentos actuó en 
contra de ciertas posiciones de su parti-

do, se halla en el ejemplo que deja a las 
futuras generaciones, que lo reccrdarán 
como un hombre íntegro que siempre de­
fendió las libertades de nuestra Patria. 

Por estas razones, los Diputados comll­
nistas adherimos al homenaje que se rinde 
en este momento, a la vez que hacemos lle­
gar nuestras más sinceras condoleuc:ias a 
su familia. 

El señor MIRANDA, don !-IugO (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Shar­
pe. 

El señor SRARPE (poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, Manuel Moller Bor­
deu fue Un hombre de excepción, con per­
files nítidos y muy suyos. En todas par­
tes marcó con sello indeleble el caráctel· 
de sus acciones y la huella de sus pasos. 
Desde su juventud hasta su muerte fue 
siempre el mismo hombl'e sencillo y bon­
dadoso. 

Reclutó a través de su existencia una 
legión de amigos que nunca lo abando­
naron y lo quisieron de verdad. Es que 
Manuel Moller tenía la rara y magnética 
condición que cuantos le conocían queda­
ban unidos para siempre por los lazos de 
la más sincera amistad. Acaso su sonrisa 
amable, su andar mesurado, la modestia 
de su alma, concitaban confianza y atraían 
la amistad. 

Se desprendió, con generosidad no usual, 
de los bienes materiales que COn sacrificio, 
organización y talento obtuvo en su vida. 
Practicaba la caridad en silencio y sin os­
tentación. Cuántos muchachos de familias 
desvalidas de Negrete, Coigüe o Naci­
miento no tendrán el aporte generoso para 
seguir educándose en la escuela primaria, 
en el liceo, o en el establecimiento técnico. 

Resaltaba la modestia y generosidad de 
este hombre en los tiempos de urgencias 
materiales, de egoísmos duros, de avidez 
desenfrenada por el dinero y de ambicio­
nes frenéticas de honores. 

Desde sus mocedades quemó sus más 
ricas energías en las ásperas labores del 
campo donde destacó con definidos carac­
teres. Adelantándose a su época, con ac­
tuación de visionario, introdujo en sus 
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campos la nueva técnica en los cultivos, 
alcanzando grado de progreso no iguala­
dos. Hermanó estos progresos con la in­
dustrialización de muchos de sus rubros 
de producción. Ello le permitió realizar, en 
la forma más práctica y ,'erdadera la ele­
vación del standard de vida de sus cola­
boradores. Constituyeron sus explotacio­
nes agrícolas modelo de convivencia socia,! 
alcanzando sus empleados y obreros los 
más altos niveles de vida de la zona. 

Fue un agricultor de selección. 
Lo trajo todo lo que estuviera ligado 

al campo. Fue el competidor y animador 
durante muchos años de la más criolla de 
la fiesta campera. Y cuanclo sus años frus­
traron la posibilidad de sus actuaciones, 
siguió proporcionando los medios y su en­
tusiasmo para la consecución de esos tor­
neos. 

Desde muy joven tuvo vocación por el 
servicio público. Llegó al Municipio en 
Angol en dos oportunidades. Su destacada 
actuación hizo que los vecinos de Negrete 
y de Nacimiento en sucesivas elecciones 
lo llevaran como edil y lo distinguieran 
con el cargo de Alcalde donde hizo notar 
su buen juicio y su capacidad de trabajo. 
La provincia de Bío-Bío lo eligió Diputado 
por dos períodos consecutivos, demostran­
do en el desempeño del cargo venación 
en los asuntos agrícolas e inquietud por 
los proHemas provinciales. Muchas de sus 
iniciativas cristalizaron y redundaron en 
beneficio de la zona que representó. 

Cuando terminó su mandato creyó que 
la acción cívica de un hombre no concluye 
en los estrados de alta significación na­
cional y buscó en la provincia el centro 
de sus actividades diarias para continuar 
su labor de bien público. 

Fue un militante de permanente con­
cordancia de vida y principios. 

Estuvo dotado de una especial ca11aci­
dad de acercamiento, trataba de armoni­
zar en vez de dividir. 

Tuvo firmeza en sus ideales. Discrepó 
sin odios. La lucha política no dejó jamás 
cicatrices en su alma plena de bondades. 

Tuvo el respeto, admiración y cariño de sus 
adversarios políticos. 

Cuántas victorias que aparecían ariscas 
o inalcanzables se convirtieron en realidad 
bajo su dirección plena de fe y entusiasmo. 

Ninguna cita cívica lo encontró remiso 
en el cumplimiento de sus obligaciones 
partidarias, como disciplinado soldado o 
como dirigente responsable. 

Con el desaparecimiento de Manuel Mo­
ller el Partido Radical pierde a uno de sus 
más grandes valores y los amigos al com­
pañero inigualado de tantas veladas inol­
vidables. 

Quienes compartieron con él los azares 
de la vida parlamentaria o tuvieron la 
suerte de conocerle, están en situación de 
comprender la sinceridad de nuestro do­
lor. 

Ayer no más despedíamos sus restos 
mortales en el Cementerio de Concepción. 
Un sentimiento muy profundo de pesar 
alcanzó a todos como si un toque mágico 
hubiera hecho llegar colectivamente una 
pesadumbre agobiadora ante la irrepara­
ble pérdida. Había llegado el manto negro 
de la única noche que no tendrá amane­
cer. 

Pero de este viaje que Manuel Moller 
emprende queda el recuerdo de su hombría 
de bien. Porque alzándose por sobre las 
mayores altitudes nos deja algo que no 
podrá borrarse: su inmensa calidad hu­
mana. Aquella que, llegó a poderosos y 
humildes que le recuerdan y lo lloran. Es 
decir, sus despojos mortales, su cuerpo 
han sido devueltos a la madre tierra pe1·0 
sobreviven sus realizaciones, lo que ha te­
nido de creador; en una palabra: su espí­
ritu. Pues, aunque ambos se amalgaman 
en un tono indivisible en el ser, perdura 
no obstante más allá de su vivienda físi­
ca, la obra del hombre. Esta obra ha sido 
señera y generosa. 

y esta tarde rindo el postrer homenaje 
a Manuel Moller Bordeu. 

Lo hago en nombre de mi Partido que 
lo fue también el suyo. Al que se entregó 
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con verdadera unción, al que se brindó 
con profunda fe y junto al cual estuvo en 
pie con la frente en alto y el músculo en 
tensión tanto en el triunfo como en la 
hora de la derrota. Al que jamás defrau­
dó. A aquel que recibió de sus manos 
igual que una ayuda pecuniaria, el conse­
jo sabio y fecundo. 

Pero más allá de la tienda partidaria 
que nos es tan cara, en horizontes más 
extensos, en una mayor amplitud y pro­
fundidad, en aquella que abarca a todos 
los hombres de la tierra, también en nom­
bre propio deseo despedir al amigo que se 
ausenta. A ese hombre, a ese gran hom­
bre que fue Manuel Moller. 

En representación de los Diputados Ra­
dicales agradezco las palabras de condo­
lencias pronunciadas por los estimados 
colegas que en nombre de sus respectivas 
colectividades políticas han adherido al 
duelo que hoy aflige a nuestro Partido. 

2.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX DI­

PUTADO SEÑOR VICTOR l\1ACHlAVELLO PAR­

LANDER, RECIENTEMENTE FALLECIDO. 

NOTAS DE CONDOLENCIA. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- En el homenaj e a la memoria 
del ex Diputado, don Víctor Machiavello 
Parlander, puede hacer uso de la palabra 
el Honorable señor Hurtado. 

El señor HURTADO (poniéndose de 
pie).- Honorable Cámara, en la serena 
Villa de San Javier, nació el año 1910 don 
Víctor Machiavello Parlander. 

Formado en un respetable hogar de esa 
tierra de viñedos, trigo y sol, estudió en 
el Liceo de Hombres de Talca y luego en 
el ambiente de democrática superación 
que se respira en el Internado Nacional 
Barros Arana. 

Estudió Medicina en la Universidad de 
Concepción y obtiene su título profes;onal 
en nuestra Universidad de Chile. Formó 
su hogar con la distinguida dama talqui­
na, Sra. Dubilia Forni, con quien tuvo 

cuatro hijos: Víctor, Carmen, Gabriel y 
María Consuelo. 

lVlilitó en el Partido Radical, fue vo­
luntario de la Tercera Compañía de Bom­
beros de Talca y miembro de la Logia 
Reforma N<? 40. 

Elegido parlamentario el año 1957, re­
presentó esa rica y tradicional provincia 
hasta el año 1961, en la que volvió volun­
tariamente a la vida privada y al tranqui­
lo ej ercicio de su profesión de médico­
cirujano. 

Como parlamentario, procedió siempre 
con recta intención, siendo leal a sus ideas, 
a su doctrina, a su Partido, al país. 

Durante 20 años de su vida, Víctor Ma­
chiavello compartió con los suyos en Tal­
ca la alegría de vivir y con sus pacientes 
el dolor y la muerte ... 

Diseminando sin solemnidades los teso­
ros de su grandeza y de su ciencia, entre­
gó su alma al Creador el miércoles 7 del 
presente. 

La Democracia Cristiana inclina hoy 
sus banderas ante los pendones enlutados 
de nuestros adversarios del Partido Radi­
cal y comparte el dolor de los miembros 
de su distinguirla familia, correligionarios 
de don Víctor Machiavello Palander, ex­
presándoles por mi intermedio nuestras 
sentidas condolencias ante el fallecimien­
to de este Ilustre ex-parlament4irio que' 
dejó en esta Sala el delicado recuerdo de 
su caballerosidad y de su nobleza sin lí­
mites. 

He dicho. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Aravena. 

El señor ARAVENA (poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, días atrás, los 
sentimientos de la ci udarlanÍa talquina, se 
sintieron profundamente conmovidos con 
motivo del sensible' fallecimiento del dis­
tinguido facultativo y ex Diputado don 
Víctor l\Iachiavello Parlan der. 

Sobrada razón había para que la gen­
te de mi pueblo se sintiera acongoj ada; la 
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vida que se había extinguido había logra­
do penetrar en el alma de los humildes, 
gracias a sus condiciones excepcionales por 
cuanto era amable, sincero y alegre como 
un niño; bondadoso, mesurado y honrado 
a carta cabal. El era, en verdad, de aque­
llos que el alma popular mantiene como 
ídolos en la lucha que ellos tienen contra 
la adversidad de sus destinos. 

Como médico supo cumplir con creces 
el juramento de Hipócrates, ya que para 
él no habían fronteras que limitaran su 
benéfica acción. 

Sus expertas manos de cirujano opera­
ban a los pobres, con tanto o mayor inte­
rés que a otros; el dinero no era su ma­
yor inquietud; servir a los demás era su 
anhelo más intenso, fue asi como terminó 
sus días sin medios de fortuna, pero enri­
quecido sí, con el reconocimiento y cariño 
entrañable de todo un pueblo. 

Como político militó en las filas del 
Partido Radical, y él consagró todas sus 
inquietudes y fue de los hombres que en el 
plano partidista siempre supo mantener­
se dentro de los marcos de los más altos 
ideales. Ni una sobra siquiera se detu­
vo jamás en el trayecto de su traginar 
político. Sin embargo, él había nacido y 
preparado para luchar por la salud de 
sus semejantes y fue así como afrontan­
do una actitud verdaderamente ej emplar 
decidió no continuar en la lucha parla­
mental'ia para enfrentarse de nuevo con el 
destino que le había señalado su vida y en 
donde creyó que podía ser más útil a la 
sociedad. 

Lo sorprendió la muerte cuando aún po­
día prodigar muchas de sus virtudes, no 
obstante, su nombre se prolongará a tra­
vés del ejemplo de su labor e hidalga pos­
tura de hombre recto, desapacionado y 
que nunca conoció de la vanidad. 

El Partido Democrático Nacional incli­
na reverente sus banderas de lucha, ante 
un radical que fue ejemplo de virtudes ciu­
dadanas y me permito solicitar a esta Ilus­
tre Corporación que junto con las condo­
lencias que pido se envíen a su esposa e 

hijos, se hagan extensivas a la Asamblea 
Radical de Talea, a la cual pertenecía y en 
donde sé que su vida ejemplar servirá pa­
ra muchos que le guardaban un sincero 
y cordial afecto. 

Mi colega de banca don José A. Foncea 
Aedo se une en forma especial a este sen­
tido homenaje. 

He dicho. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Donoso. 

El señor DONOSO (poniéndose de pie). 
-Honorable Cámara, si la palabra amis­
tad hubiera buscado una singular expre­
sión humana, ella, sin duda, Se habría, 
hecho carne y verbo en la personalidad de 
Víctor Machiavello. Sus compañeros de 
niño lo recordaban en las horas de su in­
fancia, en el viejo Liceo de Talca, en la 
alegría bullanguera de los años mozos o en 
las luchas internas de la Universidad. Reía 
con sinceridad; sabía de la picardía que 
no hiere porque se viste de inocencia; era 
generoso y abierto; inteligente e, inquieto; 
el estudio era para él algo natural, donde 
el esfuerzo no aparecía como una carga, 
sino como la lógica proyección de su vo­
luntad. 

Como médico supo entregar, en amplios 
raudales, este secreto vivificante de su 
amistad. Más que la droga o el bisturí, 
operaba su cordialidad. A su saber, que 
era mucho, agregaba este factor psíquico, 
conjugando así la ciencia con el afecto, en 
ecuación que, al enfermo lo sanaba de ver­
dad. Los que en horas de angustia hasta él 
llegaban, sea en su casa, en la oficina, o 
en la sala del hospital, lo recuerdan con 
veneración, por el sencillo magnetismo de 
su carácter, que atraía, sin que nada lo for­
zara, riendo, con abierta carcajada en el 
instante preciso en que todo parecía in­
dicar que sólo correspondía llorar, porque 
pensaba que al enfermo debía contagiar 
con su optimismo, aun cuando su corazón 
sabía identificarse con el dolor, en la ho­
ra suprema de un desenlace fatal. 
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Fue hombre de partido. Tuvo una defi­
nida posición ideológica. Nunca transigió 
en la integridad de sus principios. Puso 
pasión en la lucha. Pero al adversario ja­
más lo consideró un enemigo, y sabía tras­
pasar las barricadas partidistas para ten­
derle su mano, cada vez que fuera preci­
so, ovidando la contienda que, en ese mis­
mo momento, se podía suscitar. 

Le gustaba el campo; amaba el paisaje 
-cubierto de serdor en 11rimavel'a-, de 
nuestros valles estrechos, rodeados de co­
linas o de mar. La atraía 11'1 música y el 
arte, con espontaneidad, sin pretensión 
ni vanidad. 

Fue Diputado, sin alterar este ritmo de 
su vida habitual. A todos sirvió, sin pen­
sar en su filiación partidista; de todo se 
preocupó, sin vanagloriarse de nada en 
particular. 

No le gustaba participar en los debates, 
pero estaba atento a todo lo que sucedía, 
dentro y fuera de este hemiciclo. En la ho­
ra severa ponía la nota de su humor, lla­
mando a todos a sus corrillo cordial. 

Formó un hogar que es ejemplo de cul­
tura y de alta jerarquía moral. Pero su 
espíritu abierto saltaban más allá de los 
límites de su familia, para entregarse, por 
entero, a todo aquél que le conocía dando 
sentido hogareño al medio mismo en que 
le tocaba actuar. 

Talca, por ello, lo ha llorado como se 
llora a un padre. El pueblo entero ha es­
tado de duelo. Y esta Honorable Cámara, 
que supo de algunas de sus jornadas, rin­
de con razón homenaj e a este amigo sin 
igual. 

Los Diputados liberales, con emoción y 
tristeza, por mi intermedio, hacen llegar 
al Partido Radical, al cual consagró toda 
su existencia, la expresión de su condo­
lencia y ruegan, igualmente, que se expre­
se a su familia el sentimiento de nuestro 
pesar, por la pérdida de un hombre de tan­
ta valía humana que, en todo, supo pro­
cEgar la amistad. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Diez. 

El señor DIEZ (poniéndose de pie).­
Señor Presidente, nuestro amigo Víctor 
Machiavello nos ha abandonado. Su vida 
no fue propiamente la de un político o de 
un hombre público, aunque representara 
con brillo a nuestra provincia en este he­
miciclo. 

La característica esencial de su existen­
cia no fue el servicio a la colectividad, en 
el plano de las soluciones generales. Su 
corazón de hombre cabal y su vocación de 
médico, lo llevaron, fundamentalmente, a 
mitigar el dolor de sus semej antes con un 
desprendimiento, un heroísmo y una ge­
nerosidad pocas veces vistos en nuestra 
tierra. 

Era el médico de todos, el amigo de to­
dos. A su eficiente atención profesional 
unía siempre un mensaje de consuelo y 
una palabra de esperanza. Su vida fue, 
simplemente, una existencia extraordina­
ria. Sus ambiciones nunca estuvieron uni­
das a cosas materiales, a las que tenía de­
recho, sino a procurarse el tiempo y la 
oportunidad de servir que, lejos de rehuir, 
buscó siempre. 

N o tuvo la gracia del don de nuestra 
fe, pero, sin duda, vivió el mandamiento 
supremo del amor. 

La herencia que dejó a los suyos no es 
otra que su espíritu, su valor humano, su 
tradición de servicio con alegría y el sen­
tido del heroísmo de las almas privilegia­
das, que no terminan nunca de cumplir 
con su deber. 

Desde lo más profundo de nuestros co­
razones, elevamos nuestras preces al Su­
premo Hacedor para que le haya dado la 
paz que ganó con el amor a sus semejan­
tes, difícil y áspero camino hacia El que 
es Supremo Amor. 

Los Diputados conservadores manifes­
tamos nuestra condolencia a su familia, a 
la colonia italiana de Talca y al Partido 
Radical. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
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sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Galleguilos, don Víctor. 

El señor GALLEGUILLOS, don Víctor 
(poniéndose de pie) .-Señor Presidente, 
conocía al señor Víctor Machiavello antes 
de que fuera Diputado. Las contingencias 
de la vida política me privaron de com­
partir una misma posición con él. Sin em­
bargo, debo recordar que siempre tuvo 
vínculos y contactos con los parlamenta­
rios de izquierda. Permaneció constante­
mente atento a los proyectos de beneficio 
popular. En cada uno de ellos ponía su fe 
y su optimismo para contribuir a miti­
gar, siquiera en parte, el dolor ajeno. Fue 
un hombre de bien. Se le vio en esta Ho­
norable Cámara levantar su voz para de­
fender el aumento de rentas del personal 
del Servicio :;-{ acional de Salud, los rea­
justes de sueldos y salarios para el sector 
privado y la creación del Consejo Regio­
nal de Iquique del Colegio Médico. Por 
todo ello le estamos reconocidos. 

Adherimos al homenaje que se rinde a 
la memoria de don Víctor Machiavello y 
hacemos llegar nuestras condolencias a su 
familia y al Partido Radical. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Lagos. 

El señor LAGOS (poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, Honorable Cámara: 

El miércoles de la semana pasada, pro­
vocó conmoción en todos los sectores de 
la Cámara de Diputados y en la provincia 
de Talea la triste noticia del sensible fa­
llecimiento del doctor Víctor Machiave­
lIo Parlander que fue Diputado Radical en 
el anterior período parlamentario. 

Un grave infarto cardíaco, en pocos mi­
nutos, puso fin a su abnegada existencia 
de hombre público y de excelente médico­
cirujano que, en todo instante, prodigó sus 
esfuerzos por hacer el bien a sus seme­
jantes. 

Cuantos le conocieron, humildes y pode­
rosos, supieron de su trato afable y de su 
exquisito don de gentes. En el ejercicio 
profesional demostró poseer un criterio 

clínico-quirúrgico superior, que le permi­
tió toda clase de éxitos médicos y una fa­
ma que trascendió más allá de los límites 
de la provincia donde laboró. 

Por su honestidad sin tacha, por su to­
lerancia política y religiosa, nunca des­
mentida, por el amor a los enfermos, por 
su falta de interés al dinero, disfrutó de 
las más amplias y sinceras simpatías, ha­
ciendo que todas las personas buscaran su 
amistad, y casi todos los círculos e insti­
tuciones de la zona lo contaron como el 
mejor de sus miembros. 

Nació en 1910, en un hogar modelo, 
cristiano, de ascendencia itálica, en la apa­
cible ciudad de San Javier de Loncomilla. 

Fue enviado al Liceo de Talca y después 
al Internado Barros Arana donde comple­
tó su preparación humanística. Allí se des­
tacó en las disciplinas científicas, que lo 
orientaron a abrazar los estudios médicos, 
en la üniversdad de Concepción, para 
darles exitoso término en la Escuela de 
:Medicina de la Universidad de Chile, en 
1939, con las más altas distinciones. Al año 
siguiente contrajo matrimonio con la dis­
tinguida dama talquina señora Dubulia 
Forni M. 

Cumpliendo un anhelo muy sentido de 
su espíritu, de atender profesionalmente 
a su sufrido pueblo se radicó, por varios 
años en las oficinas Salitreras. Tiempo 
más tarde la nostalgia por su tierra natal 
y sus padres lo hizo regresar a Talea a 
contü1uar su trabajo en el Hospital Re­
gional, en el Servicio de Cirugía, donde 
pronto su experiencia y continuos aciertos 
le depararon fama y una nutrida clientela. 
Jamás cobró honorarios p0r consultas o 
intervenciones quirúrgicas, obligando a vi­
vir a los suyos en estrechez económica, si­
tuación que sobrellavaron con abnegación 
y resignación cristiana su esposa y sus 
cuatro hijos. 

Sus correligionarios y amigos de la pro­
vincia lo llevaron 3.l Parlamento en 1957 
recuperando para nuestra colectividad el 
cargo de Diputado. Pronto comprendió que 
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no estaba hecho para la política y cada vez 
era más intenso el deseo de reintegrarse 
al ejercicio de su profesión. Cuando la la­
bor parlamentaria le dejaba alguna opor­
tunidad lo encontrábamos en las salas de 
cirugía practicando alguna delicada inter­
vención quirúrgica, a sus amig::;s ricos o 
pobres, sin aceptar retribución de ningu­
na especie. Para incorporarse de lleno a 
su sacerdocio médico-quirúrgico no pos­
tuló a la reelección. 

Señor Presidente, los funerales realiza­
dos en Talca, el jueves recién pasado, per­
mitieron a la ciudadanía de nuestra pro­
vincia, a las de las provincias vecinas, al 
Parlamento y a las diversas instituciones 
a que perteneció exteriorizar la honda 
pena, el inmenso dolor que su prematura 
muerte significó para todos. El Servicio 
Nacional de Salud, el Colegio Médico, la 
Cruz Roja, Carabineros de Chile, la 3? 
Compañía de Bomberos, los ferroviarios 
de la 2~ zona, el Círculo de ex Alumnos 
del Liceo, los ex alumnos de la Universi­
dad de Concepción, Asociación de Pro­
fesionales, Parlamento, el Partido Radical, 
la Masonería y sus amigos personales es­
tuvieron allí presentes. 

Quiso la madre naturaleza, antes de re­
cibirlo en su seno, que el frío y lluvioso 
invierno de la zona Se trocara en un cáli­
do día de primavera para que todo su pue­
blo, sanos y enfermos, niños y ancianos, 
poderosos y humildes llegaran al campo­
santo a despedir los restos mortales del 
almegado servidor de la colectividad. 

Señor Presidente, en nombre de la fa­
milia de Víctor Machiavello, del Partido 
Radical y del mío propio agradezco, de to­
do corazón las expresiones que esta tarde 
han vertido los señores Diputados de los 
distintos partidos representados en esta 
Honorable Cámara. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si la parace a la H. Cámara se 
enviarún las notas de condolencia solici­
tadas. 

3.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX DI­

PUTADO DON VIRGILIO MORALES VIVANCO, 

RECIENTEMENTE FALLECIDO. - NOTA DE 

CONDOLENCIA EN NOMBRE DE LA CORPO-

RAiCION 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Corresponde rendir homenaj e 
a la memoria del ex Diputado don Virgilio 
I\íorales Vivanco. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Martínez Camps. 

El señor MARTINEZ CAMPS (po­
niéndose de pie) .-Señor Presidente, en 
actitud que enaltece la función parlamen­
taria, se tributa hoy, en este austero re­
cinto, emocionado homenaje a directos ser­
vidores de la ciudadanía que, con admira­
ble senti(~o humano y con profundo espí­
ritu social, dedicaron gran parte de sus 
vidas a laborar, abnegadamente, por el 
bienestar de sus conciudadanos y por el 
progreso de la patria. 

Uno de estos distinguidos senidores pú­
blicos fue don Virgilio Morales Vivanco. 

Recordamos su venerable figura, la bon­
dad de su gesto, su apasible actitud de 
convivencia, la bonhomía ne su trato afa­
ble, que hicieron gratas las ásperas ta­
reas que, muchas veces, debemos enfren­
tar quienes detentamos la representación 
parlamentaria. En todos los sectores, aún 
en aquellos más discordantes de sus prin­
cipios y doctrinas, le respetaron, le qui­
~.eron y le buscaron para encontrar, en su 
sabiduría y en su agudo espíritu de obser­
vación de los hechos humanos, la palabra 
cordial y el consejo prudente, indispensa­
ble para orientar y encauzar la tarea co­
mún que entrega la ciudadanía a sus repre­
sentantes. 

j Qué no decir de Stl vasta actuación pú­
blica, iniciada en una época señera de 
nuestra evolución política, como lo fue la 
década ya lejana de los años 20 al 30! Tu­
vo, reiteradamente, la representación ante 
la Cámara de la provincia de Arauco, y 



3510 CAMARA DE DIPUTADOS 

también, ante el Senado de la República, 
la de la agrupación electoral de Malleco, 
Bío-Bío y Cautín. Formó parte de nume­
rosas Comisiones de esta Corporación; el 
Supremo Gobierno le confió la Cartera de 
Tierras y Colonización, y siempre, en to­
das estas delicadas funciones, actuó con 
un ejemplar afán de estudio y de investi­
gación, y, sobre todo, de realizaciones 
efectivas, como lo señalan, inequívocamen­
te, tanto su participación juiciosa y posi­
tiva en el estudio y discusión de diversas 
iniciativas legales, y en forma preferente, 
en la elaboración de la Ley sobre Const1-
tución de la Propiedad Austral, cuya apli­
cación en el país constituyó un valioso 
avance en la distribución y explotación 
de terrenos fiscales y su incorporaclOn a 
la incipiente economía nacional de la 
época. 

No obstante toda esta extensa y eficien­
te actuación, don Virgilio Morales tuvo 
tiempo aún para incursionar con éxito en 
actividades muy diversas del espíritu, y 
fue así como actuó en el periodismo, en 
la literatura y en la poesía; y lo que es 
más notable todavía, dedicó mucho de sus 
afanes e inquietudes a los estudios de la 
arqueología. Por ello es que fue un ciuda­
dano que irradió luz y comprensión hacia 
sus semejantes, dotado de un admirable 
bagaje espiritual y de una filos::lfía huma­
na, simple y profunda, que le permitie­
ron compenetrarse de los problemas de 
sus conciudadanos, de los conflictos mat.­
riales que a ellos preocupaban, de sus an­
helos y esperanzas; para escucharles y ele· 
clicar luego todo su esfuerzo y su acción 
generosa a lograr plena satisfacción a sus 
inquietudes y problemas. Gran parte de 
este esfuerzo no fue en vano. 

Por todo ello es que su partida definiti­
va ha sido lamentada con sincera tristeza 
y con íntimo pesar. Porque todos cuantos 
le conocieron saben que ya no contarán 
con un amigo y servidor abnegado, con un 
ciudadano ejemplar, con un consejero sa­
bio y prudente, en las circunstancias acia­
gas que siempre está deparando la vida. 

Los Diputados del Partido Radical me 
han confiado la rpisión de expresar su 
honda congoja por el sensible fallecimien­
to del distinguido ex parlamentario y 
ejemplar ciudadano que fuera don Virgi­
lio Morales Vivanco. 

Al cumplir este mandato, lo hago con la 
íntima sensación de ejecutar un acto de 
justicia y de espontáneo y afectuoso reco­
nocimiento hacia un servidor público ho­
nesto, que tuvo perdurable actuación al 
servicio de sus conciudadanos de la patria. 

He dicho. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor De la Fuente. 

El señor DE LA FUENTE (poniéndo­
se de pie) .-Señor Presidente, los Diputa­
dos liberales me han confiado el honor de 
expresar nuestro homenaje dolorido por el 
fallecimiento del ex Senador por la cir­
cunscripción de Bío-Bío, Malleco y Cau­
tín y ex Diputado de la provincia de Arau­
co, don Virgilio Morales Vivanco. 

A Lebu, su tierra natal, la amó con pa­
sión. Allí dejó lo mejor de su vida, aten­
diendo como abogado a sus amigos y muy 
en especial a los desheredados de la fortu­
na. y ese pueblo lo amó, porque compren­
dió, con aquella intuición propia de las 
masas, que su acción estuvo siempre ins­
pirada en la causa de la redención social. 
Enamorado de la Democracia, patriota de 
singular relieve, sus colaboradores veían 
en él al amigo; la ciudadanía, al gran par­
lamentario, sus partidarios, al infatigable 
luchador de sus ideales. 

De alma finamente delicada, de dulzu­
ra sin fin, su corazón latió sólo para lo 
noble, lo bueno, lo justo, lo superior, y la 
magnificencia de su espíritu estuvo siem­
pre abierta a todo cuanto significaba gran­
deza, heroísmo y sacrificio. Despreció la 
fortuna, que le podía dar grandes satis­
facciones y comodidades materiales, y 
siempre estuvo alerta para velar por el 
desvalido o el atormentado de la injus­
ticia. 

Apagar rencores y unir en lazos de fra-
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ternal concordia a todos sus amigos, fue 
la incesante obsesión de su vida; y no 
fueron pocas sus amarguras y quebrantos 
al comprobar como, a pesar de todo, se­
guían cavándose fosos de separación, de 
luchas y ele odios que nada bueno presa­
giaban. 

Su labor parlamentaria fue proyectada 
siempre hacia el futuro. Participó en for­
ma activa en la discusión del proyecto de 
ley sobre constitución de la Propiedad 
Austral. 

El profundo conocimiento que tenía so­
bre esta materia sirvió para que cada in­
tenvención suya ilustrara los debates, en 
los que uarticipó del modo más activo, for­
mulando numerosas indicaciones que con­
tribuyeron notablemente a mejorar la re­
dacción definitiva del articulado de la ley. 

La constitución de la Propiedad Austral 
sirvió para corregir graves anomalías en 
el régimen de la propiedad de la tierra y 
establecer títulos de dominio claros y de­
finitivos sobre una vasta región del Sur, 
importante por su enorme riqueza, por­
que se crearon condiciones necesarias pa­
ra un amplio desarrollo de sus actividades. 

Propugna la justa repartición de la ri­
queza entre empresarios y trabajadores, 
no sobre la base del salario, sino median­
te una justa participación del obrero en 
la utilidad de la empresa. Reconoce el va­
lor de la propiedad privada y aspira a que 
el mayor número de ciudadanos sean pro­
pietarios de bienes raíces como medio pa­
ra asegurar la independencia económica 
del pueblo. Propugna la subdivisión racio­
nal de la propiedad rural y la formación 
de Colonias Agrícolas. Es partidario de 
suprimir el Ministerio de Tierras y Colo­
nización, reorganizándolo como un solo 
Ministerio con el nombre de Ministerio de 
Agricultura, y de la creación del Departa­
mento de la Reforma Agraria. 

Cuando conocí a "don Virgilio" en las 
aunas de Quidico me manifestó su profun­
da inquietud por la tardanza en fomen­
tar la industria que él consideraba el por­
venir de Chile, y mirando al mar que em-

, 

bravecido azotaba las rocas manifestó: 
-"Allí está el futuro de nuestra patria. 
Espero que los Gobiernos venideros lo 
comprendan y le den la importancia ne­
cesaria" . 

Hombre combativo estuvo situado en 
bandos diferentes a los nuestros. Sus más 
duras intervenciones en esta Honorable 
Cámara fueron adversas a nuestros prin­
cipios, manteniendo siempre la caballe­
rosidad y el respeto que mutuamente nos 
debemos todos los miembros de esta H. 
Corporación, lo que reflejaba toda la gran­
deza e integridad de don Virgilio. 

El peso de tanto mérito y el acerbo de 
tanta virtud doblegaron la meritoria an­
cianidad. Su partida ha hecho vivir ins­
tantes de dolor en su provincia. He per­
cibido el sollozo que aprisiona el dolor; la 
protesta que muerde los labios; la lágri­
ma que traduce una verdad y que traza 
la huella del recuerdo en la mejilla del 
pueblo esperanzado. 

Al entregar en el día de ayer sus mor­
tales despoj os a la tierra, por cuya pros­
peridad luchó con fe de cruzado, estamos 
ciertos que en ese mismo instante inscri­
bieron su nombre en las páginas impere­
cederas de la historia de su provincia, que 
se enorgullecerá mañana, narrando a las _ 
generaciones venideras la armoniosa obra 
de progreso de paz y de solidaridad huma­
na que realizara en vida quien fuera ar­
diente defensor de la libertad y de la dig­
nidad ciudadana. 

En representación del Partido Liberal 
y como depositario del profundo senti­
miento que erpbarga a sus miembros, in­
clino reverente nuestra bandera ante la 
memoria del destacado ciudadano. 

He dicho. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Irarrázaval. 

El señor IRARRAZA VAL, don Raúl 
(poniéndose de pie) .-Señor Presidente, 
una larga vida -86 años-, primero de 
esfuerzo, después de generoso servicio, 
cumplió hidalgamente don Virgilio Mora-
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les Vivanco. Abogado a los 22 años de 
edad; agricultor sacrificado y esforzado; 
miembros destacado y eficiente de esta Ho­
norable Cámara en dos períodos, en re­
presentación de Arauco, que era su pro­
vincia. Durante ocho años fue digno Se­
nador por Concepción, Arauco y Bío-Bío. 
Ministro de Agricultura y de Tierras y 
Colonización por breves períodos, en dos 
oportunidades. Como escritor, dejó varios 
libros que son un prueba de su fina in­
quietud intelectual y espiritual. 

Todo esto fue y logró don Virgilio Mo­
rales en su fecunda vida. 

Había nacido en Lebu, alejado de las 
fáciles posibilidades, pero las buscó y las 
alcanzó. Tenía a su favor una buena edu­
cación humanista, recibida en el Semina­
rio de Concepción, y una buena educa­
ción jurídica, adquirida en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Chile. Tam­
bién contaba a su favor con la tradición 
prestigiosa de su honrada familia y, por 
sobre todo, con una gran vocación de tra­
bajo y esfuerzo. Igualmente, tuvo a su fa­
vor el haber vivido en una democracia co­
mo la nue,,,tra, en que los hombres de va­
ler pueden destacarse y abrirse paso, aun­
que vengan del más lejano rincón de una 
provincia. 

El Partido Conservador adhiere con 
afecto al homenaje que hoy rinde la Ho­
norable Cámara al que fuera un parla­
mentario y un ciudadano prestigioso, y se­
ñala su ejemplo a las nuevas generaciones, 
como un modelo de hombre que compren­
dió que el t::Jento y los bienes que Dios 
da, son herramientas valiosas para servir 
a la tierra en que se ha nacido y a los no­
bles ideales de bien que él tenía para con 
la patria y p:lra con sus semejantes. 

He dicho. 
El señor ::vIIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor De la Presa. 

El señor DE LA PRESA (poniéndose 
pie) .-Señor Presidente, hace diez años, 
cuando se l'enérVÓ en gran medida la com­
posición de la Cámara de Diputaclos como 

consecuencia del triunfo popular de 1952, 
volvió a ella un hombre ya anciano, de fi­
gura patriarcal, al que le habría sido me­
nos extraña la toga de Senador romano 
que las vestiduras contemporáneas. 

Venía ya de vuelta de todo en la vida, 
con la bondad del que sabe comprender y 
perdonar y del que por experiencia se da 
cuenta que el gesto bondadoso le permiti­
rá obtener más rápidamente la satisfac­
ción de sus inquietudes en el orden na­
cional, como también en el regional, en de­
fensa del propio terruño, que con brillo 
representaba. 

En esa época tuve la suerte de conocer­
le y compartir horas de trabajo y de amis­
tad. Era antes yo un admirador de su la­
bor y estilo parlamentario, cuando ha­
ciendo gala de erudición, don Virgilio Mo­
rales Vivanco, Senador por Bío-Bío, Ma­
lleco y Cautín en el período 1933-44, pro­
yectaba hacia los que lo leíamos o escuchá­
bamos la vívida impresión de un alma su­
perior y de una mente cultivada. 

N acido en 1877, recibió de sus padres el 
nombre de Virgilio, con que se le señala­
ría, tal vez sin quererlo, una de las pre­
ferencias más gratas de su larga vida: el 
estudio acucioso de la historia romana, en 
la que se destacara, y que le permitiera 
dar a sus intervenciones parlamentarias 
un sabor especial y un carácter inconfun­
dible, al poder hacer oportunas y ajusta­
das comparaciones de los hechos históri­
cos del pasado con los del presente. 

Abogado y agricultor, se inició en polí­
tica en el viejo Partido Democrático. Fue 
Diputado por Arauco, Lebu y Cañete des­
de 1926 al 30. Posteriormente, en 1932, 
fue Ministro de Tierras, y con su inter­
vención se redactó la ley de la Propiedad 
Austral. Senador más tarde, durante ocho 
años fue dejando en las Comisiones y en 
los debates la huella fecunda de su apor­
te valioso en toda la legislación, prefe­
rentemente orientada en un amplio y avan­
zado sentido social. 

Habiendo sido Senador en la medianía 
de su vida, volvió a la Cámara cuando era 
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un anciano, aún vigoroso, enriquecido su 
espíritu con las lecciones objetivas que la 
vida hace presente en las mentes alertas. 
N o muchas veces se ha dado este caso de 
quien, después de ser Senador, viene a 
terminar su carrera política en la Cá­
mara. 

Su bonhomía y su respetabilidad fueron 
ejemplos para todos los que fuimos sus 
compañeros de labores. 

Tuvo la suerte de saber también de sus 
inquietudes en el campo de la investiga­
ción histórica, de la arqueología y de la li­
teratura. En la Cámara, en una de sus 
salas de Comisiones, nos dictó una confe­
rencia auspiciada por la Sociedad Cientí­
fica de Chile, dándonos a conocer yal'ios 
estudios suyos sobre petroglifos, ruinas 
de ciudades por él descubiertas, como 
también su correspondencia con investi­
gadores extranjeros sobre las afinidades 
del lenguaje de nuestros aborígenes con 
los de otros continentes. 

Cultivó con éxito el periodismo y la poe­
sía y es autor de un libro sobre la "His­
toria del Hombre Americano", como tam­
bién de muchos ensayos, varios de los cua­
les están inéditos. 

He querido rendirle un homenaje per­
sonal de admiración y respeto a un escla­
recido varón que pasó por la política de­
jando el grato recuerdo de su laboriosi­
dad y de su preocupación por servir prin­
cipalmente a los humildes, honrando los 
cargos que ocupó y enriqueciendo así la 
historL! de nuestro Parlamento. 

Los Diputados de nuestro Comité, co­
mo también los de la Democracia Cristia­
na, por mi intermedio adhieren a estas pa­
labras con que modestamente he querido 
recordar la amistad que, más que eso, era 
admiración hacia quien supo ganarse 
afecto y respeto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).-Tiene la palabra el Honorable 
señor González, don Víctor. 

El señor GONZALEZ, don Víctor (po­
niéndose de pie) .-Señor Presidente, pro­
mmciaré ante la Honorable Cámara, en 

mí nombre y en el de todos mis colegas 
del Partido Democrático Nacional y de 
los Partidos Socialista y Comunista las 
palabras necesarias en homenaje a la me­
moria de don Virgilio Morales Vivanco, 
que ha dejado de existir recientemente 
legándonos el recuerdo y el ejemplo de 
una vida plena de prolongados y valiosos 
servicios al país y a la tienda política que 
lo cobijó durante largos años, enriqueci­
da por la constante actividad de que siem­
pre hizo gala y por las nobles ideas de 
bien público que fueron guía inquebran­
bble de todas sus acciones. 

El desaparecimiento de los hombres pú­
hlicos trae generalmente como corolario 
el resurgimiento de un pasado muchas ve­
ces olvidado. Y de este recuerdo, de esta 
retrospección que hacemos de la vida del 
hombre y del amigo, surgen casi siempre 
enseñanzas y ejemplos, consejos y exhor­
taciones, que han de ser guía y estímulo 
para quienes continuamos en la lucha. Y 
de esta manera, la obra y, más que eso, la 
existencia misma de clon Virgilio Morales 
Vivanco, tienen un valor más alto que el 
de sus meras realizaciones concretas, pues 
se proyectan más allá de su muerte, con­
virtiéndose en un aliciente poderoso, en 
un eficaz acicate, para quienes le segui­
mos, para quienes aspiramos a materiali­
zar los ideales que en vida le animaron. 

Su anhelo de servir y de ser útil; de 
realizar un aporte más valioso que el que 
aspira a realizar el hombre común, en 
beneficio de la colectividad, lo condujeron 
desde temprana edad hacia las lides polí­
ticas en las que dejó una profunda huella 
tanto por su elevado desinterés como por 
su amplia versación y capacidad. Fueron 
estas características de su espíritu las que 
le permitieron llevar a cabo una tarea in­
gente, ya sea desde el seno de la colectivi­
dad política en que siempre militó, ya sea 
a través de la acción parlamentaria, ya 
sea por medio de su breve pero fructífera 
actuación desde las esferas de Gobierno. 

Miembro de una heroica generación, 
que paulatina pero inexorablemente des-
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aparece de la vida pública del país, no se 
limitó a ser un espectador más, sino que 
prefirió ser un participante activo en los 
trascendentales acontecimientos de una 
época de nuestra historia, caracterizada 
por profundas transformaciones políticas, 
jurídicas y sociales. Junto a Malaquías 
Concha y a otras figuras ya legendarias 
de nuestra política, empuñó la bandera de 
las reivindicaciones populares, colocando 
al Partido Democrático a la cabeza del 
movimiento social y renovador en Chile. 
Contribuyó así al desarrollo y difusión de 
ideas nuevas y vivificantes que han lo­
grado, en poco tiempo, transformar la fi­
sonomía político-social de nuestro país. 

Abogado desde el siglo pasado, sintió, 
sin embargo, el llamado del agro, y a las 
nobles labores de la tierra entregó tam­
bién sus mejores esfuerzos. Más tarde, la 
cuidadosa preparación adquirida en las 
aulas universitarias, la experiencia pro­
porcionada por largos años de exitosa 
práctica de la profesión, y el conocimien­
to directo de las condiciones en que se 
desarrolla la agricultura nacional, adqui­
rida en el trabajo de la tierra, probarían 
ser una feliz combinación de factores, que 
lo capacitarían en alto grado para el ejer­
cicio de tareas más difíciles y de funcio­
nes más trascendentales. 

Como miembro de la Cámara de Dipu­
tados y del Senado, y como Ministro de 
Tierras y Colonización, impulsó los idea­
les de su partido orientados hacia la colo­
nización de las tierras fiscales. Con sa­
gacidad y experiencia y, sobre todo, con 
visión del futuro, comprendió las inmen­
sas perspectivas que en Chile se abrían 
para la expansión de la agricultura me­
diante una política de colonización conce­
bida con sentido social. La Ley sobre Pro­
piedad Austral, en cuya dictación inter­
vino en calidad de Ministro de Tierras y 
Colonización, constituye el fruto de los 
esfuerzos que realizó en su afán de llevar 
prosperidad y progreso a zonas aparta­
das de nuestro territJrio, transformando 

el campo incultivado y agreste en nueva 
fuente de recursos para el país. 

Hombre de múltiples inquietudes, su 
incesante actividad política no fue, sin 
embargo, un obstáculo para el cultivo de 
más elevadas inclinaciones espirituales. A 
su actuación en el periodismo, la literatu­
ra y la poesía, unió una afición profunda 
y seria hacia las investigaciones arqueo­
lógicas e históricas, obteniendo resultados 
de renombre, tanto en Chile como en el 
extranjero. Particularmente, orientó sus 
estudios, en este campo, hacia un mayor 
conocimiento del lenguaje y las costum­
bres del indígena de América y, en espe­
cial, del araucano. La publicación de su 
"Historia del Hombre Americano" es así 
un aporte valioso para un más amplio 
conocimiento de los primeros habitantes 
de nuestro continente. 

Es por todo esto que, al considerar tan 
dilatada y fructífera labor, nosotros que 
tuvimos el privilegio de conocer a' don 
Virgilio Morales Vivanco y de ser sus 
amigos y compañeros de lucha, junto al 
pesar que naturalmente nos embarga, he­
mos tenido también una cierta satisfac­
ción, o, por mejor decirlo, hemos com­
partido un poco de esa satisfacción que 
deben sentir aquellos hombres que, en la 
hora postrera, pueden decir que, después 
de todo, han cumplido con un deber fun­
damental: han realizado la misión que se 
prometieron a sí mismos y a la colectivi­
dad. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Si le parece a la Honorable 
Cámara, se enviarán las notas de condo­
lencia solicitadas. 

Acordado. 

4.-LIBERACION DE CONTRIBUCIONES A PRO­

PIEDADES UBICADAS EN LAS COMUNAS DE 

SAN FRANCISCO DE MOSTAZAL Y GRANE-

ROS, PROVINCIA DE O'HlGGINS. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Entrando a la Tabla de Fácil 
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Despacho, corresponde ocuparse del pro­
yecto que libera de contribuciones a cier­
tas propiedades menores de 18 hectáreas 
ubicadas en las comunas de San Francis­
co de Mostazal y Graneros. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Barra. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.765. 

En discusión gener~l y particular el 
proyecto. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, el proyecto que esta tarde con­
sidera la Honorable Cámara, originado en 
una moción del Honorable señor Rosales, 
tiene por objeto mejorar la situación en 
que se encuentran los pequeños propieta­
rios de las comunas de San Francisco de 
Mostazal y Graneros que tienen sus pre­
dios ubicados en el lado oriente de tales 
comunas. 

En diversas oportunidades, me ha co­
rrespondido hablar en la Honorable Cá­
mara sobre el dramático problema que vi­
ven estos pequeños agricultores con moti­
vo de la carencia de agua para el trigo 
de sus propiedades. Si bien, después de 
gestiones ante el Departamento de Riego 
del Ministerio de Obras Públicas, se han 
hecho una serie de estudios destinados a 
dotar de agua a estas propiedades, a fin 
de que el fruto del trabajo de estos agri­
cultores no se vea mermado en un 60 Ó 

70 por ciento al tiempo de la cosecha, lo 
que provoca diversos problemas de orden 
humano, económico y social, ellos todavía 
no se han materializado en las obras pro­
metidas por esa Secretaría de Estado. 

Por eso es que este proyecto, por medio 
del cual se libera de toda contribución a 
las propiedades menores de 18 hectáreas 
ubicadas en la zona de San Francisco de 
Mostazal y de Graneros que el artículo 19 
menciona, tiende a solucionar este pro­
blema que afecta a esos pequeños agri-

cultores. Como tengo el mayor interés en 
que esta iniciativa sea despachada a la 
brevedad posible por la Honorable Cá­
mara, me permito manifestar que los Di­
putados c1emocratacristianos votaremos 
favorablemente sus disposiciones, y espe­
ramos que la Honorable Cámara también 
las apruebe. 

N s.da más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Rosales. 

El seiior ROSALES.-Señor Presiden­
te, todos los señores Diputados que repre­
sentan en la Honorable Cámara a la pro­
vincia de O'Higgins conocen el problema 
que se trata de solucionar a través de es­
te proyecto. Es una iniciativa legal sim­
ple, pero que tiene un gran contenido so­
cial y humano. Es simple, porque se trata 
de una sencilla liberación de tributos, y 
es de contenido social y humano, porque 
está destinada a favorecer a más de 600 
pequeños propietarios, quienes, como lo 
ha dicho aquí nuestro Honorable colega 
señor Valenzuela, están prácticame"nte 
arruinados, porque carecen de ese ele­
mento vital que es el agua para regar sus 
propiedades. 

No deseo entrar en mayores considera­
ciones sobre esta iniciativa, ya que están 
analizadas en la exposición de motivos y 
hay otras mociones en la Tabla de Fácil 
Despacho, cuyo despacho interesa a mis 
Honorables colegas. 

Sólo quiero rogar a los Honorables Di­
putados que presten su aprobación a este 
proyecto. 

El señor HILLMANN.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-TienA la palabra Su Señoría. 

El señor HILLMANN.- Señor Presi­
dente, sin desconocer la situación que 
afecta a los pequeños agricultores citados 
en este proyecto, originado en una mo­
ción del Honorable señor Rosales, debo 
manifestar que no estoy de acuerdo con 
su texto, porque considero inadmisible 
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que wbl'e la materia se esté legislando 
por parcialidades dentro del territorio 
nacional. Hay disposiciones legales vigen­
tes para que los int~resados soliciten de 
la Dirección General de Impuestos Inter­
nos los acoja a los beneficios existentes 
y d6 lugar a su petición de nueva clasi­
ficación de los suelos que, en un momen­
to dado, fueron clasificados de riego y 
que, por circunstancias determinadas, no 
tienen la dotación de agua requerida, 

De tal manera que estos agricultores, 
considerados en el proyecto propuesto a 
la consideración de la Honorable Cámara, 
están en situación de pedir que se les 
clasifique en otra categoría para el pago 
de contribuciones, el que dehe estar de 
acuerdo con la capacidad productora del 
suelo q lle están explotando. 

Siempre he defendido en esta Corpora­
ción a los pequeños agricultores; tengo 
conocimiento muy exacto de su trágica 
situación que especialmente sufren los que 
no cuentan con elementos de trabajo. Pe­
ro creo que ésta no es la manera de legis­
lar en favor de los pequeños agricultores. 
Por lo dem¿s, se puede llegar a ayudarlos 
mediante otros organismos. Tenemos, por 
ejemplo, que, con la dictación de la Ley 
de reforma agraria, hay disposiciones que 
pueden favorecerlos. 

Por lo tanto, estimo que este proyecto 
es impl'ocedente por la forma en que ha 
sido presentado. Si empezáramos a legis­
lar sobre la materia por parcialidades 
dentro del territorio nacional, tendríamos 
que liberar de contribuciones a todos los 
suelos de secano existentes a lo largo y 
a lo ancho de la República. 

El señor ROSALES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Rosales en el tiempo de su segundo 
discurso. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, no quería entrar en mayores explica­
ciones acerca de este proyecto por esti­
mar q'Je se trata de una iniciativa obvia 

y sencilla. Pero las palabras que acaba de 
pronunciar el Honorable señor Hillmann 
me obliga,1 a decir algo más en apoyo de 
esLa iniciativa. 

A mí me extraña mucho que el Hono­
rable colega liberal levante su voz para 
oponerse a un proyecto que va a benefi­
ciar a seiscientos y tantos pequeños pro­
pietarios, cuya situación es angustiosa. 

Señor Presidente, no se trata de legis­
lar aquí por parcialidades; se trata sólo 
de un caso de excepción, como muy bien 
lo comprenderá mi Honorable colega li­
beral. Es una disposición transitoria, por­
que este proyecto operará solamente mien­
tras estas pequeñas propiedades no dis­
pongan del agua suficiente para regar 
sus predios y dejará de ser efectiva en 
el momento mismo en que se construyan 
las obras que les permitirá disponer de 
riego, obras que han sido proyectadas 
desde hace mucho tiempo sin que hasta 
ahora se hayan realizado. 

Aquí hemos conocido muchas iniciati­
vas destinadas a favorecer a los grandes, 
a los poderosos agricultores ... 

El señor HILLMANN.-No se trata de 
eso, Honorable colega. 

El señor ROSALES.- ... que gozan 
de una serie de ventajas y garantías. Sin 
embargo, resulta penoso que frente a un 
proyecto muy sencillo como éste, desti­
nado a favorecer a gente tan pobre como 
la individualizada en la iniciativa en de­
bate, un Diputado del Partido Liberal se 
oponga a él. 

Espero que mis Honorables colegas re­
flexionarán en el sentido de que es nece­
sario ir en ayuda de estos campesinos 
esforzados, de estos pequeños propietarios 
que sufren todo el rigor de la situación 
que los afecta y que los condena a la mi­
seria y también muchas veces al ham­
bre ... 

Nada más. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Donoso. 

El señor BALLESTEROS.-j Hace ra-
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to que se pidió la clausura del debate! 
El señor DONOSO.-Señor Presidente, 

en realidad, cuando leí el proyecto que en 
estos momentos debate la Honorable Cá­
mara, me detuve en su contenido para 
buscar una razón de fondo que lo jústifi­
cara ... 

El señor :.\IIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Le ruego me excuse, Honora­
ble Diputado. 

En realidad, antes de concederle la pa­
labra había llegado una petición de clau­
sura del debate, que corresponde votar de 
inmediato. 

En votación la petición de clausura del 
debate. 

-Pract'icada la votación en forma eco­
nómica. dio el siguiente resultado: por la 
afiTmativa, 35 votos; por la negativa, 12 
'votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la clausura del de­
bate. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 
llegadas a la Mesa. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Se 
han formulado las siguientes indicacio­
nes del señor Widmer para reemplazar 
en el artículo 19, las palabras "18.hectá­
reas" por "5 hectáreas". 

Del señor Eguiguren para reemplazar, 
en el artículo 19 la expresión "localidad 
de La Punta" por "Cerro de Angostura". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- En votación general el pro­
yecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

El señor HILLMANN.- Con mi voto 
en contra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado, con el voto en con­
tra del Honorable señor Hillmann. 

A1J1'obado. 
En votación el artículo 19 con la indi­

cación del Honorable señor Widmer, que 
rebaja de 18 a 5 las hectáreas. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente 1'esultado: por la 

afirma ti1,':J , 7 votos,' por la negativa, 38 
votos. 

El señor l\IIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el artículo 19 con la indi­
cación del Honorable señor Eguiguren, 
que consiste en cambiar la expresión "lo­
calidad de La Punta" por "Ceno de An­
gostura". 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se rechazará. 

Rechazado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará el artículo 19 en la forma 
propuesta por la Comisión. 

Acordado. 
El artículo 29 se encuentra aprobado 

reglamentariamente por no haber sido ob­
jeto de indicaciones. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.-MODIFICACION DEL D.F.L. N. 39, DE 1959, 

QUE AUTORIZO A LAS INSTITUCIONES DE 

PREVISION PARA VENDER LOS INMUEBLES 

DE SU PROPIEDAD, CON EL OBJETO DE BE­

NEFICIAR A LOS ARRENDATARIOS DE UN 

INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LA CAJA DE 

PREVISION DE LOS FERROCARRILES DEL 

ESTADO. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En seguida, corresponde ocu­
parse del proyecto, originado en una mo­
ción, que modifica el Decreto con Fuerza 
de Ley N9 39, de 1959, que autorizó a las 
instituciones de previsión para vender los 
inmuebles de su propiedad, con el objeto 
de beneficiar a los arrendatarios de un 
inmueble de propiedad de la Caja de Pre­
visión de los Ferrocarriles del Estado. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Musalem. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N9 9.929. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
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sidente) .--Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­

te, la Ley N9 14.999 dispuso que los pisos 
cundo, quinto, sexto, séptimo y octavo 
del edificio de propiedad de la Caj a de 
Retiro y Previsión Social de los Ferroca­
rriles del Estado, ubicado en Alameda 
Bernardo O'Higgins N9 924, fueran ven­
didos a la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado. En consecuencia, dejó a sus 
actuales ocupantes sin la posibilidad de 
acogerse a las disposiciones del Decreto 
con Fuerza de Ley N9 39. 

El proyecto en discusión tiende a per­
mitir que los actuales ocupantes, impo­
nentes de Cajas, puedan acogerse a las 
disposiciones del mencionado decreto y 
optar a un bien raíz de cualquiera insti­
tución. Para ello, el inciso primero del 
artículo único del proyecto les otorgó una 
bonificación de un 3010 del puntaj e que 
les pueda corresponder. 

Como el proyecto en discusión tiende a 
reparar una manifiesta inj usticia come­
tida con estos imponentes, a través de la 
Ley N9 14.999, los Diputados comunistas 
anunciamos nuestros votos favorables pa­
ra este proyecto de ley y rogamos a la 
Honorable Cámara que le preste su apro­
bación. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor GUERRA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GUERRA.-Señor Presidente, 

creo haber oído al Honorable señor Ace­
vedo que el artículo 22 de la Ley N9 14.999 
es una abierta injusticia. Pues bien, cuan­
do se discutió esta ley de la escala única 
para el personal ferroviario, se dej ó ple­
namente establecido que el producto de la 
venta de este edificio iría en beneficio del 
personal ferroviario y se destinaría a la 
construcción de poblaciones. 

Es así como el Diputado que habla pre­
sentó una indicación en el sentido de que 
el dinero obtenido de la venta de este 
edificio sería ocupado, principalmente, en 

la edificación de cien casas para el perso­
nal ferro\'iario del puerto de Iquique, ya 
que en todas partes se han construido ha­
bitaciones para este personal, menos en 
esa ciudad, que tiene actualmente escasez 
de vi'\riendas. 

Quiero dejar establecido, precisamente, 
que esta indicación fue presenta-da a re­
querimiento de los propios dirigentes na­
cionales del gremio ferroviario. En con­
secuencia, no ha existido ninguna injus­
ticia, sobre todo si se considera que este 
edificio se construyó con las imposicio­
nes, COn el dinero del personal fErrovia­
rio. De desear sería que tuvieran prefe­
rencia, en puntaj e y en préstamos, los 
propios dueños de los departamentos que 
ocupará la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, es decir, los imponentes de la 
Caja de Retiro y Previsión Social de los 
Ferrocarriles del Estado, y principalmen­
te los jubilados, porque ellos fueron los 
que acumularon los fondos necesarios pa­
ra efectuar esta construcción. Dejo, pues, 
establecido que no ha habido injusticia 
en la venta de este edificio. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se van a leer dos indicaciones presen. 

tadas. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Se 

han presentado las siguientes indicacio­
nes: 

Del señor Schaulsohn, para reemplazar 
el artículo único del proyecto por el si­
guiente: 

"A TtíC1ilo único.- Los arrendatarios 
de la Caj a de Retiro y Previsión Social 
de los Ferrocarriles del Estado del edifi­
cio ubicad8 en Alameda Bernardo O'Hig­
gins N9 924, esquina de Senano, de la 
ciudad de Santiago, que no podrán adqui­
rir las viviendas que ocupan por habér­
seles excluido para destinar tales vivien­
das a uso de la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado, y que cumplan con to-



SESION 40~, EN MIERCOLES 21 DE AGOST~·~_~_~~3_ 3519 

dos los requisitos legales, podrán optar a 
la adquisición de las viviendas que no se 
hayan vendido directamente a imponentes 
en edificios de propiedad de cualquiera de 
las instituciones indicadas en el artículo 
29, en las condiciones expresadas en este 
artículo y en el 18, ambos del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 39, de 26 de noviembre 
de 1959. Los interesados tendrán derecho 
a una bonificación del 30% del puntaje 
que les corresponde en la institución en 
que opten. Igualmente, podrán optar a la 
compra en remate de otra vivienda, en 
las condiciones indicadas en este artículo, 
en edificios de dominio de cualquiera de 
las instituciones indicadas en el artículo 
29 ya citado". 

Del señor Musalem, para consignar un 
artículo transitorio que diga: 

"Los interesados podrán hacer valer los 
derechos que les otorga esta ley mientras 
no se hubiese puesto término a la selec­
ción de postulantes, o realizado el remate, 
en sn caso". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- En votación general el pro­
yecto. 

Si le parece a la Cámara y no se pide 
votación, se aprobará. 

El señor GUERRA.- Con mi voto en 
contra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado, con el voto en con­
tra del Honorable señor Guerra. 

En votación el artículo único con la in­
dicación del Honorable señor Schaulsohn, 
que lo substituye. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Que se vote, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pré­
sidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómic2, dio el siguiente resultado: por la 
afúmaUva, 45 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo con la in­
dicación. 

En votación la indicación que consiste 
en agregar un artículo transitorio. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide yotación, se aprobará. 

A.cordado. 
'ferminac1a la discusión del proyecto de 

ley. 

6.-mODlFICACION DE LA LEY N'? H.234, QUE 

AUTORIZO A LA MU:\'ICIPALIDAD DE QUIL­

PUE, PROVI:\'CIA DE VALPARAISO, PARA 

CONTRATAR UN PRESTAMO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- A continuación, corresponde 
ocuparse del proyecto que modifica la Ley 
NQ 14.234, que autorizó a b Municipali­
dad de Quilpué para contratar un prés­
tamo. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Barra. 

El proyecto de ley está impreso en el 
Boletín N9 10.002. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable 
Diputado Informante. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
en representación de la Comisión de Go­
bierno Interior, me corresponde informar 
el proyectO' de ley en debate, de origen en 
una moción del Honorable señor Balles­
teros. 

La Ley N9 14.234 autorizó a la Munici­
palidad de Quilpué para contratar uno o 
más empréstitos hasta por la cantidad de 
EQ 230.000 con el objeto de destinarlos a 
diversas obras de adelanto lO'cal. En el 
artículo 39 se consultaban, entre otros, 
tres ítem de EQ 25.000 cada uno para 
agua potable, campos deportivos y merca­
do; uno de E9 35.000 para matadero; y 
uno de E9 15.000 para alcantarillado. 

Posteriormente, de acuerdO' con circuns­
tancias especiales y teniendo presente que 
otros organismos estatales tomaron la ini-
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ciativa de construir algunas de las obras 
que se contemplaban en la ley a que he 
hecho referencia, tanto el Honorable Di­
putado autor de la moción como las auto­
ridades edilicias de Quilpué han estimado 
necesario alterar estas cantidades, con el 
objeto de destinarlas a la construcción en 
mejores condiciones de algunos de estos 
servicios y para que puedan entregarse al 
uso de la colectividad a la brevedad posi­
ble. 

Por lo tantO', el artículo único del pro­
yecto de ley tiene como exclusiva finalidad 
suprimir algunos de los item consultados 
anteriormente para resumir la inversión 
de esos recursos en otras partidas, lo cual 
permitirá a la Ilustre Municipalidad de 
Quilpué realizar estas obras en forma de­
finitiva y prestar así mayor servicio a la 
comunidad. 

Después de realizar las consultas perti­
nentes y de escuchar la información de 
los Honorables colegas parlamentarios in­
teresados en esta materia, la Comisión de 
Gobierno Interior aceptó estas modifica­
ciones y ruega a la Honorable Corpora­
ción que también las acoja, en la forma 
propuesta en el proyecto de ley respectivo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Teitelboim. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi­
dente, los Diputados comunistas compar­
ten lo propuesto por la Comisión de Go­
bierno Interior y lo dicho aquí por el se­
ñor Diputado Informante acerca de la 
conveniencia de conceder autorización le­
ga,l para que la Municipalidad de Quil­
pué pueda alterar la distribución de los 
fondos que percibe en virtud de la ley 
N9 14.234. Y consideramos que esta va­
riación de la destinación de recursos es 
justa porque responde a la realidad. Se 
trata de dar con ella mayor importancia 
al mejoramiento de los servicios de agua 
potable, alcantarillado de la comuna y 
obras en beneficio del deporte, en desme­
medro de la ejecución de otras, como el 
Matadero, que se han dejado de mano por 

el momento, sobre todo en relación con la 
construcción de un mercado y matadero 
municipal. 

N osotros consideramos que esta inicia­
tiva es de alta utilidad para la comuna, 
puesto que tanto ella como la ciudad de 
Quilpué, propiamente tal, constituyen una 
de las regiones que tiene un crecimiento 
demográfico más rápido y acelerado en el 
país, y, en este momento, supera holgada­
mente los cuarenta mil habitantes. 

En virtud de las dificultades que exis­
ten en Val paraíso, por la disposición to­
pográfica del puerto, para construir en 
la forma necesaria y propürcional al cre­
cimiento de la población, ésta tiende a 
desplazarse hacia las comunas vecinas, 
como la de Quilpué. 

En consecuencia, estamos completa­
mente de acuerdo con el proyectO' en de­
bate. 

Me permito conceder una interrupción 
al HonO'rable señor Ballesteros, señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia de Su Señoría, pue­
de usar de la palabra el Honorable señor 
Ballesteros. 

El señor BALLESTERO S.-Señor Pre­
sidente, he solicitado esta interrupción al 
Honorable señor Teitelboim para pedir a 
la Honorable Cámara que tenga a bien 
despachar este prüyecto en la presente 
sesión, en atención a que el tiempo desti­
nado a la Tabla de Fácil Despacho debe­
rá terminar en pocos minutos más. En 
consecuencia, solamente quiero recabar la 
aprobación de esta iniciativa en los mis­
mos términos propuestos por la Comisión 
de Gübierno Interior, y sobre la cual ha 
informado el Honorable señor Barra. 

Muchas gracias. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Teitelboim. 

El señor TEITELBOIM.-Para termi­
nar, señor Presidente, conforme al espíri­
tu expresado por el Honürable señor Ba-
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llesteros, que también comparto, solicito, 
igualmente, a la Honorable Cámara que 
vote el proyecto de inmediato, o, de todas 
maneras, antes del término de la hora de 
Fácil Desp:\Cho. 

El señor MUÑOZ HORZ.-¿ Cuántos 
minutos quedan para el término del tiem­
po destinado a la Tabla de Fácil Despa­
cho, señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Restan tres minutos. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pa­
labra, señor Presiden te. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Presi­
dente, voy a ser también muy breve para 
referirme al proyecto en debate. Es indis­
cutible que una de las comunas más pro­
gresistas de la provincia de Valparaíso es, 
precisamente, la de Quilpué, cuya pobla­
ción ha aumentado en los últimos años en 
un ciento por ciento, desde el último cen­
so. 

El proyectO' que se discute en esta opor­
tunidad, que tiene por objeto hacer una 
nueva distribución de los recursos obteni­
dos por la Municipalidad de Quilpué me­
diante un préstamo cuya contratación se 
efectuó en virtud de la autorización esta­
blecida en al Ley N9 14.234, el Diputado 
que habla lo estima beneficioso para el 
progresO' mismo de esta comuna; especial­
mente porque destina nuevos recursos pa­
ra la construcción de campos deportivos, 

En consecuencia, los Diputados radica­
les vamos, también, a dar nuestros votos 
favorables a este proyectO'. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El se-

ñor Ballesteros ,propone anteponer, como 
artículo 19, el siguiente: 

Artícu7o ... - Sustitúyese en el artículo 
19, de la Ley N9 14.234 el guarismo 

"230.000" por "250.000 escudos". 
El mismo señor Diputado propone agre­

g<,cl' en el artícu10 único, como letra e), la 
siguiente: 

"e) Agrégase al ítem "Aporte para 
Obras de Alcantarillado en la Población 
El Retiro, 20 mil escudos". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

A]i1'obado. 
En votación la primera indicación para 

anteponer un artículo 19. 
El señor MONTE S.-Pido que se le dé 

lectura, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-El señor Secretario dará lectura 
nuevamente a la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La in­
dicación del señor Ballesteros consiste en 
anteponer como artículo 19 el siguiente: 

"Sustitúyese en el artículo 19 de la Ley 
N9 14.234 el guarismo "230.000" por 
"250.000" escudos". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación la indicación. 

Si le parece a la HonO'rable Cámara, se 
aprobará. 

A]J)'obada. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo único y posterior­
mente se procederá a votar la indicación. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a la otra indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi-

cación del señO'r Ballesteros para agregar 
en el artículo único, como letra e), la si­
guiente: 

"e) Agrégase al ítem "Aporte para 
Obras de Alcantari1lado de la Población 
El Retiro, 20 mil escudos". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara y no se pide votación, se aprobará. 

Ap1'obada. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Terminado el tiempo destinado a la Ta-

bla de Fácil Despacho. 
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7.-FONDO DE REVALORIZACION DE PENSIO­

NES.-MODIFICACIONES DEL SENADO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Entrando en el Orden del Día. 
corresponde oduparse, en conformidad 
con el artículo 203 del Reglamento, de las 
modificaciones ¡introducidas por el Ho­
norable Senado en el proyecto de ley que 
crea el Fondo de Revalorización de PeI1-
siones. 

Advierto a la Sala que al término del 
Orden del Día deberá declararse cerrado 
el debate y votarse el proyecto. Deberá 
votarse, además, el proyecto que figura 
en el sexto lugar del Orden del Día: Men­
saje que autoriza a las Unidades de la 
Armada de los Estados U nidos de N orte­
américa y de la República del Perú para 
realizar ejercicios combinados con la Ar­
mada de Chile. 

El señor FONCEA.-¿ Por qué tiene 
que votarse, señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Venció el plazo, Honorable Di­
putado. 

El señor FONCEA.-Demoró tres me­
ses en el Honorable Senado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En conformidad con el acuer­
do de la Honorable Cámara y con el ar­
tículo 203 del Reglamento, corresponde 
ocuparse de las modificaciones introdu­
cidas por el Honorable Senado en el pro­
yecto que crea el Fondo de Revaloriza­
ción de Pensiones. 

El proyecto aprobado por la Honorable 
Cámara y las modificaciones del Hono­
rable Senado figuran en el Boletín NQ 
9.841-S. 

-(El oficio del Honorable Senado que 
contiene las modificaciones introducidas 
al lJroyecto de la Honorable Cámara fi­
gura entre los Documentos de la Cuenta 
del $oletín correspondiente a la sesión 
38?, celebrada en 11wrtes 20 de agosto de 
1963, página 3363). 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión la primera modi-

ficación del Honorable Senado, que con­
siste en anteponer al artículo 19, el si­
guiente título: "l.-Fondo de Revaloriza­
ción de Pensiones". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se dará .por aprobada esta modi­
ficación introducida por el Senado. 

Aprobada. 
En discusión la modificación introdu­

cida por el Senado en el artículo 19, que 
consiste en sustituirlo por el que figura 
en el Boletín. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Ballesteros; en seguida, el Hono­
rable señor Morales, don Carlos. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, el Honorable Senado acordó sus­
tituir el artículo 19 del proyecto de ley 
en debate, que crea el Fondo de Revalo­
rización de Pensiones, por un nuevo ar­
tículo que no difiere sustancialmente del 
texto aprobado por la Honorable Cámara. 

La verdad es que en un análisis de es­
tas c10s disposiciones es posible apreciar 
que no hay diferencias fundamentales 
entre ellas, salvo en cuanto a que los tér­
minos del artículo sustitutivo propuesto 
por el Honorable Senado son más 
amplios, mientras el artículo apro­
bado por la Honorable Cámara estable­
cía, por la vía de la enumeración, lo que 
debía entenderse por sector público, el 
Honorable Senado ha creído necesario 
formular una definición general, com­
prendiendo en este Fondo de Revaloriza­
ción a todas las pensiones, cualquiera que 
sea su origen. De tal manera que por el 
hecho de que no se enumeren estas insti­
tuciones, en ningún caso se quiere signi­
ficar que quedan al margen del régimen 
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de revalorización; sino, muy por el con­
trario, en el afán de que justamente nin­
guna entidad pueda considerarse excluida 
de este régimen de pensiones, se ha que­
rido darle una redacción más amplia, co­
mo la que contiene el artículo sustitutivo 
del. Senado. Por eso, nosotros votaremos 
favorablemente esta sustitución propues­
ta por el Senado, en el entendido de que 
solamente existe una diferencia de redac­
ción, y que el texto del Senado en todo 
caso perfecciona la disposición. 

El Honorable señor Musalem me ha so­
licitado una breve interrupción. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Mu­
salem. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, el inciso segundo del artículo 1 Q pro­
puesto por el Honorable Senado establece 
que, en las instituciones en que exista un 
régimen de reajuste automático de pen­
siones, se aplicará la revalorización con 
carácter complementario, cOn cargo a 101' 

recursos propios de la institución, siempré 
-dice- que tengan excedentes en sus res­
pectivos Fondos de Pensiones o Fondo 
Común de Beneficios. 

En el inciso cuarto de este mismo ar­
tículo se dispone que la institución de 
aquellas a que se refiere el inciso segun­
do -o sea, las que tienen un régimen de 
reajuste automático de pensiones- que 
no dispusiere, en un ejercicio, de los ex­
cedentes suficientes en su Fondo de Pen­
siones, para dar cumplimiento a lo dis­
puesto en los incisos anteriores, se incor­
porará en el ejercicio siguiente, al régi­
men general establecido en la presente 
ley, o sea, al Fondo de Revalorización de 
Pensiones. 

Señor Presidente, a fin de dejarlo cla­
ramente establecido en la historia fide­
digna de la ley, hay que señalar que, aun 
cuando en el inciso cuarto no se mencio­
nan, como en el inciso segundo, los de­
más Fondos Comunes de Beneficios, es­
to no significa que no se puedan traspa-

sal' al Fondo de Pensiones los excedentes 
de otros Fondos. 

Muy por el contrario, y tal como -se­
gún creo- ha quedado aclarado en el 
Honorable Senado, podrá incrementarse 
el Fondo de Pensiones con excedentes de 
otros Fondos Comunes de Beneficios de 
las instituciones, para los efectos de que 
las instituciones que tengan el régimen 
de reajuste automático puedan hacer la 
nivelación de sus propias pensiones. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, deseo expresar simplemente que, 
concordando con las expresiones del Ho­
norable señor Musalem, estimo que la 
lectura del texto del artículo propuesto 
por el Honorable Senado aclara perfec­
tamente la interpretación que mi Hono­
rable colega ha dado a este precepto. 

En todo caso, los Diputados democrata­
cristianos vamos a votar favorablemente 
la modificación del Honorable Senado en 
este entendido. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Morales, don Carlos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, los Diputa­
dos radicales vamos a votar también fa­
vorablemente las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado en el 
artículo 1 Q del proyecto. 

Estimamos que en la modificación que 
nos ocupa en este momento, como asimis­
mo en otras modificaciones introducidas 
al proyecto en su tercer trámite constitu­
cional, el trabajo realizado por el Hono­
rable Senado ha sido eficiente, como con­
secuencia de que ha dispuesto de mucho 
más tiempo del que tuvo esta Honorable 
Cámara para el despacho de esta inicia­
tiva legal en su primer trámite constitu­
cional. 

Aprovechando que está presente en la 
Sala el señor ::'vlinistro del Trabajo y Pre­
visión Social, debemos manifestar que to-
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dos los artículos y todas las innovaciones 
necesitan de algún comentario para que 
quede perfectamente esclarecido el con­
texto mi"mo que estamos aprobando y el 
sentido de las normas que vamOs a des­
pachar. En el afán, pues, de que también 
quede en la historia fidedigna del esta­
blecimiento de la ley toda esta materia pa­
ra las consultas que oportunamente ten­
drán que hacer tanto la Comisión que ad· 
ministrará el Fondo, como las entidades 
que intervendrán sobre el particular, es 
que el Diputado que habla desea formular 
una cons~llta. 

Según mi criterio, al haber el Honora­
ble Senado eliminado la enumeración de 
las distintas entidades a que nos referi­
mos en la Honorable Cámara al despa­
char el artículo 19, se está indicando que 
el espíritu y la letra de las normas apro 
badas por el Honorable Senado, no pue­
den tener otro significado que con la ini­
ciativa que estamos analizando se va a 
beneficiar a todas las personas que dis­
frutan de una jubilación, pensión o mon­
tepío, en los términos que viene en ella, 
con las correspondientes excepciones que 
el mismo proyecto consigna. 

Pero, concretamente, deseo consultar 
una cosa. ~ o sea que el día de mañana, 
cuando tenga que aplicarse la ley, cuando 
tenga que administrarse el Fondo de Re­
valorización de Pensiones, a pretexto de 
interpretaciones egoístas se quiera excluir 
a determinados ex servidores que impo­
nen en institutos previsionales. 

El Diputado que habla no habría for­
mulado esta consulta, porque la situación 
habría sido perfectamente clara, según 
su concepto, en el evento de que en el in­
ciso 19 del artículo 19 modificado por el 
HonoraLle Senado, se hubieren empleado 
los términos "Instituciones de Previsión", 
"Secciones" o "Departamentos" a que alu­
de el inciso final de esta misma disposi­
ción. Como no se consignan estas expre­
siones, quisiera saber si es efectivo, como 
yo creo, que a este Fondo van a estar 
afectas, por ejemplo, aquellas personas 
que pertenecen a secciones o departamen-

tos especiales de la Caj a i'{ acional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, vale de­
cir, los ex servidores notariales, los ex 
periodistas y los pensionados del Depar­
tamen de Periodistas, Fotograbadores e 
Imprentas de Obras de la misma institu­
ción. 

Formulo esta consulta, porque, en va­
rias oportunidades, ha sido menester que 
se deje claramente establecido, en cual­
quiera ley que se despache por el Con­
greso Nacional, que estos ex servidores 
están afectos al sistema jurídico que se 
está examinando. De consiguiente, ruego 
a la Mesa que se sirva solicitar la corres­
pondiente aclaración del señor Ministro 
del Trabajo y Previsión Social, presente 
en la Sala -ya que él participó en el de­
bate habido en el Honorable Senado- de 
si es efectivo, según nuestro criterio, que 
quedan comprendidos aquí todos esos ex­
servidores y, especialmente, -sólo para 
poner un ejemplo- los ex servidores a 
los cuales he hecho mención. 
~ ada más, señor Presidente. 
El señor MUÑOZ RORZ.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor GUERRA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor :VIIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor l\iuñoz Horz; a continuación, Su 
Señoría. 

El señor l\IVÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, no hay duda alguna que las mo­
dificaciones introducidas por el Honora­
ble Senado al artículo 19 del Proyecto 
aprobado por la Honorable Cámara es 
mucho más amplia y completa; y lo esti­
mo así, porque de haberse mantenido el 
de esta Corporación, seguramente habrían 
quedado fuera de toda revalorización 
aquellas pensiones que SOn reajustadas 
automáticamente por algunas Institucio­
nes del sector privado y que no exceden de 
un determinado número de sueldos vitales. 

y con el objeto de aclarar lo expresado, 
voy a poner un ejemplo. El artículo 69 
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de la Ley Orgánica de la Caja de Previ­
sión de la Marina Mercante Nacional re­
glamenta una especie de reajuste automá­
tico en favor de las pensiones de jubila­
ClOn y montepío que paga a sus benefi­
ciarios siempre que exista un alza sensi­
ble en el costo de la vida y concurran 
otros requisitos que dicha disposición es­
tablece; pero este beneficio sólo procede 
respecto de aquellas pensiones que no ex­
ceden de tres sueldos vitales. Pues, bien, 
~ill la modificación propuesta por el Ho­
norable Senado todas aqueHas pensiones 
que excedan de esa cantidad otorgadas 
por esa Caja de Previsión habrían queda­
do al margen ele la revalorización que la 
presente ley considera. 

Como el caso anotado puede repetirse 
en otras instituciones de previsión del sec­
tor privado que consideran sistemas de 
reajustes automáticos y deseamos que la 
revalorización alcance hasta el máximo 
de las .pensiones que la presente ley consi­
dera, quiero adelantar que los diputados 
radicales vamos a votar fa vorablemento 
las modificaciones del Honorable Senado 
al artículo en debate. 

El señor MELO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor :;VURANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELO,-Señor Presidente, los 
Diputados de estas bancas votaremos fa­
vorablemente la disposición introducida 
por el Honorable Senado, porque es mu­
cho más amplia que la aprobada por esta 
Corporación, ya que contempla a todos los 
pensionados de las Cajas de Previsión, 
sin que ninguno quede fuera ele la ley. 
Incluso la redacción del artículo es mucho 
mejor que la dada en el Mensaje del Eje­
cutivo, que tenemos aquí a la mano. 

Sólo me resta decir que deseamos que 
los sectores políticos de las distintas ban­
CélS ele esta Honorable Cámara tengan a 
bien despachar este proyecto, que benefi­
cia a miles de personas que están esperán­
dolo desde hace mucho tiempo, y que, por 
diversas dificultades que se han suscitado 
tanto en la Cámara de Diputados como en 

el Senado y en las Comisiones respectivas, 
se ha demorado hasta ahora; de tal ma­
nera que modestos servidores del Estado 
todavía no han logrado ver cumplidas sus 
aspiraciones. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
los Diputados liberales vamos a apoyar 
este artículo que crea el Fondo de Revalo­
rización de Pensiones, porque así se cris­
talizan las aspiraciones de todos los jubi­
lados del. país. Y, más aún, porque se tra­
ta de una iniciativa de nuestro ::.\Iinistro 
señor Gálvez, quien, en todo momento, ha 
impulsado el cumplimiento de esta as.pi­
ración de los dirigentes de los jubilados 
de todo el país. 

Quiero dejar establecido, para la histo­
ria de esta ley, que este artículo en nada 
afecta a 103 pensionados que en la actua­
lidad están sometidos al régimen de rea­
justes automáticos en relación a sus simi­
lares en servicio activo. Por tanto, repito 
una vez más que apoyaremos las modifi­
caciones introducidas por el Honorable 
Senado en el artículo 19 del proyecto en 
debate. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor :.vIIRANDA, don Hugo (Presi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Silva Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, los Di.putados socialistas vamos 
a votar favorablemente las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado en 
el artículo 19. En el resto del proyecto, 
observaremos j¡~ misma conducta que man­
tuvieron los Senadores socialistas en la 
Cámara Alta. En general, haremos todo 
cuanto esté en nuestras manos para que 
las modificaciones que tienden a perfec­
cionar esta legislación sean aprobadas, y, 
desde luego, ellas cuentan con los votos 
de los Diputados del Partido Socialista. 

N o queremos obstaculizar el despacho 
de este proyecto de ley; por el contrario. 
Pero nos encontramos frente a una ini­
tivas de enorme trascendencia, que, des-
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graciadamente, viniendo en tercer trámi­
te constitucional y habiendo tenido trá­
mite de urgencia en el primero, debe ser 
des.pachada en esta sesión, en su totalidad, 
al término del Orden del Día. Así, las dis­
posiciones reglamentarias nos impedirán, 
si acaso no se logra el acuerdo unánime 
de la Honorable Cámara, salvar algunas 
dificultades que presentan las modifica­
ciones del Honorable Senado. 

Con la venia de la Sala, me voy a per­
mitir señalar dos, exclusivamente, para 
demostrar que hay necesidad de pedir la 
división de la votación cuando se vaya a 
votar cada artículo, porque es imposible 
hacerlo de otra manera, ya que creo que 
ningún Honorable colega estará en condi­
ciones, en este instante, de solicitar divi­
sión de la votación en todos los artículos. 

Por ejemplo, señor Presidtmte, en la 
página 24 del boletín a.parece la disposi­
ción incorporada por el Honorable Senado 
como artículo 22, nuevo, uno de cuyos in­
cisos establece algunas modalidades res­
pecto de la asignación de zona, que noso­
tros aprobaremos, diciendo que "la asig­
nación de zona en las provincias de Chi­
loé al sur, se considerará para el cálculo 
del desahucio y de la pensión de jubila­
ción cuando concurran los siguientes re­
quisitos. , ., etc.". 

Creemos que, en este caso, hay que vo­
tar separadamente el artículo, con el pro­
.pósito de eliminar las palabras: "en las 
provincias de Chiloé al sur", porque es 
indudable que las mismas razones que ha 
habido para considerar en este tratamien­
to especial a la asignación de zona de los 
funcionarios que trabajan en esa región, 
existen también respecto de aquéllos que 
trabajan en Ollagüe, en San Pedro de Ata­
sama, en la provincia de Atacama, y en 
otros lugares donde disfrutan de asigna­
ción de zona. 

y para citar un segundo hecho demos­
trativo de la necesidad de proceder a la 
división de la votación en el momento en 
que se trate el precepto .pertinente, me re­
feriré al artículo 41, que figura en la pá­
gina 30 del boletín y que el Honorable Se-

nado propone reemplazar por otro, cuyo 
inciso 29 establece: "Los "iudas que con­
trajeren matrimonio perderán el derecho 
a pensión. Sin embargo, tendrán derecho 
a que les pague, .por una sola vez, el equi­
valente de dos años de su pensión si son 
menores de 55 años". 

Señor Presidente, esto quiere decir que 
las viudas que son mayores de 55 años y 
se casan, no tienen 'derecho a esto ... 

Un señor DIPUTADO.- ¡Eso es ab­
surdo! 

El señor ~IIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Honorable señor Silva, ruego a 
Su Señoría referirse al artículo en debate. 

El señor SILVA ULLOA.-Justamen­
te, señor Presidente, pedí que se me hicie­
ra esta concesión para señalar estas cosas, 
que son fundamentales y que, indudable­
mente, demuestran la necesidad de que se 
divida la votación en el momento oportu­
no. Por eso, termino rogándole que me ex­
cuse nuevamente por haber cometido un 
atropello al Reglamento al referirme a 
una disposición que no está en discusión 
en este momento, a fin de obtener un 
acuerdo de orden general que permita a 
todos los Honorables colegas pedir la di­
visión de la votación en el momento en 
que se vaya a votar cada artículo; .porque 
a las 18.52 horas, que va a llegar antes 
que despachemos totalmente el proyecto, 
quedará cerrado el debate y ya no podre­
mos ejercer la facultad de pedir la divi­
sión de la votación que concede el, Regla­
mento. Desde luego, en esas dos disposi­
ciones, pido que se divida la votación. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-La Mesa debe advertir al señor 
Diputado que en el tercer trámite consti­
tucional que en que nos encontramos, de­
ben votarse las modificaciones del Senado, 
una por una. En consecuencia, no puede 
dividirse la votación, de modo que debe­
rán votarse integralmente. De lo contra­
rio, sería introducir un trámite no pre­
visto .por la Constitución Política del Es­
tado. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Me permi­
te una interrupción, Honorable colega. 

El señor FONCEA.-Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Foncea, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA üLLOA.-Señor Pre­
sidente, estoy extrañado de lo que ha ex­
presado la Mesa, porque entonces no nos 
quedaría otra alternativa que aceptar o 
rechazar las modificaciones del Honora­
ble Senado ... 

Varios señores DIPüT ADOS.-Eso es 
lo que dice la Constitución Política del Es­
tado. 

El señor SILVA ULLOA.- ... en cir­
cunstancias de que en reiteradas oportu­
nidades -el señor Secretario, que es fun­
cionario antiguo de la Cámara, no podrá 
desmentirme, porque tendría que buscar 
antecedentes- se ha dividido la votación 
en el tercer trámite constitucional. Esto 
se ha hecho en muchas ocasiones e inclu­
so, se ha votado parte de un artículo de la 
Cámara y parte de uno del Senado. O sea, 
se ha ido mucho más lejos en la aplica-­
ción del Reglamento. Por eso, he plantea­
do, en el momento oportuno, lo que nos 
parece que es justo hacer. 

Es indudable que los dos casos que he 
señalado son de una justicia meridiana y, 
naturalmente, se contará con el asenti­
miento de la Honorable Cámara para que 
se divida su votación y podamos pronun­
ciarnos nosotros concretamente sobre esos 
incisos. En este proyecto, el Senado no ha 
actuado como Cámara Revisora en esos 
casos, como ocurre normalmente en cual­
quier otro proyecto. El Honorable Senado, 
en su segundo trámite constitucional, ha 
incorporado preceptos nuevos a las dispo­
siciones ya aprobadas. Entonces, nosotros 
perdemos toda facultad respecto de ellos, 
si procedemos de acuerdo con el criterio 
de la Mesa, porque nos encontramos en la 
disyuntiva de tener que insistir en lo que 

la Cámara aprobó o aceptar lo que el Se­
nado agregó. En este caso, ni siquiera eso 
se puede hacer, porque se trata de dispo­
siciones absolutamente nuevas, que no son 
revisadas por otra Cámara. 

Si se procediera can equidad -desgra­
ciadamente, no puedo hablar en términos 
jurídicos, porque no soy abogado- creo 
que sería lo procedente, por lo mE)nos, 
aceptar la división de la votación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-La Mesa vuelve a insistir en 
que sólo se puede votar separadamente 
cada una de las modificaciones del Sena­
do. Pero no puede crearse un trámite nue­
vo no previsto en la Carta Fundamental, 
ni tampoco aprobarse artículos parte con 
ideas de la Cámara y parte con ideas del 
Honorable Senado. Por lo demás, el ar­
tículo 51 de la Constitución prevé el caso 
a que se ha referido Su Señoría, cuando 
no se produce acuerdo entre las dos ramas 
del Congreso Nacional. 

Puede continuar, Honorable señor Fon­
cea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
nosotros, desde luego, compartimos am­
pliamente los reparos recién formulados 
por nuestro Honorable colega señor Silva 
Ulloa. N os parece una anomalía y más 
que eso una verdadera aberración que en 
circunstancias que el Senado de la Repú­
blica ha modificado sustancialmente esta 
iniciativa legal, nosotros no tengamos fa­
cultad ni siquiera para solicitar la divi­
sión de la votación respecto de algunas de 
las innumerables disposiciones nuevas in­
troducidas. Mas bien, mientras la Cámara 
Alta ha contado con largos cuatro meses 
para despachar el proyecto, nosotros de­
bemos hacerlo en dos horas de plazo. Con 
prescindencia de esta observación, y sin 
ánimo de entrar en una polémica con el 
Honorable colega señor Guerra, queremos 
señalar que el proyecto sobre revaloriza­
ción ele pensiones no se debe a la iniciati­
va y al patrocinio elel señor :Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, cuyos desve-
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10s y preocupaciones no desconocemos, si 
bien tampoco ha sido de la eficacia que la 
publicidad oficialista se ha encargado de 
pregonar. Hay que decir la. verdad. Y la 
verdad es diferente. En primer lugar, el 
proyecto casi se ha cristalizado ya en una 
realidad gracias al esfuerzo, el tesón y a 
la unidad de los jubilados y pensionados 
del país, quienes, a través de años, han 
estado luchando por tan justa aspiración 
como es contar con una pensión que les 
permita vivir con decencia y dignidad, la 
cual sólo se va a satisfacer muy parcial­
mente con la presente iniciativa. 

En segundo lugar, fueron los diferentes 
Comités Parlamentarios de la Cámara los 
que tomaron bajo su cargo la tarea de dar 
satisfacción a esas aspiraciones y si al­
guien debe destacarse es, .precisamente, al 
Partido nuestro, al Democrático Nacional, 
el cual no sólo se interesó sino tomó la 
discusión del movimiento de los jubilados 
por medio de un parlamentario que en esa 
época pertenecía a nuestras filas, el Ho­
norable señor De la Presa, quien cum­
pliendo PI ecisas instrucciones de la Direc­
tiva de nuestra colectividad política, fue 
Presidente del Comité Parlamentario cons­
tituido al efecto, con el cual nosotros he­
mos colaborado leal y esforzadamente. 

-Hablan varios sefíores DilJu.taclos a la 
vez. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
aclarado otro aspecto, quiero señalar có­
mo la prensa oficialista y el propio Gobier­
no han aprovechado la discusión del pro­
yecto sobre revalorización para lanzar 
sombras de desprestigio sobre el Congreso 
Nacional. En editoriales de "El Mercurio", 
que pertenece a la prensa que se dice "se­
ria", se han hecho imputaciones tan gra­
tuitas como la siguiente: que el Congreso 
N acional habría rechazado el límite o tope 
de ocho sueldos vitales que el Gobierno 
patrocinó como pensión máxima, pues con 
ello afectaba a los parlamentarios que ha­
bían jubilado o podían impetrar el bene­
ficio más adelante. Esta afirmación es 
totalmente falsa, y basta leer el proyecto 
para comprobar cómo por el artículo 24, 

no sólo la Cámara de Diputados, sino tam­
bién el Honorable Senado de la República, 
aprobaron el límite o tope de ocho sueldos 
vitales, como pensión máxima para los 
futuros jubilados. 

Por lo tanto, creo que el Congreso N a­
cional -y quisiera que el señor Presiden­
te pusiera atención al respecto- debió ha­
cer una declaración pública sobre el par­
ticular, porque es inaceptable que tanto el 
Primer ::Ylandatario como la prensa ofi­
cialista hayan hecho imputaciones tan 
falaces como la que acabo de señalar, al 
sostener que habríamos legislado en bene­
ficio .propio al rechazar un límite para 
las pensiones. El Gobierno siempre trata 
de ocultar el rotundo fracaso de su ges­
tión, por el expediente de atacar al Par­
lamento. 

De más está decir que aproharemos la 
mayoría de las modificaciones introduci­
das por el Honorable Senado, prestándole 
así un amplio respaldo a la iniciativa, con 
la cual nos sentimos identificados. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción al Honorable seño'r Minchel. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable Diputado. 

El señor MINCHEL.-Señor Presiden­
te, quisiéramos insistir en algunas de las 
observaciones hechas por varios Honora­
bles colegas respecto del artículo 19, mo­
dificado por el Senado. 

En muchas oportunidades la Contralo­
ría General de la República ha interpre­
tado un sinnúmero de leyes despachadas 
por el Congreso Nacional con un criterio 
distinto del que tuvo en vista el legisla­
dor, según queda constancia en la histo­
ria de su discusión. En consecuencia, en 
esta oportunidad. insiste, como lo ha he­
cho el Honorable señor Morales Abarzúa, 
don Carlos, en que el señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social aclare si en 
este artículo modificado por el Honorable 
Senado están incluidos todos los pensiona­
dos que se señalan en el artículo 19 despa­
chado por la Honorable Cámara. 

Ruego al señor Ministro tenga la gen-
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tileza de aclarar esta consulta que hemos 
hecho algunos parlamentarios en esta 
Sala. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el señor Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- Señor Presi­
dente, efectivamente, es así como han ex­
presado algunos señores Diputados. El 
proyecto del Honorable Senado tiene un 
mecanismo que comprende a todos los im­
ponentes pensionados de las distintas ins­
ticiones de previsión. Hay un fondo gene­
ral de revalorización de pensiones que s'€ 
aplica a todos los imponentes, y se rige 
por las normas de sus propias institucio­
nes de previsión, en el caso en que exista 
en el sistema previsional un mecanismo 
de reajuste automático de pensiones y 
siempre que tenga los fondos necesarios 
para hacer la revalorización, directamen­
te, la respectiva institución previsional. 

Esta modificación del Honorable Sena­
do ha sido patrocinada por el Ejecutivo 
con el propósito de resolver la dificultad 
que se planteaba para aplicar la revalori­
zación entre los sectores públiCO' y priva­
do. 

Sabe la Honorable Cámara que en el 
sector público no existe un mecanismo de 
reajuste automático de pensiones; sólo 
hay lo que se Hama pensión "perseguido­
ra", para ciertos grupos de funcionarios 
y es aquella que sigue la renta del similar 
en servicio activo. Y este reajuste no es 
automático, porque requiere de una modi­
ficación, por medio de una ley, no por la 
vía administrativa, de la renta del activo. 
En cambio, en el régimen del sector pri­
vado existen, fundamentalmente, distintos 
mecanismos de reaj astes automáticos de 
pensiones. 

Existen en el Servicio de Seguro So­
cial. .. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-¿ Me permite, señor Ministro? 

Ha terminado el tiempo correspondien­
te al primer discurso del Honorable señor 

Füncea. Su Señoría puede continuar en el 
tiempo de su segundo discurso. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
baj o y Previsión Social).-... con rela­
ción al pago de subsidios; en la Caja de 
Empleados Particulares, con respecto al 
aumento del costo de la vida. En la Caja 
de Empleados Municipales de Santiago 
existen otros índices, lO' mismo que en la 
Caja de la Marina Mercante Nacional. 

En los casos en que hay reaj ustes auto­
máticos de pensiones, la revalorización la 
hace la respectiva institución, con cargo a 
sus fondos de pensiones. Pero puede ocu­
rrir que algunas instituciones de previ­
sión, en que existe un mecanismo de rea­
juste automático de pensiones, no tengan 
los fondos necesarios para aplicar la re­
valorización en los índices mínimos que 
les fija la comisión revalorizadora. En es­
te caso, se dispone que estas instituciones, 
como tales, pasan, para los efectos de la 
revalorización, al régimen del fondo gene­
ral, a fin de permitir que los imponentes 
obtengan la revalorización. Caso caracte­
rístico es, a mi juicio, el de las caj as de 
los personales hípicos, las cuales tienen un 
mecanismo de reajuste automático, pero 
que, por los antecedentes que posee el Go­
bierno, no cuenta con los recursos para 
efectuar la revalorización. 

En resumen, el mecanismo propuesto 
por el Honorable Senado es más completo, 
ya que comprende a todos los sectores. 
Los que señaló el Honorable Diputado se­
ñor Carlos Morales están comprendidos, 
porque son imponentes. Los periodistas, 
los fotograbadores y otros son imponentes 
de la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas y, por consiguiente, és­
ta, como institución, los abarca a todos. 
Igual cosa ocurre, dentro de la misma Ca­
ja, ccn los notarios, los abogados y todos 
los demás imponentes acogidos a la insti­
tución. El artículo 19 se refiere a las ins­
tituciones y a sus imponentes, cualquiera 
que sea el régimen que tengan dentro de 
ellas. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-j Perfecto! 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Foncea. 

El señor FONCEA.-El Honorable se­
ñor Guerra me ha solicitado una inte­
rrupción de un minuto, que le concedo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Foncea, puede usar de la palabra Su 
Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
el Honorable colega señor Foncea mani­
festó que yo me había referiJo solamente 
a la iniciativa del Ministro don Hugo Gál­
vez. Debo expresar que la idea de la reva­
lorización de pensiones fue, efectivamen­
te, de este Secretario de Estado, pero que 
los dirigentes de los jubilados, don Ber­
nardo Cartagena, don Humberto Arella­
no, don Luis Valenzuela y don Eduardo 
Becerra, en forma abnegada y sacrifica­
da, realizando concentraciones a lo largo 
de todo el país, habían formado anterior­
mente ambiente favorable a un proyecto 
de nivelación de pensiones para mejorar 
las rentas del personal jubilado. Esta úl­
tima idea fue recogida también en forma 
muy efectiva por nuestro Honorable cole­
ga don Rafael de la Presa, quien fue uno 
de lÜ's parlamentarios que más actuó para 
llevarla adelante. El comité de parlamenta­
rios que dirige don Rafael de la Presa, del 
cual formo parte como vicepresidente, rea­
lizó, asimismo, muchas diligencias en apo­
yo de la nivelación. Pero, una vez conocida 
la iniciativa del Ministro señor Gálvez, con­
jugamos estas dos ideas y, mediante con­
centraciones y reuniones a través todo el 
país, luchamos por crear ambiente favo­
rable al nuevo proyecto. Quiero dejar es­
tablecido que no he menoscabado en nin­
gún instante la labor desarrollada por los 
dirigentes de los jubilados, a quienes rin­
do un homenaj e en esta oportunidad, ni 
tampoco la realizada por el Honorable co­
lega señor Rafael de la Presa. 

El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, agradezco las amables palabras 
de los Honorables señores Foncea y Gue­
rra. 

Antes de referirme al artículo 19 del 
proyecto de ley en debate, deseo reiterar 
lo que dije en su primer trámite, durante 
su discusión general. 

Debo señalar, tal como ha recordadO' el 
Honorable señor Guerra, que algunos Di­
putados presentamos primitivamente una 
iniciativa legal que se llamó "de nivela­
ción de pensiones". Durante su tramita­
ción en la Comisión, después del primer 
informe, el Ministro del Trabajo y Previ­
sión Social, señor Hugo Gálvez, en forma 
directa e indirecta hizo conocer su pensa­
miento en el sentido dé que era mejor 
transformar este proyecto de ley en uno 
de revalÜ'rización de pensiones, porque era 
de mayor aplicabilidad, más fácil de ha­
cer los cálculos, y de este modo, se iba a ga­
nar tiempo y hacer más accesible el estu­
dio y aplicación posterior de la ley. 

Los Diputados estuvimos de acuerdo 
con este modo de pensar del señor Minis­
tro, y transformamos nuestro proyecto de 
ley de nivelación de pensiones en uno de 
revalorización de las mismas. La Honora­
ble Cámara, en la primera semana de ene­
ro del año pasado, después de un debate 
que duró casi siete horas, 10 aprobó en 
particular en su primer trámite constitu­
cional. Esta iniciativa, que había contado 
incluso con la participación en los deba­
tes en las Comisiones y en la Sala del se­
ñor Ministro del Trabajo y Previsión So­
cial, quien además había formulado indi­
caciones ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Ruego a Su Señoría referirse al 
artículo en debate. 

El señor DE LA PRESA.-En estO' es­
toy, señor Presidente. 

Decía que esta iniciativa, a nuestro jui­
cio, debió pasar al Honorable Senado y 
haber sido incluida por el Gobierno en la 
Convocatoria, ya que se trata de un pro­
yecto que necesitaba cuanto antes ser ley 
de la República. 
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Desgraciadamente, co'ntra nuestra opi­
nión, el Ejecutivo no la incluyó en la Con­
vocatoria, sino que envió otro de revalori­
zación de pensiones. Aunque la buena vo­
luntad de la Honorable Cámara fue mu­
cha, no pudimos demorar menos de un 
mes en sancionarlO' y, por este motivo, fue 
despachado, en su primer trámite, en di­
ciembre del año pasado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Ruego a Su Señoría referirse al 
artículo 19. 

El señor DE LA PRESA.-Es que el 
artículo 19 es, precisamente, el nudo del 
proyecto en debate, señor Presidente. 

Esta iniciativa legal ha estado en el 
Honorable Senado desde diciembre del 
año pasadO' hasta agosto del año en curso, 
sin ninguna ventaja para los jubilados. 
Porque ¿ qué ha sucedido durante este 
tiempo? 

Aconteció que el financiamiento origi­
nal, que consistía en un recargo al im­
puesto de la compraventa, fue utilizado 
por el Gobierno para dotar de recursO's a 
otras iniciativas, como la que beneficia al 
Magisterio, etcétera, de manera que aho­
ra la fuente principal ha quedado reduci­
da en una gran proporción. 

y es muy importante su financiamien­
to ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado 

La Mesa se ve en la obligación de hacer 
cumplir el ReglamentO'. Su Señoría se es­
tá refiriendo a una materia que no ha sido 
puesta en debate. 

-Hablan varios sefioTes Diputados a la 
vez. 

El señor DE LA PRESA.-Su Señoría 
no fue con otros parlamentarios tan exi­
gente como con el que habla. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DE LA PRESA.-Al mismo 
tiempO', esta demora ha causado otro per­
juicio a los jubilados y pensionados. En 
el presente año se han otorgado algunos 
reajustes por el alza del costo de la vida; 

como este proyecto estaba pendiente, to­
dO's los jubilados han quedado fuera de 
esos beneficios y no han percibido rea­
juste alguno. De modo que el deterioro de 
sus emolumentos ha seguido aumentando 
y la verdad de las cosas es que con esta 
ley van a alcanzar a salvar las diferen­
cias o pérdidas anteriores perO' no las 
afrontadas durante 1963. 

El señor FONCEA.-Sin contar el caso 
de los que han fallecido esperado este re­
ajuste. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, los Diputados del Comité Inde­
pendiente apoyamos el artículo 19 aprO'ba­
do por el Senado de la República, el cual 
es -como se ha dicho aquí por el señor 
Ministro y los parlamentarios que me han 
precedido en el uso de la palabra- bas­
tante más amplio que la dispO'sición san­
cionada por esta Corporación. Vale decir 
que todos y cada uno de los sectores nom­
brados o enumerados en el artículo 19 del 
proyecto de la HO'norable Cámara están 
incluidos en esta revalorización de pen­
siones, sin· excepción alguna, pero están 
también contemplados otros grupos, dada 
la amplitud del texto aprobado en el ar­
tículo mencionado. 

JuntO' con anunciar nuestra conformi­
dad y votación favorable a estas disposi­
ciones legales, queremos dejar constancia 
-como lo hizo el Honorable señor Silva 
Ulloa- de que este proyecto, que sufrió 
tantas postergaciO'nes durante su tramita­
ción en el Honorable Senado, y a cuyos 
debates asistí, tanto en la Sala como en 
Comisiones, ha podido marchar y despa­
charse en esa alta Corporación gracias a 
la atención preferente de 100s señores Se­
nadores de Oposición, tanto de la Demo­
cracia Cristiana como del Frente de Ac­
ción Popular. 

Por estas razones, los Diputa.dos del 
Comité Independiente votaremos favora­
blemente esta disposición. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presj­
dente) .-Tiene la palabra el HO'norable 
señor Hübner. 

El señor HÜBNER (don JO'rge Iván). 
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-Señor Presidente, el artículo 19, nota­
blemente mejorado en su redacción por el 
Honorable Senado, sintetiza muy bien la 
filosofía de esta iniciativa, que tiende a 
crear un fondo especial para compensar 
el menoscabo sufridO' por las pensiones de 
jubilación y los montepío, a causa del pro­
ceso, ya crónico, de la desvalorización mo­
netaria de nuestro país, y, al mismo tiem­
po, a mantener en forma estable su poder 
adquisitivo. 

Debo hacer un breve alcance a las ob­
servaciones fO'rmuladas por el Honorable 
señor Foncea, y destacar algunos hechos. 
Es efectivo que otros Gobiernos, algunos 
partidos y numerosos parlamentarios, en­
tre los cuales se destacan -justo es reco­
nocerlo- el Honorable señor De la Presa, 
y también el ex Diputado señor Jorge Me­
léndez, quien fue unO' de los grandes pala­
dines de los jubilados, se han preocupado 
también del problema de las pensiones de 
jubilación y los montepíos. Pero debe re­
conocerse, asimismo, que esas iniciativas, 
o no prosperaron, o se tradujerO'n en sim­
ples aumentos circunstanciales de las pen­
siones, los cuales resultaron siempre insu­
ficientes frente al aumento del costo de la 
vida. Por lo tanto, dichas iniciativas no 
constituyeron una solución definitiva de 
este problema. 

En cambio, han sido el actual Gobierno, 
el señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, don Hugo Gálvez, presente en la 
Sala, y los 'partidos políticos que consti­
tuyen la actual combinación que apoya al 
actual Gobierno ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HüBNER (don JO'rge Iván). 
-. .. los que han llevado adelante esta 
iniciativa legal haciendo uso de todas las 
herramientas y resortes legales necesa­
rios, como las urgencias ... 

-Hal)lan 'varios sefío1'es Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- j Honorables señores Diputados, 
ruego a Sus Señorías no interrumpir el 
debate! 

j HO'norable señor Rosales, ruego a Su 
Señoría guardar silencio! 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
- ... para impulsar el despacho de este 
proyecto. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-j Ruego a los Señores Diputados 
guardar silencio! 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Han sido el actual Gobierno, la combi­
nación de Partidos que lo apoya y el señor 
Ministro del Trabajo y Prevlsién Sodal, 
los que ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
-dente) .-j Honorable señor Hübner, don 
Jorge Iván, ruego a Su Señoría referirse a 
la materia en debate! 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
- ... han impulsado esta iniciativa en 
favor de los jubilados y montepiadas. 
Ademá3, han tenido la decisión y energía 
necesarias para llevarla adelante, hasta 
llegar al estado actual de su tramitación, 
en que falta muy pO'co para que este pro­
yecto se convierta en ley de la República. 

-Hablan va1'ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Con respecto al artículo 19 del proyec­
to, los Diputados conservadores unidos vo­
taremos favorablemente el nuevo texto 
prüpuesto por el Honorable Senado, por­
que estimamos que su redacción es más 
amplia, precisa y completa que la primi­
tiva, y garantiza, en mejor forma, la rea­
lización del objetivo principal de la inicia­
tiva en debate, en orden a satisfacer las 
justas reivindicaciones económicas de los 
jubilados, durante tanto tiempo posterga­
das. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vO'tación. 
Solicito el asentimiento unamme de la 

Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 
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Acordado. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se aprobm'án las modificaciones 
del Honorable Senado al artículO' 19. 

AprolJadas. 
En discusión las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado en el ar­
tículo 29• 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señür Presidente. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­
labra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Silva Ulloa. A continuación, el Ho-
norable señor Ballesteros. . 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, el Diputado que habla ya ha plan­
teadO' el problema a que nos vemos aboca­
do en el tercer trámite constitucional del 
proyecto de ley en debate. Por lo demás, 
es conocida la resolución de la Mesa, es 
imposible, prácticamente, conjugar el fi­
nanciamiento del Fondo de Revaloriza­
ción de Pensiones y la creación del Fündo 
de Asistencia Social aceptamos aquellos 
gravámenes que, a juicio de una u otra 
rama del Congreso Nacional, son los más 
justos. 

Como se nos ha expresado que, regla­
mentariamente, tal iniciativa no puede 
prO'sperar, nos encontramos constreñidos 
a aceptar las modificaciones del Honora­
ble Senado, o a insistir en el financia­
miento aprobado por la Cámara de Dipu­
tados en el primer trámite constitucional. 

Los Diputados socialistas, muy a nues­
tro pesar, deberemüs aceptar las modifi­
caciones del Honorable Senado en cuanto 
al financiamiento. Sin embargo, cr~emos 
que habría sido justo insistir en la redac­
ción de la letra c) del artículo 2(1, aproba­
da por la Honorable Cámara, que aplica­
ba un impuestO' del 1 % sobre el valor de 
toda propuesta pública o privada, de car­
go de quien se la adjudique, Igualmente, 
habíamos deseado insistir en la letra d), 
que establece una tasa del 35 ro, que tribu-

tarán las Sociedades Anónimas, sobre la 
renta imponible que determine la Direc­
ción General de Impuestos Internos ... 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor SILVA ULLOA.-Con todO' 
agrado, Honorable colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia del Honorable señor 
Silva Ulloa, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-El Ho­
norable señor Silva Ulloa se ha referidO' a 
la letra d) del proyecto de la Honorable 
Cámara el cual establece un impuesto del 
3570, que tributarán las sociedades anó­
nimas, en la forma indicada en esa dispo­
sición. 

Deseo preguntar a mi Honorable cole­
ga si esta es una tasa adicional sobre la 
que actualmente pagan, que es del 35 %, es 
decir, lo que nüs llevaría a una tasa del 
7070 ; o se trata de repetir la que está en 
vigencia. Porque, en este segundo caso, la 
disposición contenida en la letra d), a que 
se refiere Su Señoría, no tendría ningún 
rendimiento ... 

El señor CADEMARTORI.-Tiene un 
rendimiento del 5 %, ... 

El señor SILVA ULLOA.-Exactamen­
te, como anota mi Honorable colega, tiene 
un 5 % más de rendimiento, en estos ins­
tantes. 

El señor CADEMARTORI.- ... lo que 
arroja ocho millones de escudos. 

El señor SILVA ULLOA.-Es induda­
ble que, cuando se promulgue la ley de 
Reforma Tributaria el rendimientO' será 
mayor. 

Por otra parte, en la letra f) del ar­
tículo 29 aprobado por la Honorable Cá­
mara se establecía un impuesto de un lOro 
sobre las participaciones, sueldos y asig­
naciones que perciben los Directores de 
las las sociedades anónimas. 

En numerosos debates en que la Hono­
rable Cámara ha tratado problemas na­
cionales, parlamentarios de todos los sec­
tores han dado a conocer las rentas que 
perciben algunos personajes que son Di-
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rectores de diez, quince o veinte socieda­
des anónimas. El hecho de obtener esas 
rentas, extraordinariamente altas, en un 
país pobre como el nuestro, justifican, na­
turalmente, este mayor gravamen que se 
les aplica. En igual forma, el gravamen 
del 570 adicional a la tasa de Impuesto a 
la Renta que afecta a las Compañías de 
Seguros, cuyas primas también sabemos 
que son muy elevadas, es justificado. Asi­
mismo, señor Presidente, habría sido de 
toda conveniencia insistir en los aportes e 
impuestos que se establecen en las letras 
i) y j) del artículo 29 despachado por la 
Honorable Cámara. 

Pero, ¿ qué ocurre en el fondo? Que el 
financiamiento dado a este proyecto, tan­
to por una rama del Congreso como por 
la otra, no al.canza a cubrir todas las ne­
cesidades que se pretenden solucionar me­
diante esta iniciativa lega1. 

El gasto total de este proyecto de ley, 
de acuerdo con el informe de la Comisión 
de Hacienda del Honorable Senado, al es­
tudiar el financiamiento propuesto en el 
segundo informe de sus Comisiones Uni­
das de Gobierno y de Trabajo y Previsión 
Social, es del o-rden de los E9 60.169.716. 
Sin embargo, su financiamiento es mucho 
menor. 

Por otra parte, nosotros queremos des­
lindar responsabilidades porque el Ejecu­
tivo ha usado el expediente de destinar el 
recargo del impuesto establecido en la ley 
N9 12.120, o sea, del impuesto que grava 
a las compraventas, para financiar otros 
proyectos de ley. 

N aturalmente que, si el Ejecutivo acep­
ta el criterio del Congreso Nacional res­
pecto de esta materia, ya sea la disposi­
ción aprobada por la Honorable Cámara, 
o las müdificaciones introducidas por el 
Honorable Senado, es indudable que este 
impuesto a las compraventas va a resultar 
extraordinariamente alto. 

Por otra parte, si el Ejecutivo acepta el 
criterio del Congreso ~ aciona1, el desfi­
nanciamiento del proyecto no sería muy 
considerable. Pero si, de acuerdo con al­
gunas informaciones nuestras, que natu-

ralmente no tienen la autoridad que de­
searíamos, por razones obvias -,puesto 
que no tenemos acceso a los círculos de 
Gobierno- el Ejecutivo veta esta disposi­
ción, el proyecto que crea el Fondo de Re­
valorización de Pensiones y el Fondo de 
Asistencia Social, al que nos referiremos 
más adelante, quedarían tütalmente desfi­
nanciados. Por consiguiente, los beneficios 
que, mediante ellos se establecen serían un 
engaño más para los jubilados de todo el 
país. Pues bien, nosotros no deseamos ha­
cernos cómplices de este engaño. 

Como ya se ha determinado la conducta 
de la Mesa frente a la votación de este 
proyecto y se ha manifestado que no es 
posible acceder a nuestra petición de divi­
dir la votación respecto de uno y otro ar­
tículo, hemos tenido que decidirnos en fa­
vor de uno de ellos, y así lo hemos hecho. 

Lamentamos, que las disposiciones 
constitucionales y reglamentarias afecten 
nuestra conducta frente a otros artículos, 
en los cuales habría sido necesario solici­
tar, también, división de la votación. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, en los breves minutos que restan 
antes de que se declare cerrado el debate 
y tengamos que limitar nuestras interven­
ciones a la votación de las diversas modi­
ficaciones introducidas por el Honorable 
Senado, queremos hacer notar que concor­
damos plenamente con las afirmaciones 
formuladas por el Honorable señor Silva 
respecto al artículo 29. Lamentamos que 
la mecánica constitucional aplicable a un 
proyecto de ley que se halla en tercer trá­
mite constitucional nos impida haber pro­
cedido, en este caso, en la forma que con­
sideramos más conveniente, esto es, de 
haber aCO'gido aquellas partes del finan­
ciamiento que estimamos más justas. La­
mentablemente, concordamos con la Mesa, 
y estimamos que ello no es posible en vir­
tud del texto constitucional. 

Pero ante el evento de que el artículo 
sustitutivo prüpuesto por el Honorable 
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Senado fuera aprobado por esta Honora­
ble Cámara, también querem~ hacer pre­
sente nuestro criterio respecto de algunos 
conceptos que se introducen en el texto 
modificato-rio. 

El Honorable Senado reemplazó el ar­
tículo 29 del proyecto de la Honorable Cá­
mara, estableciendo entre los recursos con 
que se financia el Fondo de Revaloriza­
ción de Pensiones; "b) 10 % de lo's exce­
dentes que arrojen los balances de las ins­
tituciones de previsión social". 

Con el objeto de dejar expresa constan­
cia del alcance exacto de lo que debe en­
tenderse por "excedente" para los efectos 
del financiamiento del Fondo de Revalori­
zación de Pensiones, y porque ello puede 
prestarse posteriormente a tergiversacio­
nes en el espíritu que ha tenido el Hono­
rable Congreso al aprobar esta disposi­
ción, he estimado conveniente entrar en 
algunas consideraciones. 

En la letra b) del artículo propuesto 
por el Honorable Senado, en reemplazo 
del artículo 29, no se especifica ni se acla­
ra a qué "excedente" se refiere este pre­
cepto, como quiera que de acuerdo eün el 
Decreto con Fuerza de Ley N9 47, del año 
1959, que fijó el texto de la Ley Orgánica 
del Presupuesto, deben distinguirse dos 
tipos de excedentes: a) el excedente pre­
supuestario y b) el excedente de Balances. 

El excedente presupuestario se forma, 
según el decreto con fuerza de ley N9 47, 
de 1959, y las instrucciones impartidas 
por la Superintendencia de Seguridad So­
cial, considerando las entradas totales de 
la Institución, y que corresponden aI Pre­
supuesto Corriente, y deduciendo de ellas 
los gastos de operaciones o gastos genera­
les de administración y los gastos de trans­
ferencias o previsionales, pensiones, pagos 
de asignación familiar y contribuciones a 
determinados servicios. 

El excedente que arroja el Presupuesto 
Corriente, si lo hubiere, pa,sa a formar 
parte de las entradas del Presupuesto de 
Capital, las que se ven incrementadas con 
las amortizaciones de préstamos de auxi­
lio o hipotecarios. 

Este gran total forma el excedente que 
se distribuye en: préstamos personales o 
de auxilio, que también pueden ser espe­
ciales; préstamos de edificación en terre­
no propio, según el artículo 76 del D.F.L. 
N9 2; inversiones propias de la institu­
ción, construcción de agencias, por ej em­
plo, y transferencias de capital, que co­
rresponden a los aportes a la Corporación 
de la Vivienda para construcción de po­
blaciones o edificios de departamentos pa­
ra imponentes. 

El procedimiento para distribuir este 
"excedente" conforme a las instrucciones 
vigentes, consiste en deducir previamente 
la suma destinada a préstamos de auxilio; 
la déstinada a construcciones propias, co­
mo oficinas para agencias. Al saldo res­
tante se le aplica un 30 ro, que pasa a 
préstamos de edificación en terreno pro­
pio, según el artículo ya mencionado, que­
dando el remanente final para la Corpo­
ración de la Vivienda, es decir, para cons­
trucción de poblaciones o edificios de de­
partamentos para imponentes. 

De acuerdo con las normas contables 
impartidas por la Superintendencia de Se­
guridad Social en materia de preparación 
de Balances Generales, el excedente de di­
chos balances se forma con las mismas 
cuentas eün que se controlan las distribu­
ciones del excedente presupuestario, vale 
decir préstamos de auxilio, préstamos hi­
potecarios, edificación de agencias u ofi­
cinas para delegados o adquisición de 
ellas, adquisición de bienes inventariables, 
aportes a la Corporación de la Vivienda, 
que posteriormente Se traducen en inmue­
bles, intereses insolutos, dividendos inso­
lutos, etcétera. 

Como puede observarse, la formación 
del excedente de Balances es superior al 
Presupuestario, por cuanto el primero 
aún registra las deudas insolutas. 

Volviendo a reiterar lo expuesto y para 
lüs efectos de la historia fidedigna del es­
tablecimiento de esta ley, el concepto de 
"excedente" que se contempla en este pro­
yecto de ley, es el que está precisado -y 
en el fondo está casi definido- en el ar-
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tículo 76, antiguo 84, del D.F.L. N9 2, del 
30 de julio de 1958, sobre Plan Habita­
cional. 

Efectivamente, las diversas Comisiones 
que han tratado este proyecto, en cada 
oportunidad en que han tenido en cuenta 
o han tomado en consideración para fi­
nanciar el fondo revalorizador de pensio­
nes los "excedentes" de las Cajas de Pre­
visión, lo han hecho en relación, única y 
exclusivamente, a los "excedentes" que 
realmente se producen al 31 de diciembre 
de cada añO' en las Instituciones de Previ­
sión Social, y en los términos que consti­
tuyen los "excedentes" que van a la Cor­
poración de la Vivienda, según se dispone 
en el artículo 76 del D.F.L. N9 2, antiguo 
artículo 84 de este cuerpo legal. Es decir, 
en el fondO', este 10 ro de los excedentes 
que arrojen los Balances de las Institucio­
nes de Previsión Social, importará dismi­
nuir en un 10 ro los "excedentes" que las 
Cajas de Previsión afectas al D.F.L. N9 2 
entregan a la Corporación de la Vivienda. 

Pues bien, señor Presidente, con el fin 
de dejar expresa constancia del alcance 
que el legislador ha querido dar a estos 
conceptos, me he permitido fO'rmular al­
gunas observaciones sobre la materia. 

En cuanto al financiamiento, tal como 
lo ha manifestado el Honorable señor Sil­
va Ulloa, si uno lee atentamente el Infor­
me del Honorable Senado, puede apreciar 
que es insuficiente para cubrir todos los 
beneficios que se contemplan en el pro­
yecto de ley en debate. De ahí que tema­
mos que si a través del veto se introdu­
.cen algunas modificaciones al financia-

miento de este proyecto, que ha venido 
tramitándose con tan buenos auspicios, 
quedará absolutamente desfinanciado. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Calos) .-¿ A cuánto asciende el gasto de 
este proyecto de ley, Honorable colega? 

El señor BALLESTEROS.- Según el 
Informe del Honorable SenadO', que es el 
único elemento de juicio que tenemos dis­
ponible, el mayor gasto de este proyecto 
asciende a la suma de E9 60.169.716. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- lo Me permite, Honorable señor 
Ballesteros '? 

El Honorable señor De la Presa le soli­
cita una interrupción. 

El señor BALLESTEROS.-Se la voy a 
dar inmediatamente, señor Presidente. 

La verdad es que resultaría largo des­
glosar los ítem que constituyen el finan­
ciamiento propuesto por el Honorable Se­
nado. Por lo demás, el infO'rme de la Co­
misión de Hacienda de esa corporación 
expresa que el rendimiento de cada uno 
de ellos y me parece que queda muy poco 
tiempo para entrar en su análisis parti­
cular. En todo caso, sería útil que se in­
sertara en la versión oficial y en el Bole­
tín de Sesiones este cuadro que figura 
tantO' en el informe como en el expediente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara, para insertar en 
la versión oficial de esta sesión y en el 
Boletín el documento a que se ha referido 
el Honorable Diputado. 

Acm·dado. 
-El siguiente es el cuadro que se acor­

dó insertaJ': 
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IX.-COSTO y FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO 

l.-Costo de la Revalorización de Pensiones 

Destino Origen del gasto 

Revalorización 
al 7570 del de­
terioro 7J con-

siderando míni­
mos aprobados 
1J01' Comisión 

Sector público ... ... ... ... . .. a) Revalúrización . . . . 25.060.000,-
b) Complemento para mí­

nimos (85 % sueldo vi­
tal Invalidez y vejez) 

Carabineros ... ... ... ... ... .,. a) Revalorización . . 
5.000.000,-
3.732.000,-

Subtotal .......... . 
Margen de seguridad 570 .. . 

Subtotal .. ... ... .,. 
Otras disposiciones aprobadas por 

Comisión ... 

Total .. .. 

2.-Financiamiento 

a) 10% de recargo sobre el 
impuesto a las compra­
ventas de la Ley N9 
12.120, con exclusión de 
los impuestos del artícu-

Renta anual 

lo 59 ... ... ... ... . E9 23.000.000 
b) A porte de las Caj as in­

cluidas (Empleados PÚ­
blicos, Periodistas, Cara-
bineros, Ferrocarriles). 2.574.000 
Nota: no se consideran 
apo:rtes del Fisco ni de la 
Empresa de Ferrocarri-
les, que pagan pensiones. 

c) EllO 70 sobre las parti­
ciones, sueldos y asigna­
ciones que perciben los 
Directores de las Socie­
dades Anónimas, rendi-
ría ... .,. ... ... 1.394.200 

d) Las amortizaciones del 

b) Complemento para mí­
nimos (id.) .... 558.000,-

34.350.000,-
1. 717 .500,-

35.067.500,-

Diferencia neta (menos) . 50.000,-
35.017.500,-

activo de las sociedades 
anónimas se considera­
rán utilidades tributables 
en tercera categoría, si 
en un mismo ej ercicio se 
efectúan amortizaciones 
y revalorizaciones de ca-
pital. ............. . 

Como no se posee la 
información de las amor­
tizaciones y revaloriza­
ciones que hacen estas 
sociedades s i multánea­
mente en un mismo ejer­
cicio, no es posible cuan­
tificar su rendimiento. 

e) No se dispone de antece­
dentes de las sociedades 
anónimas, bancos comer­
ciales y compañías de se­
guros, que no elijan la 
totalidad de su Consejo 
Directivo en un solo acto. 
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Por lo mismO', no es po­
sible cuantificar el ren­
dimiento que produciría 
la aplicación de una tasa 
adicional del 10 ro sobre 
las utilidades que decla­
ren las entidades citadas 
si no cumplen tal requi­
sito. 

f) El 1 ro adicional a los in­
tereses de los préstamos 
que otorguen a sus impo­
nentes las Cajas de Pre­
visión .. .. .. .. . ... 

g) El lOro sobre las utili­
dades anuales de los ban­
cos privadüs, nacionales 
y extranj eros, rendiría, 
sobre la base de la utili­
dad del ejercicio 1962 . 

400.000 

911.800 

h) Sumas que consulte la 
Ley de Presupuestos . . 

i) Recursos que deben des­
tinar a reajuste automá­
tico las Oaj as que ingre­
sen al Fondo. 

Total rendimiento en 
moneda naciünal 28.280.000 

El 1 % sobre los sueldos 
asignaciones y gratifica-
ciones que perciban las 
misiones y diplomáticos 
chilenos destacados en el 
exterior, rendiría sobre 
la base de lo presupues-
tado con tal fin para el 
año en curso .. '" .. , US$ 33.819 

Total ingreso en US$ 33.819 

3.-Costo de los nuevos beneficios para los imponentes del Servicio de Segul'o SociaJl 

l.-Fondo de Asistencia Social 

a) Gasto de la nueva pensión especial 

Edad N9 semanas 

65 años 
66 años 
67 años 
68 años y más .... 

Mujeres 
60 años 
61 años .. . 
62 años .. . 

... . 

63 años y más ... . ... 

Subtotal ........ . 
Viudas y huérfanos .. . .. 
Rechazados .... '" .. . 

TO'tal ........... . 

exigidas 

600 
500 
450 
400 

400 
370 
340 
300 

N9 probable de 
beneficiarios 

11.180 
6.050 
4.400 
7.700 

---
29.330 

630 
1.080 

900 
800 

3.410 
32.740 

b) Transformaciones a pensión vitalicia de las pensiones 
temporales de viudas ... ... '" ... ... ... ... ... . 

Total a cargo del Fondo de Asistencia Social ... .,. . .. . 

Costo anual 
E9 

2.778.480 
1.503.600 
1.093.200 
1.913.400 

7.288.680 

156.600 
268.440 
223.680 
198.816 

847.536 
8.136.216 
1.117.000 

9.253.216 

5.899.000 
15.152.216 
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H.-Fondo de Pensiones 

Mayor gasto anual acumulativo por producción de nuevas 
viudas con pensión vitalicia ... ... .,. ... .,. . .. 994.000 

Nota: Se estima que sobre la base de los valores actuales 
este gasto llegará a ser del orden de E9 10.000.000 anuales. 

4.-Financiamiento 

l.-Fondo de Asistencia Social 

a) Parte de imposición de rezago innominado ... ... ... E9 80.000 
200.000 
280.000 

b) Producto de multas e intereses ... ... ... ... ... .. 
TO'tal .......... , ....... '" ... ... . .. 

Nota: La indicación del señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social para financiar este Fondo con una imposi­
ción de 1 'lo sobre sueldos y salarios, produce E9 15.000.000 
anuales. 

H.-Fondo de Pensiones 

a) Elevación del salario mínimo presunto ... ... ... . .. 
. b) Redefinición de salario imponible. 

2.500.000 

Nota: Se estima que esta disposición no dará un mayor 
rendimiento inmediato apreciable, pero progresivamente de­
be representar un aumento del orden del 30 'lo de los ingre­
sos (si este aumento se produciere en este momento represen­
taría un ingresO' de E9 18.000.000 anuales. 

El señor BALLESTEROS.-He conce­
dido una interrupción al Honorable señor 
De la Presa. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable señor De la 
Presa. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, seré muy breve. Sólo quiero decir 
que es indudable que si el financiamiento, 
que es la parte principal del proyecto, es 
insuficiente, las pensiones se van a reva­
lorizar muy poco o nada. Se ha puesto un 
tope al reajuste equivalente a un 75'10; 
en cambio, no se ha establecidO' un míni­
mo de reajuste lo que, a mi juicio, habría 
que remediar de alguna manera. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-¿Me permite, Honorable Dipu­
tado? 

Ha llegado el término del Orden del 
Día. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Señor Presidente, pO'dríamos 
prorrogar el Orden del Día, a fin de acla­
rar lo del financiamiento. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara, para prorro­
gar por diez minutos el Orden del Día, a 
fin de debatir exclusivamente los artícu­
los relaciO'nados con el financiameinto de 
este proyecto de ley. 

-Hablan varios sefíores Di]Jutados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, así se procederá. 

El señor VALENZUELA.-No, señor 
Presidente. 
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El señor MUGA.- No, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-No hay acuerdo. 

Cerrado el debate sobre este proyecto y 
sobre el que figura en el sexto lugar del 
Orden del Día: Mensaje que autoriza a 
las unidades de la Armada de los Estados 
Unidos de Norteamérica y de la Repúbli­
ca del Perú para realizar ejercicioscom­
binados con la Armada de Chile. 

En votación las modificaciones del Ho­
norable Senado al artículo 2Q, del proyec­
to de revalorización de pensiones, artícu­
lo que ha pasado a ser artículo 11. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirma tiva, 48 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Aprobada la modificación del 
Honorable Senado. 

En votación los artículos 39 y 59, que 
han sido refundidos y han pasado a ser 
artículo 26. 

Solicito el asentimiento de la Honora­
b~e Cámara para omitir el trámite de vo­
tación secreta. 

El señor BARRA.-N o. hay acuerdo. 
El señor SILVA ULLOA.-N o hay 

acuerdo. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Hay oposición. En votación se­
creta. Se llamará a votar a los señores Di­
putados. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 76 votos; p01' la negativa, 2 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobada la modificación. 

Corresponde votar en forma secreta las 
modificaciones introducidas por el Sena­
do en el artículo 4Q• 

Como pueden advertir los señores Di­
putados, hay un error en el impreso. En 
la letra a), en lugar de "finalizar", debe 
decir "financiar". Es un error del oficio 
del Senado, no del original. 

Solicito el asentimiento unánime de la 

Cámara para omitir la votación secreta. 
AC01odado. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Car~os) .-¿Por qué no las omitimos to­
das? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación las modificaciones 
al artículo 49. 

Si le parece a la Cámara, se aprobarán. 
Aprobadas. 
También deben ser votadas en forma 

secreta las müdificaciones introducidas 
por el Senado en el artículo 69. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Cámara para omitir la votación secreta 
en ésta y en todas las demás oportunida­
des en que corresponde tomarla. 

El señor BARRA.-En ésta. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Si le parece a la Cámara, se 
omitirá esta votación secreta. 

Acordada. 
En votación económica las modificacio­

nes al artículo 69. 

-Practicada la votación en forma eco­
nó mica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 45 votos; por la negativa, 26 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Aprobadas las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado. 

Corresponde votar las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado a 
los artículos 79 y 18, que han sido refun­
didos y han pasado a ser artículo 39. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para ümitir la vota­
ción secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobarán. 
Aprobadas. 
Corresponde votar el artículo 59, nuevo, 

introducido por el Honorable Senado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir la votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará. 
A pro bada. 
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Corresponde votar el artículo 69, nuevo, 
introducido por el Honorable Senado. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir la votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide vctación, se aprobará. 
Api'oIJado. 
En votación el artículo 99 , nuevo, 111-

troducido por el Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará. 
Apl'OiJado. 
En votación el artículo 10, nuevo, in­

troducido por el Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado, que consiste 
en agregar un epígrafe que dice: "II.­
Comisión Revalorizadora de Pensiones". 

Si le parece a la Sala, y no se pide vo­
tación, se aprobará. 

Apl'oIJada. 
En votación las mo'dificaciones al ar­

tículo 29, que ha pasado a ser 13. Ellas 
consisten en suprimir en el inciso prime­
ro la palabra "Nacional" y en substituir 
la expresión "once" (11) por "trece". 

Si no se pide votación, se aprobará. 
Aco1'dado. 
En votación la modificación que consis­

te en intercalar, en la letra e), después de 
"instituciones de previsión", la frase "aco­
gidas al Fondo de Revalorización y". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Honu­

rabIe Senado que consiste en substituir la 
palabra "Tres" por "Cinco", en la letra 
f). 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobaría. 

Aprobada. 
Varios señores DIPUTADOS.-·Podría 

aprobarse todas las letras, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente) .-En votación la modificación que 
consiste en intercalar en la misma letra, 
después de "representantes de los pensio­
nados", la frase "de las instituciones acO­
gidas al Fondo de RevalO'rización". 

Si le ,parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
El señor MONTES.-¿Por qué no se 

votan las modificaciones a esta letra, se­
ñor Presidente'? ¿ Por qué en el artículo 
~9 no se pudo dividir la votación? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Honorables Diputados, se trata 
de distintas modificaciones del Honorable 
Senado y se está votando cada una de 
ellas. 

-Hablan varios sefíores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación la modificación del 
HO'norable Senado que suprime, en la le­
tra f), la palabra "que", que precede a 
"el Presidente". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Ap1'obada. 
El señor MUÑOZ HORZ.-Que se 

apruebe toda la letra, señor Presidente. 
Estamos de acuerdo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Corresponde votar la modifica­
ción introducida por el Honorable SenadO' 
en la misma letra f) y que consiste en in­
tercalar, entre los vocablos "designará" 
y "de entre", la expresión "tres de ellos". 

-Hablan varios sefíores Diputados a la 
vez. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
¿ por qué no se votan todas las modifica­
ciones a la letra f)? En el artículO' 29 
también existía el mismo caso y no se 
aceptó dividir la votación. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Pero son distintas las modifica­
ciones, Honorable Diputado. 

Se votan una por una las diversas mo­
dificaciones introducidas por el Honorable 
Senado. 

El señor MONTES.-¿ Por qué no se 
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procedió igual anteriormente? Se j ustifi­
caba mucho más en el caso anterior. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Porque no se había solicitado la 
división de la votación, en cambio, ahora 
fue pedida. 

-Hablan varios sefíores Diputados a la 
vez. 

El señor lVIIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Es el mismo caso, pero no se pi­
dió oportunamente la división de la vota­
ción. 

-Hablan varios sefím'es Diputados a la 
vez. 

El señor MONTE S.-Fue solicitada, 
señor Presidente. 

-Hablan varios sei"iores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara y no se pide votación, se aprobará 
la modificación del Honorable Senado. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación. 

-Practicada la votaCl:ón en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 56 votos; por la negativa, 14 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobada la modificación. 

En votación la última modificación del 
Honorable Senado, en el inciso 19, que 
consiste en agregar una frase. 

-Practicada la votación en fm'ma eco­
nómica, dio el siguiente l'esultado: por la 
afirmativa, 58 votos; por la negativa, 7 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobada la modificación. 

Se va a votar la modificación introdu­
cida por el Honorable Senado en el inciso 
segundo. Por ella la letra g) pasa a ser 
artículo 18, redactado en los términos que 
se indican. 

Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

-Hablan varios señores Diputados a la, 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-.)J o hay acuerdo. 

En votación secreta la modificación del 
Honorable Senado. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, pOI" el sistema de balotas, día el si­
guiente resultado: por la afinnativa, 74 
votos; pOI" la negativa, 1 voto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobada la modificación intro­
ducida por el Honnrable Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en reemplazar 
el inciso segundo de la letra g) por el in­
ciso segundo que aparece en el b01etín y 
que comienza así: "De los representantes 
de la letra e)", etcétera ... " 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se dará por aprobada. 

Varios señores DIPUTADOS.-¿ Cuál 
modificación, señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-La modificación que acaba de in­
dicar la Mesa. 

Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio y prestar un poco de atención. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se dará por aprobada. 

Aprobada. 
En votación la modificación que consis­

te en intercalar como inciso penúltimo, el 
artículo 99 de la Honorable Cámara, re­
dactado en los términos en que aparece en 
la página 14 del Boletín. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se dará pnr aprobaqa. 

Aprobada. 
En votación secreta las modificaciones 

introducidas por el Honorable Senado en 
el artículo 10, que refundido con el ar­
tículo 16, ha pasado a ser artículo 14. 

Si le parece a la HoncTable Cámara, se 
omitirá e,l trámite de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobarán las mo­
dificaciones del Honorable Senado. 

Apl·obadas. 
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En votación la modificación d·21 Hono­
rable Senado, que consiste en agregar un 
artículo nuevo con el número 13. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará la modi­
ficación del Honorable Senado. 

El señor MONTE S.-Que se vote, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación. 

-Practicada la votación en fonna eco­
nómica, la 111 esa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-La Mesa tiene dudas sobre el re­
sultado d;? la votación. Se va a repetir por 
el sistema de sentados y de pie. 

-Practicada la votación en fOl'nw eco­
nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 40 votos,. por la negativa, 30 vo­
tos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .--Aprobdaa la modificación del 
Honorable Senado. 

En votación la modificación del Sena­
do al artículo 11, que ha pasado a ser ar­
tículo 18 en la forma como figura en el 
Boletín. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta modificación, incluyendo la 
supresión del inciso segundo propuesta 
por el Senado. 

Acordado. 
En votación la modificación del Senado 

al artículo 12, que consiste en rechazarlo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Acordado. 
El artículo 13 ha pasado a ser artículo 

49 , con las modificaciones que se indican 
en el Boletín. 

En votación secreta las modificaciones 
del Senado a este artículo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
omitirá el trámite de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado en el artículo 13. 

Acordado. 
A continuación el Honorable Senado ha 

aprobado como artículo 79 las letras e) y 
f) del artículo 13, sustituyendo sus textos 
por los que figuran en el Boletín. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará la modi­
ficación del Senado. 

Acordado. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 14 que consiste 
en suprimirlo. 

Sclicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará la modi­
cación del Honorable Senado. 

El señor MONTE S.-Que se vote, se­
ñor Presidente. 

El señor l\'IIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En vGtación la modificación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos,. por la negativa, 20 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobada la modificación. 

En votación las modificaciones del Ho­
norable Senado al artículo 15, que ha pa­
sadO' a ser 89. 

El señor .:YIONTES.-Pido la palabra 
por medio minuto, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para conceder la palabra 
por medio minuto al Honorable señor 
MÜ'ntes. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MONTE S.-Simplemente de­

seo expresar que tengo entendido que la 
denominación del artículo 13 no corres­
ponde efectivamente a la numeración del 
proyecto. 



3544 CAMARA DE DIPUTADOS 

De manera que creo que sería bueno 
que algún señor Diputado aclarara esta 
duda, porque de otro modo habría que 
modificar la numeración respectiva para 
que coincida realmente con la que corres­
ponde. 

Varios señores Diputados.-Se podría 
facultar a la Mesa ... 

El señor MONTE S.-Se podría autori­
zar a la Mesa para rectificar la numera­
ción, si es que realmente no coincide con 
la que aquí se señaIa. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
siden te) .-Al término de la votación la 
Mesa propondrá algunas modificaciones 
de concordancia, Honorable señor Mon­
tes. 

En votación la modificación del Sena­
norable Senado al 'artículo 15. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán. 

Aprobadas. 
En votación la modificación del Sena­

do al artículo 17, que consiste en supri­
mirlo. 

Solicito el 'asentimiento de la Honora­
ble Cámara para omitir el trámite de vo­
tación secreta. 

Acordado. 
En votación. 
-Practicada la votación en forrna eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 28 votos; por la negativa, 38 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación del 
Senado. 

A continuación, el Senado ha aprobado 
como título, el siguiente: "IIl. Permarnen­
cia en lct actividad, nuevas norrnas de ju­
bilctción ¡¡ pensión mínima." 

En votación esta modificación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprouadct. 
En votación la modificación introducida 

por el Honorable Senado en el artículo 19. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta. 
Acordado. 

Si le parece a la Honor'able Cámara y 
no se pide votación ... 

El señor MELO.-Que se vote, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-Practicada ltl votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente 1'esultrodo: }Jor la 
afinrwtiva, 55 votos; por la negativa, 13 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación. 

En votación la modificación del Sena­
do al artículo 20, que consiste en rechazar 
su inciso segundo. 

-Practicada lct votctción en forma eco­
nómica, d1:0 el sigu.iente resultado: ]Jor la 
afirnwti1.:a, 40 votos; por lb, negativa, 24 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación del 
Senado. 

En votación la modificación del Senado 
al artícu1D 21, que consiste en suprimirlo. 

-Practicada la votación en forl1w eco­
nómica, dio el siguiente reS'uUad:o: por la 
afinnatiw, 27 votos; ]Jor la negct,tiva, 39 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación del 
Senado. 

En votación la modificaeión del Senado 
al artículo 22, que también consiste en 
suprimirlo. 

-Dumnte la votación: 
Varios :;eñores DIPUTADOS.- Que se 

rechace con la misma votación, señor Pre­
sidente. 

El señor SUBERCASEAUX.-Que se 
vote. 

-Pmch:cada la votctción en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: pm la 
ctfirmativa, 13 votos; por la negativa, 58 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidenb~) .-Rechazada la modificación del 
Senado. 

En votación las mod·ificaciones del Se­
nado al artículo 23. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
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Sala para omitir el trámite de votación 
secl'eta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán las modificaciones del Senado. 
Acordado. 
En \'CJt?ción la modificación del Senado, 

que consiste en introducir un -artículo 23, 
nuevo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 23, nuevo, del Ho-
11oraole Senado. 

Acordado. 
En votación la modificación del Senado 

nI artículo 24. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­

do. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidenL~) .-N o hay acuerdo. 
En votación. 
-P1acticada la votación en forma eco­

nómicn, la mesa tuvo dudas sobre su 1'C­

sultado. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-La Mesa tiene dudas sobre el 
resulta::1o de la votación. Se v'a a repetir 
por el sistema de s,mtados y de pie. 

-Pmcticada nuevamente Zn votación, 
1)01' el sistema. de sentados y de pie, dio el 
siguiente r'csuDtado: por la afirmativa, 25 
votos; por la negativa, 44 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación del 
Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado, que consiste en agregar un 
artículo nuevo, con el número 25. 

Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para omitir el trámite de vo­
tación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bada la modificación del Senado. 
ACC'i"dodo. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado, que consiste en la supresión 
del artículo 25 del proyecto aprobado por 
la Honorable Cámara. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
omitir el trámite de vot-ación secreta. 

Acordado. 
En votación la modificación. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bada. 
AC0/1clado. 
En yotación las modificaciones del Ho­

norable Senado a los artículos 26 y 44, 
que refunde en un artículo único, con el 
número 22. 

Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para omitir el trámite de vo­
tación secreta. 

Acordado. 
-P1'actic(1da la votación en forma eco­

nómica-, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 31 votos; ]Jor la negativa, 24 
votos. 

El señor -:\lIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación del 
Senado. 

Corresponde votar en forma secreta la 
modificación del Senado, que consiste en 
suprimir el artículo 27. 

El señor SILVA ULLOA.- Ha sido 
substituido por el artículo 49 transitorio. 

El señor ::\IIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Solicito el asentimiento uná­
nime de la Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Acordado. 
Advierto a los señores Diputados que el 

boletín contiene en la página 26 un error. 
Da como suprimidos los artículos 27 y 28, 
debiendo referirse sólo al 27 del proyecto 
de la Honorable Cámara. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Me permi­
te, señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sid2nte) .-El artículo 28 pasa a ser el 44, 
nuevo. 

En votación, por 10 tanto, la modifica­
ción que consiste en suprimir el artículo 
27. 

-Practicada la votación en forma eco-



3546 CAMARA DE DIPUTADOS 

nómica, dio el siguiente resuUaldo: por Ca 
afinnativa, 18 votos, por iJa negativa, 50 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación del 
Senado. 

Respecto del artículo 28, el Senado pro­
pone reemplazarlo por el 44, nuevo, que 
se votará oportunamente. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
votará de inmediato. 

Acm·dado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

El señor HILLMANN.-No hay acuer­
do, señor Presidente. 

-Hablan va1'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito nuevamente el asenti­
miento unánime de la Sala pafia omitir 
el trámite de votación secreta. 

Acordado. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado, que consiste 
en sustituir el artículo 28 por el que fi­
gura en el boletín con el número 44. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se dará por aprobada la modificación del 
Senado. 

AC01dado. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado, que consiste 
en agregar un epígrafe que dice: "IV.­
Beneficios para los imponentes del Servi­
cio de Seguro Social". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta modificación. 

Acordado. 
En votación el artículo 27, nuevo, in­

troducido por el Honorable Senado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

Acoi·dado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada esta modificación. 
A.cordado. 

En votación el artículo 28, nuevo, in­
troducido por el Honorable Senado. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada la modificación del Se­
nado. 

Acordado. 
En votación el artículo 29, nuevo, in­

troducido por el Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se dará por aprobada la modificación del 
Senado. 

ApTobado. 
En votación el artículo 30, nuevo, in­

troducido por el Honorable Senado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

AcoTdado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
Corresponde votar el artículo 31, nue­

vo, introducido por el Honorable Senado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no s·e pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
En votación el artículo 32 nuevo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Acordado. 
En votación el artículo 33 nuevo. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vo-

tación, se dará por aprobado. 
AC01~dado. 

En votación el 'artículo 34 nuevo. 
El señor SILVA ULLOA.-Correspon­

de votar el 41. Dic·e: "Agrégase ... " 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-E·l artículo 34 figura en la pá­
gina 31 del Boletín. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
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no se pide votación, se dará por aprobado. 
Acordado. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en agregar un 
nuevo epígrafe: "V.- Disposiciones va­
rias" . 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
A cor·dadCi. 
En votación las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado en el ar­
tículo 29, que ha pasado a ser artículo 35. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

AC01l(lado. 
El señor MONTE S.-Siempre que se 

vote separadamente el inciso final, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para votar separada­
mente el inciso final del artículo 29. 

AcoJ1dadCi. 
En votación las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado en este 
artículo, salvo el inciso final. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, diCi eC siguiJente 1'esu<ltado: ]Jor la 
afirmativa, 27 votos; ]Jor la negativa, 31 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazadas las modifioaciones 
del Honorable Senado. 

En votación la modificación introduci­
da por el Honorable Senado en el mismo 
artículo 29 y que consiste en agregar un 
inciso final. 

Si le parece a la Honol'able Cámara y 
no se pide votación, se aprobará la mo­
dificación. 

A]Jrobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado en el artículo 30, que consis­
te en suprimirlo. 

Si le parece a la Honorlable Cámara, se 
votarían conjuntamente todas las modi­
ficaciones del Hono.rable Senado en los ar­
tículos 30, 31 Y 32, que consisten en su­
primir estos artículos. 

Acordado. 

Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Salla para omitir el trámite de votación 
s·ecreta. 

Acordado. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, d:io el siguiente resultado: ]Jor l'<L 
afinnativa, 25 votos; ]J01' la negativa, 44 
votos. 

Rechazadas las modificaciones. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado en el artículo 33, que con­
siste en suprimirlo. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se rechazaría esta 
modificación. 

-Hablan varios sefíores Diputc¿dú's a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-Practicada ¡la votación en forma eco­
nónúca, dio el siguiente 1'esultado: 1)01' la 
afirmativa, 10 votos; por la negativa, 41 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechaz1ada la modificación del 
Honorable Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 34, que ha pasa­
do a ser artículo 37. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nónu'ca, dio el siguiente resultado: ]Jor la 
af irmativa: 44 votos; ]Jor la negativa, 17 
vutos. 

El senor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprohada la modificación. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en rechazar el 
artículo 36 propuesto por la Honorable 
Cámara de Diputados. 

-Practicada la vutación en forma eco­
nómica, no hubo quónun. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
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votado solamente 20 señores Diputados. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no obs­

tenerse. 
-Pmcticada nuevamente la ~'otadón en 

fonna económica, d,io el siguiente resul­
tado: por la afirmativa, 39 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación. 

En votación la modificación introduci­
da por el Senado, que consiste en supri­
mir el artículo 37. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

Acordado. 
En yotación. 
-Practicada la 'votación en forma eco­

nómica, elio el siguiente resultado: 1)01' la 
afirmativa, 25 votos; por la negativa, 28 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modific'ación. 

En votación la modificación introduci­
da por el Honorable Senado que consiste 
en suprimir e1 artículo 38. 

Solicito el asentimiento unánime para 
omitir el trámite de votación secreta. 

Acorda,do. 
En yotación la modificación del Hono­

rable Senado. 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afir'mativa, 15 votos; ]Jor la negativa, 45 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación del 
Honorable Senado. 

En votación la modificación que con­
siste en suprimir el artículo 39. 

Correspond,e realizar votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámite 
de vo tación secreta. 

Acordado. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará. 

Acordado. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en suprimir el 
0.rtículo 40. 

Corresponde practicar votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Acordado. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado. 
-Prncticnda la votnción en forma eco­

nómica, dio el siguiente resuUrudio: ]Jor la 
afirmati~'n, 7 votos,' ]Jor la negativa, 52 
'cotos. 

Rechazada la modificación del Honora­
ble Senado. 

En votación la modificación del Hono­
l'able Senado, que consiste en rechazar 
el artículo 41. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Acordado. 
-Practicada la votnción en f01>ma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: ]Jor llcL 
afirmativa, 7 votos; por la negativa, 59 
~·otos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación in­
troducida por el Honorable Senado. 

En votación la modificación del Hono­
l1able Senado en el artículo 42, que con­
siste en suprimir, en su inciso final, la 
frase "a que se refiere el artículo 29". 

Si le parece a la Honorahle Cámara, se 
dará por aprobada. 

Ap1'obadc¿. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en suprimir el 
artículo 43. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

Acordado. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio eJ siguiente 1>esultado: po)' la 
ajinnati1'a, 37 votos,' por la negativa, 13 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre-
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sidente) .-Aprobada la modificación del 
Honorable Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado, que consiste en introducir 
el artículo 39, nuevo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará la modi­
f.icación. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en introducir 
un artículo 40, nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

A1J robwdo. 
En vot'ación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en agregar un 
artículo 41, nuevo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará la modi­
ficación. 

Ap/'obada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en introducir 
un artículo 42, nuevo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honor'dble Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará la modi­
ficación. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono-

1,able Senado, que consiste en introducir 
un artículo 43, nuevo. 

El señor MELO.-Señor Presidente, pi­
do votación separada para el inciso final. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- SoIicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para votar 

separadamente el inciso fiTIlal del artículo 
43. 

No hay acuerdo. 
En votación el artículo 43, nuevo, lll­

troducido por el Honorable Senado. 
-Practicada la votación en form.a eco­

nómica, diu el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 17 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación. 

El artículo 44 se encuentra aprobado. 
En votación el artículo 45 nuevo, in­

troducido por el Honorable Senado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara pam omitir el trámite 
de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación del Honorable 
Senado. 

Aproba1da. 
En votación el artículo 46, nuevo, intro­

ducido por el Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Apmbado. 
En votación el artículo 47, nuevo, in­

troducido por el Honorable Senado. 
Si le parece a l'a Honorable Cámara, se 

aprobará. 
.Ap10badC'. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en agregar el 
epígrafe siguiente: "ARTICULO S TRAN­
SITORIOS". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

ApJ·obado. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en reemplazar 
el artículo transitorio por el artículo 1 Q 

transitorio que propone. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

A.cordado. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el! siguiente TesuUado: 1Jor la 
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afi1'Jnati va, 44 votos; pOI' la negati1!a, 11 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación del 
Honorallle Senado. 

En votación el artículo 29 transitorio, 
nuevo. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara par.a omitir el trámite de vota­
ción secreta. 

Acm'dado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 
ApJ'obado. 
En votación el artículo 39 transitorio, 

nuevo. 
Solicito el asentimiento de la Honorable 

ble Cámara para omitir el trámite de vo­
tación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprollará. 
Aprobado. 
En votación el artículo 49 transitorio, 

nuevo. 
El señor KLEIN.-Pido la palabra pa­

ra hacer una consulta, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para conceder la pa­
labra al Honorable señor Klein. 

No hay acuerdo. 
-Hablan varios sefíores Diputados a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En votación el artículo 4~ tran­
sitorio, nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en introducir 
un artículo 59 transitorio, nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Ap)'o(Jado. 
En votación el artículo 69 transitorio, 

nuevo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
-Aplausos en tribunas y galerías. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Advierto al público asistente a 
tribunas y galerías que no puede hacer 
manifestaciones. 

8.-A,UTORIZACION A LA ARMADA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA y DE 

LA REPUBLICA DEL PERU PARA REALIZAR 

EJERCICIOS NAVALES CON LA ARMADA DE 

CHILE 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Corresponde votar el proyecto 
que autoriza a las Unidades de la Armada 
de los Estados Unidos de Norteamérica y 
de la República del Perú para realizar 
ejercicios combinados con la Armada de 
Chile. 

El proyecto se encuentra impreso en 
el Boletín N9 9934. 

Diputado Informante de la Comisión 
de' Defensa Nacional es el Honorable se­
ñor Rivera. 

Dice el proyecto: 
A1·tículo 19-Autorízase a 4 Destructo­

res, 1 Submarino y 3 Aviones de la Arma­
da de los Estados Unidos de Norteamérica, 
con sus respectivas dotaciones, para que 
realicen en aguas chilenas ejercicios nava­
les con Unidades de la Armada de Chile, 
durante el mes de octubre del presente 
año. 

Igual autorización se presta para que 4 
Destructores, 2 Corbetas y 2 Submarinos 
de la Armada de la República del Perú, 
con sus correspondientes dotaciones, to­
men parte en los referidos ejerciciios. 

Durante los períodos de permanencia 
autorizados, estos buques podrán fondear 
en puertos chilenos y sus dotaciones des­
embarcar en ellos. Estos desembarcos po­
drán efectuarse con armas cuando se tra­
te de rendir honores o realizar otros actos 
oficiales de cortesía. 

Los aviones navales a que se refiere el 
inciso primero estarán autorizados para 
sobrevolar y aterrizar en nuestro territo-
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rio, como asimismo, para que sus tripula­
ciones puedan desembarcar sin armas, sal­
vo lo previsto en el inciso precedente. 

Articulo 29-Autorízase la salida de 
aguas jurisdiccionales chilenas de 3 Des­
tructores, 2 Submarinos y 1 Transporte 
Petrolero de nuestra Armada, para que 
realicen en aguas territoriales peruanas los 
ej ercicios señalados en el artículo 19, de­
biendo encontrarse a más tardar de re­
gre en aguas territoriales el 31 de octubre 
de 1963. 

A1'tículo 39-Mientras dure la perma­
nencia en territorio extranjero de las Uni­
dades N a vales chilenas, su personal sólo 
gozará de su sueldo en moneda corriente 
más las gratificaciones que le corresponda 
en conformidad a la ley N9 11.824, de 5 de 
abril de 1955." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-El señor Secretario va a dar 
lectura a las indicaciones llegadas a la 
Mesa. 

El señor CAÑAS (Secretario). - Los 
señores Teitelboim, Montes y Acevedo 
proponen eliminar el inciso 19 del artícu­
lo 19. 

Indicación de los mismos señores Dipu­
tados para reemplazar el inciso 2 del ar­
tículo 19 por el siguiente: "Autorízase a 
4 destructores, 2 corbetas y 2 submarinos 
de la Armada de la República del Perú, 
con sus correspondientes dotaciones, para 
que realicen en aguas chilenas ejercicios 
navales con unidades de la Armada de 
Chile durante el mes de octubre del pre­
sente año." 

Indicación de los mismos señores Dipu­
tados para eliminar la última frase del in­
ciso 39 del artículo 19 que comienza, des­
pués del punto seguido, con las siguientes 
palabras: "Estos desembarcos, etc.". 

Indicación de los mismos señores Dipu­
tados para modificar la última frase del 
inciso 39 del artículo 19 que comienza, lue­
go de un punto seguido, con las palabras: 
"Estos desembarcos podrán efectuarse 
con armas ... ", de la siguiente manera: 
"Estos desembarcos se efectuarán sin ar-

mas, aun cuando se trate de rendir hono­
res y realizar otros actos oficiales de cor­
tesía." 

Indicación de los mismos señores Dipu­
tildas para eliminar el inciso 49 del ar­
tículo 19 : "Salvo lo previsto en el inciso 
precedente", reemplazando la coma (,) 
}Jor un punto aparte (.). 

Finalmente los mismos señores Diputa­
dos proponen agregar como inciso 20 del 
artículo 39, el siguiente "El mayor gasto 
se financiará con un aumento del 50 ro, 
durante el presente año, de la contribución 
de bienes raíces del segundo semestre so­
bre los predios, cuyo avalúo sea superior 
a 500.000 escudos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa declara improcedente 
esta última indicación, porque requiere 
informe de la Comisión de Hacienda. 

En votación general el proyecto. 
--Practicada la votación en forma eco­

nónl'ica, dio el siguiente resultado: por la 
afirl1lativa, 46 votos; por la negativa, 11 
DOt08. 

El señor -:VnRANDA, don Hugo (Pre­
"idente) .-Aprobado en general el pro­
yecto. 

Se votará el artículo 19 por incisos. 
En votación el inciso primero. 
-Practicada la Dotación en forma eco-

nó mica, dio el S'igláoi? te resultado: p01' ia 
afi1'lnatú'a, 47 Dotos; por la negativa, 11 
'volos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el inciso. 

Se va a dar lectura a una indicación 
al inciso segundo del artículo 19 • 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indica­
ción de los señores Montes, Teitelboim y 
Acevedo para reemplazar el inciso segun­
do por el siguiente: 

"Autorízase a 4 destructores, 2 corbe­
tas y 2 submarinos de la Armada de la 
República del Perú, con sus correspon­
dientes dotaciones, para que realicen en 
aguas chilenas ej ercicios na vales con uni­
dades de la Armada de Chile durante el 
mes de octubre del presente año." 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación la indicación; si es 
rechazada, se dará por aprobado el inci­
so segundo. 

-Pí'acticadcL la 1;otación en fo1'1na eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afil'ínati"tJa, 1:3 voto::;; por la negativa, 44 
'voLos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

En consecuencia, queda aprobado el in­
ciso. 

En votación el inciso 3Q sin la frase 
final que dice: "Estos desembarcos po­
drán efec'warse con armas cuando se tra­
te de rendir honores o realizar otros actos 
oficiales de cortesía". Respecto de esta 
parte del inciso se han formulado dos in­
dicaciones. 

-Pmcticada la votación en for-ma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnatü'a, 46 votos; 7)OT la negativa, 11 
1'0¿OS. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la primera parte del 
inciso tercero. 

Se va a leer una indicación que reem­
plaza la frase filnl de este inciso. 

El señor CAÑAS (Secretario).-Indi­
cación de los señol'es Teitelboim, Montes 
y Acevedo, para modificar la última fra­
se c1e este inciso que comienza, luego de 
un punto seguido, con las palnbras: "Es­
tos desembarcos podrán efectuarse con 
armJs ... " de la siguiente manera: "Estos 
desembarcos se efectuarán sin armas, aun 
cuando se trate de rendir homenaje o re­
alizar otros actos oficiales de cortesía." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación la indicación. 

-Pl'acticaida. la 'votación en fOl"lna eco­
nómica, dio el siguiente J'e::;'ultado: por la 
a.j"ir·matiua, 11 votos ; po)' la negativa, 47 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación la frase final del inciso. 
-Practic'ada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afi1'1nél.,túla, 4 7 votos ; 1J01' la negaitva, 11 
rotos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la frase. 

En votación el inciso 4Q. 
-Pmctic'éI.!da la votación en fm'ma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 44 cotos; ]Jor la negativa, 10 
?'oLos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
f\idenle) .--Aprobado el inciso. 

Como conf\ecuencia de la votación an­
terior, queda también rechazada una indi­
cación que proponía suprimir la frase fi­
nal del inciso. 

Terminada la votación del proyecto. 

9.-REVOCACION DE UN ACUERDO ADOPTA­

DO POR LA CAJA DE RETIRO Y PREvrSION 

SOCIAL DE LOS FERROCARRILES DEL ESTA­

DO, SOBRE LA ASIGNACION DE VIVIENDAS 

DE LA POBLACION "EL RETAMO", DE SAN 

BEHNARDO.-OFICIO EN NOMBRE DE LA CA-

MARA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Cámara para que el Honorable 
señor Bulnes pueda usar de la palabra, 
hasta por un minuto, con el objeto de for­
mular una petición. 

A cOJ"dado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BULNES.-Señor Presidente, 

deseo solicitar que la Corporación preste 
su asentimiento para enviar un oficio al 
serior :.\Iinistro del Trabajo y Previsión 
Social, con el objeto de pedir al Consejo de 
la C aj a de Retiro y Previsión Social de 
los Ferrocarriles del Estado que deje sin 
efecto una resolución tomada respecto de 
la repartición de las casas que se están 
terminando en la población llamada "El 
Retamo", de San Bernardo. Según ella, 
solamente podrán optar a estas viviendas 
aquellos funcionarios de la Empresa de 
los Ferrocaniles del Estado cuyo sueldo 
imponible no sea inferior a 160 escudos 
mensuales. Como sabe la Honorable Cor-
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poración, los sueldos de estos funcionarios 
están constituidos por la parte imponiblc 
y princ;ipalmente por los "tratos", que en 
casi todos los casos son permanentes. Si 
se mantuv12ra esta resolución, únicamem2 
estarían en situación de optar a las vivien­
das unos cuantos ingenieros, que tienen 
un sueldo imponible superior a la cif'L, 
indicada. Por esta l'azóll, solicito, como 
digo, que la Corporación acuerde enviar 
un oficio en que se pida la revocación (12 

este acuerdo. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me ele la Cámara para enviar, en su nom­
bre, el oficio a que se ha referido el Hono­
rable señor Bulnes. 

Acordado. 

"---- ---- .------.-

siclente) .--Si le p1UC'::", ~l t\ [lonura!)]e C:1·· 
lTl<:tl'a, ;~2 <t}ll'oharún lú" {'en~: 'l~L~;-~ 

rl:.~c~n~}L,~:CJ~ PI op~:e~.-,LGS. 

A COi dado. 

ll-"pnG',~\Lr:~e!.'\S ({L-: ":E~CTr~ r'>l A BIVImSAS 

P;:o;LASIO:"i·;::; DE LA C~,AH'IA CO:\lC,sd, DEL 

,;::L'L~R DISTtUTO DE SAK'i-IAGO.-I'ETICION 

HE OHCH!S 

}~:l ~_,~···iUl· ~\r ;-~·:.', .. ~~\-l;..:\., el· '-LJ .Ciup;o (j)te­

~,den~l:) .-.. _-~~ :L"-'nl}{~C a la 1:-~'_;;'2l de l:lCi­
clL-:lt~s, el D~~'ilner tur~lO 2ori',2~lJonde al C'o­
I¡jté (\:::'l'!llUll;,l::L 

; .) . ;\., 

J.~~} ;~;..;¡Ú)i' ~tTll{'¡~~\J'I)A, (~ULl Jil'~;_) ~)!¡'(~ .. 

sidel1~(~J .--112112 la p;·dabr:t Su SOÜ01'l:1. 

j~l s(:?ior ~'i~':L.I{J.- -He C-J.;''':i':':.:; __ :.\) l~t1a ld-

IO.-RENUNCIA' y REEMPLAZOS DE l\'IIEM- t2rrupci~n:1 ECllU, ¿lblc ;·:';1:01' Ar:~:,a, S~-

EROS DE COMISIONES IlOl' Pl [,,1(:.::1[C. 

El ~~eÜ0r MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Cámara para dar cuenta de algu­
nos cambios de miembros de Comisiones. 

Acordado. 
Se van a leer. 
El señor KAE.:vIPFE (Prosecretario). 

-Se propO~1en los siguientes cambios (1e 
miembros de Comisiones: 

El señor Valenzuela renuncia a la Co­
misión de Gobierno Interior. Se propone 
en su reemplazo al señor Martín. 

El señor Reyes, don Tomás, renunci:c 
a la Comisión de Relaciones Exteriores. 
Se propone en su reemplazo al señor Lor­
ca. 

El señor Suárez renuncia a la Comisión 
de Educación Pública. Se propone en su 
reemplazo al señor Valenzuela. 

El señor Urrutia de la Sotta renuncia a 
l::¡ Comisióa de Hacienda. Se propone en su 
reemplazo al señor Eguiguren. 

El señor De la Fuente renuncia a la 
Comisión de Asistencia, Médico-Social e 
Higiene. Se propone en su reemplazo al 
señor Zepeda. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

lel S,:U01' ~:lI:-~~\ l)}->.; l_~\_~¡~ }{~ _~,r) CP1"C-
E~idellte) .----( ';)11 Lt v'_~'dia df,:_l JJ01;~d"(-dll~ St-'_· 

fíor l\Ie]ü~ tiene la J-)~d:'..t :>~t -2~ r-:or~ol'aulc S~~·­

fíor ATaya. 

~ , -' , 

- , 
:l~l()~, e,J_ ;.:i scc,_ 

('r,t~:~ C~Or¡.1Ull:J. ;;e f)~~ _:~).~r('ll t( ~_'1'9 lC:-- b;-:i~-

111tl'a ~;'J;.Lablé .. ~ d -; enorme5; ticrral~~s 

en el '. er:dlu 
1 ., - ~'" 

I;(tl~-'ll.t.-t,tl;; E'll i_~-t\/_',:!'~Ju" 11,~.;{):-:. 

h_lgal'~l~:; se hail ido, tl~E113f()1'!Tlt.l~-i ~<] ~}~)r 1.,. 
ID:",:) CC:l(l" l d.: ]:,,, obreros :v' emplea. 
elos ql~e vivrn en e 

l"\"ogales", ' . .:~>~_~\ ~l /\~' 

la l\Iistl'.ll"l IÜt~11Ed~t 

Enel'O", r "r.a Palrfla". 
j\ctu~dD.-li':;'iLc~ I~""C '-{,In,) 1 ',1 

," 

I)~!f~~--; l~)itTl: ;t pC,,;_~í.' (;,:-~ ~::.:2 C:3tor., C(lIllité;~ 

de p]bladore~j lUl~go (',: iE',,'''oh,:; 
h~l.n lo~·r~1:l~1(· ~l !2 :.'? 1)~:~,~l~·H?~lL' ¡ ca1~c:::; :\" cE-~ 

instalen los .",-x.-ici ("" el"".. ,:", l¡,:~ 

P,,1'« la cclu-
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ves problemas de urbanización que, hasta 
la fecha, no han sido resueltos; por ejem­
plo, el abovedamiento del Canal HD, cuyo 
largo es de 1.500 metros, ubicado en la 
prolongación de la calle Antofagasta des­
de calle Bernal del Mercado y cruza la 
población "Los Nogales". 

Según antecedentes de la Dirección de 
Obras Sanitarias, estarían hechos los es~ 

tndios correspondientes sobre el costo de 
esta obra; pero, hasta la fecha, el Minis­
terio de Obras Públicas no ha llamado a 
propuestas para iniciar los trabajos de 
abovedamiento. 

Este canal es foco de infección y un pe­
ligro constante para los que viven en este 
sector. Está abierto desde hace años y, 
mantenerlo en tal estado, significa contri­
buir a poner en peligro la salud y la vida 
de estos moradores, especialmente de los 
niños. Este canal también han hecho mu­
chas víctimas, muertes por divel'sas des­
gracias o accidentes ocurridos -volca­
miento de vehículos por ejemplo- que han 
enlutado a hogares modestos. 

Por estas razones, solicito se envíe ofi­
cio al señor Ministro de· Obras Públicas, 
reiterándole la urgente necesidad de pro­
porcionar los fondos necesarios para ini­
ciar los trabajos de abovedamiento de di­
cho canal. 

El señor lJRRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se dirigirá el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Y en mi nombre, 
s,eñor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará también 
en nombre de Su Señoría. 

El señor ARA Y A.-Señor Presidente, 
otro de 'los problemas que aún no han sido 
resueltos y que afectan a los pobladores 
ocupantes de sitios en la población "Los 
N ogales" es el relacionado con la no en­
trega oportuna de títulos de dominio. 

La Corporación de la Vivienda no ha 
entregado estos títulos, porque la Direc­
ción de Planeamiento del Ministerio de 
Obras Públicas no ha aprobado el plano 

definitivo trazado por la Ilustre Munici­
pali,:;"d para dicha población. 

En consecuencia, pido se oficie al señor 
Ministro de Obras Públicas, con el objeto 
ele que reitere a la Dirección de Planea­
miento la necesidad de que se pronuncie 
en forma definitiva sobre el plano de la 
población ya mencionada,a fin de que sus 
,]cupantes puedan recibir los títu'los de 
dominio correspondientes. 

El señor LJRRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-S,e enviará el oficio 
pedido por Su Señoría. 

El señor ARAY A.-Señor Presidente, 
en el mes de diciembre de 1962 recibí, en 
respuosta a una petición hecha por el 
DipuLado que habla, un oficio del señor 
Ministro de Educación Pública en el cual 
me informabél que, en un terreno anexo 
a la Escuela N9 79 de la Población "Los 
Nogales", se proyectaba construir un lo­
cal para el funcionamiento de un Centro 
de Educación Fundamental. 

Aun cuando es muy importante esta 
ide,l, no es menos cierto que los habitan­
tes del sector desean que se levante allí 
una Escuela Técnica o Consolidada, para 
educar y preparar en mejor forma a los 
hijos de los obreros y empleados que allí 
viven. 

Pido, por tanto, que se transcrihan al 
s:'ñor :Ministro de Educación Pública es­
tas observaciones. 

El ::oefior URRlJTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

El señor ARAY A.-Señor Presidente, 
vecina a la Población "Los Nogales" está 
la Población "Gabriela Mistral", Uamada 
también "11 de Enero". Este sector se 
':la formado, a través de una cooperativa, 
con el esfuerzo de sus ocupantes; en éL 
se ha n ido trazando calles, instal,ando ser­
vicios de alcantarillado y alumbrado pú­
blico. 

Los cooperados, con sentido creador y 

deseosos de contribuir a fomentar la edu­
cación, ceiieron parte de un terreno e in­
cluso habilit:uon un local escolar, en el 
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que funciona actualmente la Escuela N9 
340. En este plantel primario, se educan 
205 niños y niñas de esa población, pero 
sn, estudios los realizan en muy precarias 
cc:ndiciones por falta de saIas, bancos, pi-
7arrones, etcétera. Las habitaciones que 
se utilizan para salas de clases tienen pi­
sos de tierra. 

Como hasta ahora ni el Minist~rio de 
EduCr8ción ni la Sociedad ConstrucTora de 
Establecimiento" Educacionales, se han 
interesado por resolver este problema en 
forma definitiva, solicito se dirija oficio 
al señor Ministro de Educación Pública, 
con el objeto de pedirle que se haga cargo 
el e esos terrenos y procure construir en 
ellos un local, como lo desean los pobla­
dores. 

En esta mism:l población existe, ade­
más, el problema de la falta de servicio 
de agua potable a domicilio. Actualmen­
te, sus habitantes se abastecen de agua 
dedos pilones que ha instalado la Ilus­
tre Municipalidad de Santiago. Sin em­
bargo, tengo informaciones que existirían 
algunas matrices que podrían perfecta­
mente proveer de agua a esta población. 

Solicito, también, se envíe oficio al se­
ñor Ministro de Obl'as Públicas, para 
que, a través de la Dirección de Obras 
Sanitarias, nos informe sobre el particular. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-8e enviat:án los ofi­
cios solicitados por Su Señoría. 

El señor ARA Y A.-Señor Presidente, 
los habitantes de la Población La Palma 
tienen también un serio problema con la 
Corporación de la Vivienda: el relacionodo 
con el valor del dividendo definitivo que 
se paga por viviendas construidas me­
diante el sistema de autoconstrucción. 

El Honorable Consejo de la CORVI por 
acuerdo N9 21.569, adoptado en sesión de 
20 de mayo pasado, dispuso lo siguiente 
en sus resoluciones segunda y tercera: 

"29-Declarar asimismo, que los pagos 
que los asignatarios respectivos hubieren 

efectuado hasta la fecha seüalada en el 
número precedente, por concepto de di­
videndos provisorios, en la parte de és­
tos correspondiente a amortización, serán 
considerados como amortizaciones extra­
or6inarias al precio de la vivienda respec­
tiv'a; 

"39-Para los efectos de determinar la 
correspondiente parte de amortización de 
los dividendos proviso riso, su cálculo se 
efectuará en la misma proporción que co­
rre"ponda a la parte de amortización de 
los dividendos definitivos. 

Los pobladores no han acept'ado estas 
resoluciones del Honorable Consejo de la 
Corporación de la Vivienda, porque es el 
caso que, por acuerdo anterior -ellos tie­
nen, para apoyar su petición, incluso ~ma 
comunicación del ex Vicepresidente de la 
CORVI, don Carlos Gmnifo-, se les no­
tificó a 10'3 asignatarios que se les con­
sideraría el total de la amortización he­
cha por abonos provisorios, a fin de que 
el pClgO del dividendo definitivo resultara 
más bajo. 

En esta situ'ación, la Junta de Vecinos 
de la Población "La Palma" envió una 
nota al señor Vicepresidente Ejecutivo de 
la Corporación de la Vivienda, pidiéndole 
la reconsideración del acuerdo que he men­
cionado y el cumplimiento de lo dispuesto 
en el oficio enviado por la Corporación 
de la Vivienda con anterioridad a dicha 
reRolución, a fin de que, para la entrega 
de los títulos de dominio que se otorguen 
por las ca,8.S que ocupan sea considerado 
el total ele la amortización, y no, como 
ocurriría si se considerara lo establecido 
'2n la última circular citada, sólo se tome 
en cuenta el cuarenta por ciento de los 
abemos. 

Solicito, nor tanto, se envíe también un 
oficio al seí'íor Ministro del Interior sobre 
el particular. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicit: (10, en nombre de Su Señoría. 
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L~,,· ",'C:=:'.H'/"D flE DECJ..\RAR ZONA FRAN­

c·~ !' I'Wl'~TRliH, A Ui.S PROVINCIAS DE 

1\'-;TC)F,:C.i5TA y A'L\CAMA. PROYECTO DE 

II~'~'Y S()HRE '[.1\ l\I "~T ::RI.c'\.. PETICION DE 

OFICIO 

l:l(~ílor URRUTJA DE LA SOTTA 
¡ \' , 'ic;;:-·nL::) .-Está con la palabra el 
F.:,(·r:)~\:\ ceílol' ?>Telo. 

E ,~ tlC~' MELO,-He concedido una in­
[:';¡1);)·'(\[1 ;1: Hono1'201e señor Carcía, se­
:1 el' P ,';,c.:.iclcn le. 

i':1' LRR CTIA DE LA SOTT A 
(\': l',:'sidente) .--Con la yenia del Ho-
11"." ';" sr::fí:)l' .IVleI0, tienr~ la palabra Su 

FI"!'10r GARC¡ :L-Desje hace mucho 

una pronta atención al proyecto citado y 
pueda s,er ley de la República, para resoo]­
ver, en esta forma, los graves y difíciles 
problema2 que .afectan a la zona. 

Pido "e envíe oficio a S. E. el Presi­
dente de la República, con el objeto de 
que tome en cuenta la resolución adoptada 
en los cabildos abiertos de Copiapó y Va­
llenar,~en el sentido de que el proyecto de 
ley qué" favorece a esa zona sea aprobado 
con la mayor rapidez. 

Desde luego, los parlamentarios comu­
nistas anunciamos que hemos estudiado 
esta iniciativa, la .aprobaremos en general 
cnando sea discutida y le introduciremos 
las modificaciones que tiendan a hacerla 
más beneficiosa y efectiva para esa re-

~.: l' r oyi ncias tlel norte -me re- ~ión. 

,:lmente 2, "\ntofagasta y Ata- El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
C;":l'~~ bn yenic10 lL1chando por que se (Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
¡0" dé e i trato lj'le en realic!ad merec,en. solicitado por Su Señoría. 
Cel1 ü,; rrlcd::v8, se han realizado grandes 
r,'?~t!"l:~:olle,; e~l Ls cuales se han dis­
c:':,1-) ;,'r~b;2l1J;¡S fL"Hlamcntales que les 

i\ h;; .. " con )11otiYo ele la presentaciún 
"~ 1,,;, TT",('l'C¡1Jle C.':.m:~ra de un proyecto 

ií rc ncl" a <1edarar zona franca e 
; ;. ¡;¡~~ prü\incia:, ele Antofagasta 

" )f:" :nl. 0,2 n,ll1 efectuado en enas 
':< .. :'1" ::·'ll)il:lc,~. F.I c1ia yiel'nes 16 del 
\1 'o n s': I¡;in ]'c,11izac1o 6ichos cabildos 
r,:, C,' ~' en V211enar con paraliza-
('rín i ,.; ;;cth'i:lade3 ele todas las fuer-

," \' '<',i la provincia. Se han llevado 
:: ::: l)" ~,':í '::-; 1'1Ú'; gT<l'ldio:cus concentra­
Ci811(L' qcc; h his.t01'ia registra en los men­

c.' :!' r,' :'e". 
• "! ;: '",Jeto:,; t ¡wicrol1 P:)l' objeto 1'08-

e: "i] ,k,',,::\o QlH? asido a las pro-
'>',.' i"í<l,i,,:',:~ IHio,( l'ecibir un trato 
l' n :p r,:Cllf!:nT',ic::1c1 con los cuantiosos 

" "':]' fOl'nYU parte de zonas, 

,:';: ll:lcicnnl. 
C-;:, C()rlcenL';lcio11C:;" ,en las cuales 

:' ,'~¡~; }'ll';):1 :(;(12>; 1;,,,, fuerzas '.'ivas de la 
,;:; :l('gc; ;'!;n a conclu:,iones que 

"kv (la" H j;" consideración del 
}': ; E; ,0 • Iüwdatario, a fin de que preste 

13.-CONSTReCCION DE UNA ESCUELA DE 

FWIERGENCIA EN LA POBLACION LA "PALMA", 

DE SANTIAGO. PETICION DE OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Puede 
Honorable señor Melo. 

continuar el 

El señor MELO.-He concedido una in-
terrupción al Honorable señor Godoy 
Urrutia. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Con la venia de Su Se­
ñoría, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Prc:lidente, el Honorable señor Araya aca­
ba de dar una visión clara sobre algunos 
problemas de urgente so'lución que afec­
tan a la cuarta comuna del Primer Dis­
trito de Santiago. 

El HOllor'able colega sabe muy bien que 
en la Población "La Palma" existe un pro­
blema -no creo que haya sido propiamen­
le una omisión de él al no mencionarlo­
qnc afecta extraordinariamente a cente­
nares ele fa milias, como es el de 'la falta 
de escuelas. Hay una que funciona en las 
peores condiciones en una antigua bodega 
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antihigiénica, donde se guardaban mate­
riales, en la cual los niños están priv'ados 
de todo cuidado pedagógico y de todo res­
guardo de su salud. 

Señor Presidente, los pobladores han 
pedido con insistencia que la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales proyecte para esa pobl'ación una 
de estas escuelas de emergencia" a seme­
janza de aquéllas otras construidas en la 
periferia de Santiago -creo que han co­
menz'ado por la parte sur y se proyecta 
seguir por este anillo que rodea tan trá­
gicamente a la capital-, que permita re­
solver, siquiera parcialmente, este proble­
ma, pues quedan miles de niños sin la de­
bida atención educacional de parte del 
Estado. 

Me parece que, completando las peticio­
nes formuladas por mi Honorable colega 
señor Araya, podría también enviarse ofi­
cio al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, interesándolo en la solución del pro­
blema referente a la escuela de la Pobla­
ción "La Palma", oficio que solicito se en­
víe tanto en nombre del Honorable señor 
Araya como del Dipubado que habla. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vic,epresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado en nombre de Su Señoría y del 
Honorable señor Araya. 

H.-FONDOS PARA, LA INSTALACION DEL 

SERVICIO DE ALCANTARILLADO EN LA CO­

MUNA DE CONCHALI, PROVINCIA DE SAN-

TIAGO. PETICION DE OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Puede continuar el 
Honorable señor Melo. 

Resta un minuto al Comité Comunista. 
E'I señor MELO.-Señor Presidente, so­

licito se envíe oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, pidiéndole se sirva con­
sultar los fondos necesarios p'ara la ins­
talación del :oervicio de alcantarillado en 
la comuna de Conchalí, pues creo que es 
la única de'l gran Santiago que no cuenta 
con él. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se envi'ará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Co­
munista. 

15.-PROBLElUAS DE LA LOCALIDAD DE LAS­

TARRfA, PROVINCIA DE CAUTIN. PETICION 

DE OFICIOS 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresi:l:mte) .-El turno siguiente co­
rresponde al Comité Democrático Nacio­
nal. 

El señor TUMA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepre:oidente) .-Tiene 'la palabra Su 
Señoría. 

El señor TUMA.-Señor Presidente, 
deseo referirme en esta ocasión ,a algunos 
problemas que existen en la localidad de 
Lasiarria, ubicada en la comuna de Gor­
bea del departamento de Pitrufquén, pro­
vincia de Cautín. 

En este pueblo se ha constituido un Co­
mité de Ac!ehmto para luchar por la so­
lución de muchos problemas pendientes, 
que aún no han sido resueltos, por lo cual 
los afectados estiman que han sido aban­
donados por las autoridades. 

Entre estos problemas está el empalme 
de la carretera longitudinal con el cruce 
ferroviario sur, por la calle Villa A'legre, 
que ellos consideran necesario construir, 
con lo cual se solucionarían problemas de 
trán sito y se acortaría la distancia que 
deben recorrer peatones. y vehículos a tra­
vés de este sector. 

Es necesario también destinar fondos 
para el arreglo definitivo del camino que 
une Lastarria con la colonia Juan Cabezas 
Foster y para empalmar este mismo c'a­
mino, con Villa Boldos, que los uniría a 
Queule y Toltén en una ruta directa a la 
Costa. 

SoEcitan también los habitantes de 
Lastarria la construcción de un gimnasio 
cenado, porque éste es el anhelo de una 
.i uventud entusiasta y deportista que ac-
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tualmente no cuenta con ningún recinto de 
esta especie para practicar su deporte fa­
vorito. 

En consecuencia, señor Presidente, so­
licito que, en mi nombre y en el de mi 
Comité, se oficie al señor Ministro de 
Obr'as Públicas, a fin de que, si en el 
Presupuesto del presente año no hubiese 
disponibilidad de fondos para efectuar 
estos trabaj os se sirva considerar los ítem 
correspondientes en el Presupuesto del 
próximo año, para realizar estas obras 
que, innegablemente, son de imprescindi­
ble necesidad para esta población de 'la 
provincia de Cautín. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado en nombre de Su Señoría. 

El señor MOMBERG.-En mi nombre 
también, señor Presidente. 

El señor MELO.-y en nombre del Co­
mité Comunista, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará oficio en 
nombre del Honorable señor Tuma, del 
Honorable señor Momberg y del Comité 
Comunista. 

El señor TUMA.-Además, señor Pre­
sidente, la localidad de Lastarria no cuen­
ta con un hospital, a pesar de ser una ciu­
dad que, con sus alrededores, cuenta con 
una población de más de cinco mil perso­
nas, ni tampoco cuenta con una posba de 
primeros auxilios, a pesar de que la Ilus­
tre Municipalidad donó los terrenos ne­
cesarios para realizar esta construcción. 

Por lo tanto, solicito que, en mi nombre 
y en el de mi partido, se oficie a l'a So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios, a fin de que, en los planes 
de sus próximas obras, sean consideradas 
las construcciones de estos edificios, que 
vendrán a solucionar un agudo problema 
pendiente en ese pueblo. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se envi'ará oficio al 
Ministerio correspondiente, en nombre de 
Su Señoría ... 

El señor MOMBERG.-Y en mi nom­
bre, señor Presi,dente. 

El señor MELO.-y en nombre del Co­
mité Comunista. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- ... del Honorable se­
ñor Momberg y del Comité Comunista. 

El señor TUMA.-Señor Presidente, 
Lastarria no cuenta con un edificio para 
sus oficinas públicas, por 'lo cual sus ha­
bitantes, por mi modesto intermedio, so­
licitan que, dentro del plan de obras pú­
blicas, se considere l'a construcción de un 
edificio adecuado que dé cabida a las ofi­
cinas fiscales indispensables como Correos 
y Telégrafos, Registro Civil, Juzgado de 
Letras, etc. Por lo tanto, solicito que se 
oficie al señor Ministro del Interior y al 
lV!inistro de Obras Públicas, haciéndoles 
ver esta necesidad y, pidiéndoles que, si 
es posible, se incluya esta obra en el Pre­
supuesto del próximo año. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviarán los ofi­
cios solicitados en nombre de Su Seño­
ría ... 

El señor MOMBERG.-También en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor MELO.-y en nombre del Co­
mité Comunista. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresid,ente).- ... del Honorable se­
ñor Momberg y del Comité Comunista. 

16.-RECONSTRUCCION DE LA ESCUELA 

NI? 21 DE LONCOCHE, PROVINCIA DE CAU­

TIN. PEpCION DE OFICIOS 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Puede continuar Su 
Señoría. 

El señor TUMA.-Señor Presidente, en 
Loncoche, el 18 de junio último fue total­
mente destruida por el fuego la Escuela 
N° 21, cuyo edificio ya estaba en mal es­
tado. Este siniestro lógicamente provocó 
la paralización de 'los estudios de nume­
rosos ,escolares de esa ciudad, con los con­
siguientes perjuicios para los educandos 
y con la grave exacción económica que 
significó paPa los padres. Por ello se for­
mó un Comité pro-construcción, más bien 
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dicho reconstrucción, de la Escuela NQ 21, 
el cual ha sido integrado por autoridades, 
vecinos eminentes de Loncoche y perso­
nas de todas las clases sociales de ese 
hermoso pueblo. Es así como su Presi­
dente es el señor Guillermo Limpert Hor­
nisch, prestigioso vecino y amigo rotario 
de esta escuela; su Secretario es el señor 
Roberto Arezo Rivas, ex Regidor de la 
comuna; y su Tesorera, la señorita María 
1\1 uñoz, actual Regidora. U na vez consti­
tuido este Comité pro-construcción de la 
Escuela NQ 21, comenzó de inmediato sus 
gestiones para lograr sus propósitos, y 
pua ello cuentan con los sitios fiscales 
de la manzana 33-A del plano regulador 
de la ciudad, terrenos en los cuales se pue­
de construir una escuela de primera clase 
con grado vocacional, para 600 a'lumnos. 
Por -el momento, hay peticiones de más de 
400 matrículas, y cuando llegue a estar 
construida, va a tener su población esco­
lar completa. 

Señor Presidente, dada la importancia 
que para Loncoche constituye la construc­
ción de esh, Escuela, solicito que se oficie 
al señor Ministro de Obras Públicas y al 
señor Ministro de Educación Pública para 
que arbitren las medidas necesari.as a fin 
de que esta imprescindible obra sea con­
siderada en los pl'anos y presupuestos de 
los respectivos Ministerios. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviarán los ofi­
cios en nombre de Su Señoría. 

El señor MOMBERG.-Y en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor MELO.-Yen nombre del Co­
mité Comunista. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- ... del Honorable se­
ñor Momberg y del Comité Comunista. 

17.-INCLUSION EN LA CONVOCATORIA EX­

TRAORDINARIA DE SESIONES DE UN PRO­

YECTO DE LEY QUE ESTABLEZCA UN NUE­

VO PLAZO PARA ACOGERSE A LA LEY DE 

CONTINUIDAD DE LA PREVISION. PETICION 

DE OFICIO 

El señor TUMA.-Señor Presidente, en 

la provincia de Cautín quedó mucha gente 
que no pudo acogerse a los beneficios de 
la Ley de Continuidad de la Previsión, 
especialmente los imponentes del Servi­
cio de Seguro Social, ya que esta ley se 
vino a hacer pública sólo un mes antes de 
la expiración del plazo legal. Esto ocurrió 
casi exC'Jusivamente en provincias y en los 
centros menos poblados, debido a la poca 
divulgación que se hizo de esta inidativa 
legal. Por supuesto, ello ha ocasionado 
per.JUlClOS a los modestos imponentes de 
las distintas Cajas de Previsión. 

Por estas razones, pido que se dirija 
oficio, en mi nombre, al Ejecutivo, a fi17 
de que, dentro de las posibilidades del 
caso, incluy:! en la próxima Convocatoria 
extraordinaria de sesiones un proyecto de 
ley, por medio del cual se establezca un 
nuevo plazo para impetrar los beneficios 
de la Ley sobre Continuidad de la Pre­
visión. 

El señor MOMBERG.-Que se envíe en 
mi nombre también, señor Presidente. 

El señor MELO.-Y en nombre del Co­
mité Comunista. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio, 
e;1 nombre de los Honorables señores Tu­
rna y lVIomberg, y del Comité Comunista. 

18.-PROBLEMA HABITACIONAL EN LA LO­

CALIDAD DE VILLA BOLDOS, PROVINCIA DE 

CAUTIN. PETICION DE OFICIO 

El señor TU~VIA.-Señor Presidente, en 
la 10Cédidad de Villa Boldos, departamento 
eL, Imperial, lugar que visitara el año pa­
s'ldo en compañía del Honorable señor 
lVIomberg, hay una absoluta falta de ha­
bitaciones, situación que se ve má;; agra­
vada aún por el hecho de que la Corpo­
ración de la Vivienda no cuenta con te­
rrenos apropiados donde construir habi­
taciones. Sin embargo, los parlamentarios 
de la zona hemos estado haciendo gestio­
nes para que 'la "CORVI" proceda a la 
expropiación de diez hectáreas que hay 
en Villa Baldos. Esto permitiría la solu­
cióll del gravísimo problema habitacional. 
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En un princIpIO, la "CORVI" expresó su 19.-ACTITUD QUE HABRIAN ADOPTADO CA­

deseo de que los pobladores de dicha 10- RABINEROS y OTROS FUNCIONARIOS CON 

calidad se trasladaran a Nueva Toltén a POBLADORES DE LA LOCALIDAD LAS RA-

construir sus viviendas. LamentabIemen­
te, para los pobladores resulta muy difícil 
tener que hacer este traslado, por cuanto 
sus actividades se hallan en Vi'lla Boldos, 
que queda a gran distancia de Nueva Tol­
tén. Por otra parte, en esta última loca­
iidad ya no quedan terrenos extensos co­
mo para cor.struir una población. 

Por estas razones y porque hay muchos 
pobladores que prácticamente viven en 
casuchas y en la más completa promis­
cuidad, ellos mismos se han 'apresurado 
a solicitar de las autoridades que, de una 
vez por todas, se solucione el angustioso 
problema habitacional, expropiando las 
.:;iez hedáreasde terrenos a que ya he 
31udido, y que pertenecen a una persona 
que está dispue,ta a venderlas al Fisco, 
con el fin de que se so'lucione el pavoros~ 
problema habitacional de la localidad de 
Villa Boldos. 

Como este problema se arrastra desde 
hace tiempo, pido que se dirija oficio id 
señor Ministro de Obras Públicas, a fin 
de que, con la mayor brevedad posible, or­
dene los estudios tendientes a una rápida 
expropiación de dichos terrenos. Hace al­
gún tiempo, se dijo que eran necesarios 
i'.1formes de la Dirección de Sanidad y del 
Dep3.ftamento de Higiene Ambiental; de 
esto ha transcurrido más de un año y 
hasta la fecha no se ha cumplido con estos 
requisitos, lo cual también ha contribuido 
al retardo de la solución del grave pro­
blema habitacional de ViHa BO'ldos. 

P.or estas razones, pido que se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, a fin de que se dé solución definitiva 
al problema habitacional de Villa Boldos. 

El señor MOMBERG.-Que se envíe en 
mi nombre también, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio, 
en nombre de los Honorables señores Tu­
ma y Momberg. 

NAS, URICADA EN LA COMUNA DE GORBEA, 

PROVINCIA DE CAUTIN. PETICION DE OFICIOS 

El señor TUMA.-Asimismo, quiero 
denunciar un hecho ocurrido en la comu­
na de Gorbea que considero muy grave. 
En el lugar denominado Las Ranas, entre 
Lastarria y Quitratué, ciertas personas 
ocupan i1eg:dmente unos terrenos fiscales. 
Algunos pobladores han solicitado, por 
in terme:' io del Ministerio de Tierras y Co­
lonización, su radicación en esa tierra; 
para la tramitación de títulos han exhi­
bido los certificados correspondientes. 
Pues bien, hay gente que está resentida 
por haher pretendido esos terrenos, sin ha­
berlos o::upado nunca. Se trata de acau­
dal~.c1os agricultores de .la zona que han 
tratado por todos los medios de perseguir 
a dicho;,; pobladores. 

Es así como recientemente dos ciuda­
(lanOS, los hermanos Juan Antonio y José 
Eulogio Godoy Herrera, han sido acusa­
dos de distintos delitos qu,e no se han 
comprobado, pero por los cuales el Sargen­
to ele Carabineros de Lastarria, señor J a­
ra, y los carabineros señores Sa'ldía y 
HermosiJla los han flagelado y castigado. 
Asimismo, como si esto no bastara, cara­
bineros también han maltratado, sin mo­
tivo juslific<ldo, a la señora Rebeca Lagos, 
esp::Jsa d2 ,José Eulogio Godoy. 

Los afectados hacen presente que los 
men;?ionados carabineros han sido insti­
gados por el señor Marcos Monsálvez y un 
tal señor Duguett. Incluso el señor Juez 
d8 Suhc!elegac:ón, de apellido Gonzále:z, 
hnhl'ía agredido de hecho al señor José 
Ecllogio Godoy Herrera, c1ándole de bofe­
tadas en el mismo recinto del Juzgado. 
Por desgracia, estas denuncias no se pue­
den comprobar con testigos, pero, según 
se me ha informado, el Juez en r,eferencia 
ciLó al inculpado a su despacho y en un 
momento de la entrevista quiso lanzarle 
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un libro al señor Herrera, acción que re­
emplazó por algunas bofetadas. 

Me parece que, dentro de una Repú­
blica donde se hace mucho alarde de de­
mocracia, es denigrante que en estof1 pue­
blos chicos haya funcionarios que proce­
dan de esta manera y que, además, persi­
gan a las personas por el solo delito de 
querer obtener un pedazo de tierra para 
ellos y sus familiares. 

Por estas razones, solicito que se envíe 
un oficio al ~eñor Ministro del Interior, 
pidiendo que se investiguen estos casos y 
otros supuestos abusos de carabineros de 
Lastarria, ya que esta gente ha venido a 
quejarse por ello y ha llegado muy alar­
mada hasta mi oficina, porque no concibe 
la persecución inhumana de que ha sido 
obj eto. En consecuencia, solicitamos que 
se h8ga una investigación a fondo para 
establecer la verdad de los hechos. 

También pido que se dirija oficio al se­
ñor Ministro de Tip.rras y Colonización 
rogando que se acelere, en lo posible, la 
entrega de los títulos definitivos a estos 
pobladores. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviarán los ofi­
cios solicitados, en nombre de Su Seño­
ría ... 

El señor MOMBERG.-Y en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor MELO.-y en nombre del Co­
mité Comunist&. señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
'(Vicepresidente).- ... y del Honorable 
señor Momberg, y del Comité Comunista. 

El señor MOMBERG.-Y que se dirija 
oficio al Director General de Carabine­
ros. seí'lor Presidente. 

El señor TUMA.-Pido también que se 
envíe oficio a'l señor Director General de 
Carabineros. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se dirigirá el oficio 
solicitado por intermedio del señor Mi­
nistro del Interior. 

20.-PROBLElVIA HABITACIONAL CREADO EN 

TAL CA CON MOTIVO DE LOS ULTIMO S TEM­

PORALES. PETICION DE OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Puede continuar el 
Honorable señor Turna. 

El señor TUMA.-EI resto del tiempo 
lo ocupará el Honorable señor Aravena, 
señor Presidente. 

El 'eñor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Conla venia de Su· 
Señoría, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Aravena. 

El señor ARA VEN A.-Señor Presiden­
te, deseo pedir que se envíe oficio al se­
ñor Ministro de Obras Públicas solicitan­
do que tenga a bi·en arbitrar los medios 
para que la Corporación de la Vivienda 
cló solución a un grave problema que se 
ha suscitado en la ciudad de Talea, a raíz 
de los últimos temporales acaecidos en esa: 
zona. 

U's cs sas de algunos pobladores que 
tenían su habitación provisoria cerca de 
un canal quedaron totalmente inundadas 
cerno consecuencia de los últimos tempo­
rales. lo que ha ocasionado la pérdida de 
cc;s; todos sus enseres. Con motivo de es­
to, las autoridades trasladaron a estas 
p21'I"OnaS a un cuartel urbano, donde aún 
p2rmanecen. Como es de suponer, esta 
gente está en una situación aflictiva. 

Pues bien, señor Presidente, la Corpo­
ración de la Vivienda ha entregado, en 
e,'trH días, doscientas y tantas casas de la 
Población "Spano", que recientemente se 
h?, terminado. Entonces se han hecho mu­
chas oiligencias para que los pobladores 
a que Be he referido puedan ser ubicados 
en esas ca"as, pero la Vicepresidencia de 
la "CORVI" ha respondido que, de acuer­
do con el Reglamento, eso no es posible. 

Sin embargo, creemos que puede ha­
cene una excepción con cuatro personas, 
qcle son justamente las más afectadas. La 
situación en que se encuentran justifica-
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ría una trasgresión, cEgamos así, de las 
disposiciones reglamentarias y el que se 
les asignaran casas de esa población ... 

E'l señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresi el ente) .-¿ Me permite, Honora­
ble Diputado? Ha terminado el tiempo del 
Comi té Democr ático Nacional. 

Se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría. 

21.-ESPECULACION CON LOS PRECIOS DE 

REPARACIONES Y REPUESTOS DE AUTOMO­

VILES.- PETICION DE OFICIOS 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-El turno siguiente co­
rresponde al Comité Independiente. 

El señor LA V ANDERO.-Pido la pa­
labl'a, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, la verdad es que me interesa inter­
venir en esta oportunidad sobre un pro­
blema respecto del cual la Honorable Cá­
mara ya ha tomado conocimiento en otra 
oportunidad. 

En sesiones anteriores, la Honorable Cá­
mara acordó, por unanimidad, dirigir ofi­
cio al Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, en relación con los pre­
cios prohibitivos y de especulación que 
actualmente mantienen las casas mayo­
ristas e importadoras en lo que se refiere 
a implementos y repuestos para los trac­
tores y otras maquinarias agrícolas. 

Hasta la fecha no hemos recibido en 
esta Corporación una respuesta a este de­
seo unánime manifestado por esta Hono­
rable Cámara al señor Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción. Esta 
situación se ha visto agravada en esta 
oportunidad con otros escándalos más que 
se refieren a los precios de especulación 
que tienen también los repuestos de 103 

automóviles de la locomoción colectiva. 
Quiero señalar, por ejemplo, que es np­

cesario mandar los automóviles a revisión, 
cada cierto número de kilómetros de reco-

nido, a un determinado Servicio, de acuer­
do con un régimen especial que tienen. 

El otro día una persona me mostró una 
factura de un garage, por la suma de dos­
cientos mil pesos solamente por una re­
visi6n, sin que el automóvil estuviera cho­
cado o con alguna falla en el motor. Esto 
quiere decir que los automóviles a que se 
hacía referencia en una sesión anterior 
SOn tan malos -aun cuando su venta pro­
duce tan pingües utilidades, que necesitan 

a los veinte mil kilómetros de recorrido, 
una revisión que representa un desem­
bolso de doscientos mil pesos o bien sig­
nifica, sencillamente, que se está especu­
lando en una forma desenfrenada con los 
repuestos y reparaciones de estos vehícu­
los que hoy día se puede decir que son de 
primera necesidad dado los problemas de 
la locomoción colectiva. 

Así, por una bujía se cobra tres, cuatro, 
cinco o seis veces su valor. Para qué se­
ñalar otros artículos, como pernos, tuer­
cas, cuyo valor a veces se recarga en un 
cinco o seis mil por ciento. 

Quiero que se envíe oficio al señor Mi­
nistro ce Economía, Fomento y Recons­
trucción. N o puedo pedir que se haga en 
la forma más enérgica posible, porque des­
graci;l.d'lmente en la Cámara a todos los 
oficios S2 les da una redacción determi­
nada. Además, este Secretario de Estado 
ni siquiera tuvo la deferencia de contes­
tar ¡m ,ficio que la Honorable Cámara 
,1conló enviarle hace cierto tiempo. 

En e 4ta oportunidad, hago extensiva mi 
petición pan~ que se controlen los precios 
de toda clase de repuestos y de los servi­
cios que lJrindan algunas estaciones res­
pecto de estos automóviles que Se arman 
'3n Arica. 

El seüor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se transcribirán las 
ohservaciones de Su Señoría al señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción. 

El señor LEHUEDE.-¿ Me concede 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor LA V ANDERO.-Con mucho 
gusto. 
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El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Con la venia de Su 
Señoría, tiene 'la palabra el Honorable se­
ñor Lehuedé. 

El "enor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, le agradezco la interrupción a mi Ho­
norable colega. 

Deseo corroborar todo lo que ha mani­
festado Su Señoría y, al mismo tiempo, 
solicitar del señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, que imparta 
las instrucciones del caso para que se es­
tudie la posibilidad de que en las facturas 
que dan estos establecimientos se indique, 
al lado del precio que cobran por los tra­
bajos que hacen, el costo de los r,epuestos 
y las utilidades que ellos tienen. 

Realmente son escandalosos los precios 
que cobran estas industrias y negocios y 
por eso adhiero a la petición de mi Hono­
rable colega y hago la indicación para que 
el Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción establezca una factura espe­
ci,Tl, si es posible, en la que se consignen 
los precios señalados. 

El señor LA VANDERO.-Pido que se 
transcriban mis obs·ervaciones, señor Pre­
sidente; que no se envíe un nuevo oficio. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Así lo he hecho pre­
sente, Honorable Diputado. 

El señor ARA VEN A.-¿ Me permite, 
Honorable colega? 

El señor LA V ANDERO.-Le concedo 
una interrupción al Honorable señor Ara­
vena. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Aravena. 

El señor ARA VEN A.-Quiero agregar 
otro hecho que se relaciona con este mis­
mo problema. Me refiero el las playas de 
estacionamiento de automóviles, negocio 
que constituye uno de los abusos más in­
calificables. 

Por dejar un automóvil en estos luga­
res, desde las 8 hasta las 12 de la mañana, 
cobran $ 600; si lo deja estacionado en la 
tarde, otros $ 600, y por la noche hay que 

pagar $ 1.000. O sea, si se deja allí el au­
tomóvil el día y la noche cuesta alrededor 
de ;¡; 2.000. 

El selíor P ARETO.-¿ Me concede una 
inteaupción, Honorable colega? 

El señor LA V ANDERO.-Con todo 
ag:rado. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).-Con la venia de Su 
S"íloría, puede hacer uso de la interrup­
ción el Honorable Diputado. 

El señc>r P ARETO.-Señor Presidente, 
lJ que ha p:,:mteado el Honorable señor 
Le, ,-andero y que ha sido corroborado por 
nuestro Honorable colega señor Lehuedé 
y ampliado posteriormente por el Honora­
ble señor Aravena, encierra una tremen­
da verdad. 

El libertinaje que pareciera aflorar a 
escasos meses del término de un Gobierno 
-así lo entienden algunos comerciantes 
inescl'upnlosos- nos lleva a una increíble 
y tremenda especulación. En efecto, co­
mel'ciantes que obtienen dólares en el 
Banco elel Estado al precio oficial de 1.800 
pesos para importar mercaderías y que 
luego venden, le "sacan" a esta divisa de 
un tipo de cambio relativamente bajo, de 
la que tiene que desprenderse el fisco, a 
pesar de su situación caótica en materia 
ele monedas extranjeras, un término me­
dio de 10 mil pesos. Mientras el Gobierno 
trata d e frenar las importaciones, hoy día 
la venta de estos implementos, en todas 
sus gamas, comenzando por los vehículos 
motorizados y terminando incluso con la 
maquinaria agrícola, que también está 
siendo víctima de la especulación, no tiene 
ningún control. 

Lo que esta mañana yo criticaba al se­
ñor Ministro de Economía, Fomento y 
Re~:~nstrucción, es la indiferencia del or­
ganismo competente de esa Secretaría de 
Est:'c1o por poner coto y freno a esta si­
tuacjón odiosa. 

Hace un tiempo, formulé varios cargos 
y solicité que se enviaran oficios en re­
lación con el acaparamiento de neumáti­
cos. El señor Koch, funcionario del Mi­
nisterio ele Economía, de filiación política 
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muy conocida, me "desmintió" pública­
mente, diciendo que yo estaba un poco 
perdiC:o en la cantidad de neumáticos aca­
parados, que no eran 400 mil, sino 70 mil. 
Pues bien, había un acaparamiento de 70 
mil neumáticos, y esto le significó a la 
INSA una utilidad del orden de los 2.000 
millones de pesos. Esto no es "nada", por 
último, pues esos neumáticos se producen 
en Chile. Pero la verdad es que los re­
puestos, especialmente los motores y otros 
implementos, para cuya importación el 
Gobierno debe entregar parte de sus es­
casas divisas, tienen precios prohibitivos. 
¿ Quién "para", quien regula esta situa­
ción? 

Si los Honorables Diputados se toma­
ran la molestia algún día de ir a preguntar 
a una casa de repuestos de la Avenida 
"Bernardo O'Higgins" por una pieza de­
terminada, en cualquier esquina, porque 
esa A venida está plagada de estos nego­
cios, en una le cobrarán 80 mil pesos, en 
otra 120 mil y en la otra 150 mil. Es de­
cir, no hay ninguna equiparidad en los 
precios, porque la especulación en realidad 
es sumamente desenfrenada y vergonzosa. 

¿ Qué sacamos con reclamar en la Ho­
n::>rable Cámara y pedir que se envíen ofi­
cios? j Si parece que los funcionarios del 
Ministerio de Economía estuvieran cele­
brando el término de alguna fiesta y an­
duvieran un poco trasnochados. En ver­
dad, la "fiesta" ya va a terminar y no se 
sabe lo que viene más adelante. Nadie se 
preocupa de nada. Los oficios se contes­
tan tarde, malo nunca, y con evasivas. 

La verdad de las cosas es que en este 
momento el público que adquiere estos 
artículos está por desgracia, totalmente 
huérfano del lógico resguardo que debe­
ría tener por parte del Gobierno. 

Lo más odioso es el desenfrenado lu­
cro que se comete con las divisas que el 
Gobierno debe entregar a determinadas 
casas importadoras, como lo estamos vien­
do. Esta es una irregularidad más que se 
suma al "affaire" que hemos debatido 
en la mañana de hoy. Sobre esto último, 
hay que hacer notar que, lamentablemen-

te, por una omisión no se consignó en el 
proyecto de acuerdo para designar una 
Comisión especial investigadora el quó­
rum que necesitará para sesionar. De tal 
manera que esta Comisión no podrá cons­
tituirse, y tendremos que esperar una 
semana más para pedir el asentimiento 
de la Sala y ver la forma cómo se va a 
reglamentar su 'funcionamiento. De todos 
modos, en estos días esperamos estudiar 
en esa Comisión Especial, los anteceden­
tes y hechos que ya son de dominio pú­
blico, y abocarnos a una situación que, 
de una vez por todas, debe terminar. 

22.-ADQUISICIOX y VENTA DE SEMILLAS DE 

TRIGO Y ABOXOS POR PARTE DEL BANCO 

DEL ESTADO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
\Vicepresidente).- Puede continuar el 

Honorable señor Lavandero. 
El señor LA V ANDERO.-Señor Pre­

sidente, quisiera señalar también otro 
problema que afecta a un gran número 
de personas que llevan una dura vida de 
trabajo. Me refiero a los pequeños y me­
dianos agricultores, que están sufriendo 
también las consecuencias de las alzas de 
estos repuestos. Quisiera señalar que has­
ta el Banco del Estado se ha sumado a 
este proceso ele especulación. En efecto, 
les compra el trigo a algunos agriculto­
res, para semillas y, tal como hemos vis­
to, en los mismos sacos se los vende a 
otros agricultores, pero con un recargo 
del ciento por ciento. 

El señor MOMBERG.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El se1101' LA V ANDERO.- Es vergon­
zoso que el Banco del Estado obtenga 
utilidades en este aspecto. 

El ::;e11or MOMBERG.- ¿ Me permite 
una interrupción? 
. El se110r LA VANDERO.-Son muy po­

cos los minutos de que dispongo, Honora­
ble Diputado. 

El se110r MOMBERG.-Podría ser con 
cargo a mi tiempo. 
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El señor LA V ANDERO.- Si es aSÍ, 
con todo gusto. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Con la venia de Su 
Señoría tiene la palabra el Honorable se­
ñor Momberg. 

El señor MOMBERG.- Señor Presi­
dente, es só!o para aclarar un aspecto de 
lo manifestado por mi Honorable colega. 
Estoy de acuerdo con varias de las ex­
presiones del Honorable señor Lavande­
ro, pero, en honor a la verdad, quiero se­
ñalar un hecho que conozco. El Banco del 
Estado adquiere las multiplicadoras ne­
cesarias, y las semillas que son previa­
mente seleccionadas entre quienes somOs 
productores de trigo. Esas semillas l!e­
gan a las bodegas del Banco del Estado, 
ubicadas en las distintas zonas del país, 
donde SOn seleccionadas por máquinas 
especialmente capacitadas para este tra­
baj o. A continuación, son desinfectadas 
y entregadas a los agricultores para la 
siembra. Lo digo únicamente en honor a 
la verdad, porque me consta y he obser­
vado en las plantas del Banco del Estado 
este proceso de la selección de !a:s semi­
llas para los agricultores. 

Le agradezco la interrupción, Honora­
ble colega. L8 devolveremos el tiempo. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente).- Puede continuar el 
Honorable señor Lavandero. 

El señor LA VANDERO.- Señor Pre­
sidente, agradezco la información al Di­
putado señor Momberg. Sé que él guarda 
mucha gentileza con los funcionarios del 
Banco de! Estado. Pero quiero advertirle 
que no tengo cuenta en el Banco del Es­
tado, ni me interesa defender a ningún 
funcionario cuando hay aigo incorrecto. 
En este caso, estoy señalando hechos con­
cretos. He dicho que, sin desinfectarlas, 
ni pasarlas por las máquinas, sino tal co­
mo han llegado se han entregado las se­
millas a los agricultores, cobrándoles un 
ciento por ciento más. He denunciado el 
hecho escandaloso de los abonos que ven-

de el señor N azar, por ejemp!o. Cuando 
un agricultor, de acuerdo con el ingenie­
ro agrónomo, deseaba adquirir un· deter­
minado abono, en el Banco del Estado, le 
c1ecÍJn: "Señora, a usted le podemos dar un 
tercio de este abono, siempre que compre, 
por los otros dos tercios, este abono del 
señor Nazar". O sea, estaban especulan­
do y sirviendo como intermediarios de un 
abono que no servía para nada, como era 
el llamado "Cóndor", del señor N azar, 
perjudicando así a la agricultura en ge­
neral. Solicito que sobre esta materia se 
nos den informes completos, y no "dis­
torsionados", como los que muchas veces 
me han enviado desde el Banco del Es­
tado. 

Concretamente, pido que las observa­
ciones del Honorable señor Pareto y las 
mías sean puestas en conocimiento de los 
s·eñores Ministros que corresponda. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se transcribirán las 
observaciones de los señores Diputados. 

Queda medio minuto al Comité Inde­
pendiente. 

El señor P ARETO.- Renunciamos al 
tiempo. 

n-~:CPARACION DE CAMINOS Y PUENTES 

E".' LA PROVINCIA DE COLCHAGUA.- PETI­

CION DE OFICIO. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- El turno siguiente 
corresponde al Comité Radical. 

El señor GAONA.-Pido la palabra. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor GAONA.- Señor Presidente, 
las ú~timas lluvias caídas en la zona cen­
tral, especialmente en la provincia de 
Colchagua, han dej ado inutilizados va­
rios caminos. Deseo solicitar que se re­
mita un oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas para que considere la posibili-



3566 CAMARA DE DIPUTADOS 

dad de ejecutar reparaciones en algunos, 
que vaya enumerar. 

El primero es el que va de Marchigüe 
a Aleones, en el departamento de Santa 
Cruz, en el cual es imprescindible cons­
truir, a la brevedad posib~·e, un terra­
plén. 

El segundo es el que une las localida­
des de La Estrella y Pulín, en el mismo 
departamento. 

En tercer lugar, está el de Molinero a 
Reto, en la cOmuna de Peralillo, necesita 
pasada de máquinas y aleantaril~as. 

En cuarto lugar: En el camino de La 
Estrella a Las Damas se ha estado pi­
diendo la construcción de un puente, en 
el lugar denominado La Fuente, ya que 
durante el invierno esta vía de acceso al 
centro de consumo que es el pueblo de La 
Estrella, queda intransitable, impidiendo, 
por lo tanto, que muchos ciudadanos de 
sus alrededores queden sin alimentos de 
los llamados de primera necesidad. Por 
último, hay que arreglar el puente "Lo;; 
Mayos", ubicado en el camino de Lolol a 
Ranguil, en la comuna de Lolol, departa­
mento de Santa Cruz, que está por caer­
se, con peligro de pérdida de vidas y de 
materiales. Todo esto requiere una dedi­
cación especial de parte de la Dirección 
de Vialidad. 

Por este motivo, solicito se envíe oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, ha­
ciéndole presente la urgente necesidad 
que existe de poner a disposición del In·· 
geniero Provincial de Colchagua la suma 
aproximada de 15.000 escudos para re­
parar el puente que he mencionado. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .. - Se enviará, en su 
nombre, al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas el oficio solicitado por Su Señoría. 

24.-CONSTRUCCION DE UN HOSPITAL REGIO­

NAL EN SAN FERNANDO, PROVINCIA DE 

COLCHAGUA.- PETICION DE OFICIO. 

El señor GAONA.- Señor Presidente. 

hay un ~cuerdo del Consejo del Servicio 
N acional de Salud para construir un hos­
pital regional en la ciudad de San Fer­
nando, capital de la provincia de Co!cha­
gua. Es convencimiento general de la ciu­
dadanía colchagüina que este nuevo es­
tablecimiento debe e(li'!'icarse en los mis­
mos terrenos que ocupa el actual hospital. 

Atendiendo a este clamor, solicito que 
se dirija oficio al señor Ministro de Sa­
lud Pública, pidiéndole que tenga a bien 
considerar la posibilidad de que el nueva 
edificio del hospita~ regional de esta ciu­
dad se construya en los mismos terrenos 
que ocupa el actual. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría, en su nombre. 
al señor Ministro de Salud Pública. 

25.-CO~STRUCCION DE UNA POBLACION EN 

Cm¡\lBARONGO, PROVINCIA DE COLCHA GUA. 

- PETICION DE OFICIO. 

El señor GAONA.- Señor Presidente, 
desde hace cerca de dos años, he estado 
solicitando de la Vicepresidencia de la 
Corporación de la Vivienda que se cons­
truya, en la localidad de Chimbarongo, 
una población de 150 ó 160 viviendas. Pe­
se a que las encuestas se han realizado 
para verificar su necesidad, no se ha 
atendido esta petición debido al poco in­
terés demostrado por el señor Vicepresi­
dente. 

Por este motivo, solicito que se dirij a 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, pidiéndole se sirva impartir las ins­
trucciones del caso para que la Vicepre­
sidencia de la Corporación de la Vivienda 
se aboque, con urgencia, a la recolección 
de los últimos datos que se necesitan pa­
ra resolver la construcción de esta po­
blación. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría, en su nombre, 
al señor Ministro de Obras Públicas. 
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26.-CONSTRUCCION DE UN NUEVO EDIFICIO 

PARA LA ESTACION DE MARCHlGUE, PRO­

VINCIA DE COLCHAGUA. - PETICION DE 

OFICIO. 

El señor GAONA.- Señor Presidente, 
la estación de Marchigüe, de la localidad 
del mismo nombre, se está cayendo y es 
necesario construir una nueva. Sé que, en 
la actualidad, existen disponibilidades 
para la construcción de un nuevo edificio 
para esta estación. 

Por estas consideraciones, señor .Presi­
dente, solicito que se dirija oficio al se­
ñor Ministro correspondiente, a fin de 
que se proceda a la construcción de una 
nueva estación para Marchigüe. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

El señor GAON A.-El resto del tiem­
po lo ocupará e! Honorable señor Basso, 
señor Presidente. 

27.-CREACION DE UN COLEGIO REGIONAL 

UNIVERSITARIO EN CHILLAN, PROVINCIA DE 

ÑUBLE.- PATROCINIO DEL EJECUTIVO PARA 

UN PRQYECTO DE LEY SOBRE LA MATERIA.-

PETICION DE OFICIO. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-- Con la venia del Ho­
norable señor Gaona, tiene la palabra, 
Su Señoría. 

El señor BASSO.- Señor Presidente, 
desde hace varios años, la juventud y la 
ciudadanía toda de la provincia de Ñuble 
cultivan un gran anhelo. A través de con­
centraciones, foros públicos y desfiles, el 
estudiantado y los padres de familia de 
la región han representado al Ejecutivo 
su deseo de que se cree en Chi!lán un 
Colegio Regional Universitario. Estas ma­
niestaciones se h1tn traducido, en el últi­
mo tiempo, en protestas por la lenidad 
de las autoridades de la Nación ante tal 
aspiración, como también en críticas a los 
parlamentarios porque no se habrían 
preocupado de este problema. 

El ex Rector de la Universidad de Chi-

le, don Juan Gómez Millas, visitó hace 
casi tres años la ciudad de Chillán y alen­
tó este anhelo de toda la población para 
que fuere una realidad. Pero la verdad 
de las cosas es que sus palabras sólo fue­
ron promesas. 

Ultimamente se ha 'formado en Chillán 
un "Comité Pro Colegio Regional Uni­
versitario", que preside el señor Inten­
dente de la provincia y la integran las 
autoridades municipales, los Directores y 
Rectores de los diferentes establecimien­
tos educacionales y representantes del co­
mercio, de la industria y de las organiza­
ciones gremiales de la provincia. En esta 
'Campaña, se ha ido hasta la Universidad 
de Concepción, que también se ha intere­
sado en el problema. Pero siempre se ha 
tropezado con el problema del financia­
miento de este futuro Colegio Regional 
Universitario. 

Pues bien, en Chillán existe un local 
apropiado para el funcionamiento de este 
Colegio, la "Casa del Arte", que queda 
frente a la Plaza de Armas, que tiene ha­
bitaciones en número suficiente para que 
en ellas funcionen sus clases, ventaja que 
no se presentaba en otras ciudades donde 
actualmente ya están en actividad otros 
colegios universitarios. 

Señor Presidente, conseCUl?nte con este 
clamor de la ciudadanía toda de la pro­
vincia de Ñuble, presenté, en el día de ayer, 
una moción a la Honorable Cámara, con el 
objeto de hacer realidad esta sentida as­
piración suya. Quiero dar a conocer a la 
opinión pública del país, a través de esta 
alta Tribuna, la exposición de motivos de 
este proyecto. Y para tal objeto, voy a 
darle lectura. Dice: 

"Honorable Cámara: 
La creación de un Colegio Regional 

Universitario en la pl'ovll1cia de Ñuble 
vendría a dar solución a un serio proble­
ma que hoy enfrentan los padres y la ju­
ventud de la provincia. En Chillán existe 
un Liceo Fiscal de Nifías, con más de mil 
quinientas alumnas, un Liceo Fiscal de 
Hombres con igual número; una Escuela 
Normal Mixta; una Escuela Industrial; 



3568 CAMARA DE DIPUTADOS 

una Escuela Técnica Femenina y un Ins­

tituto Comercial. Hay, además un Semi­

nario dirigido por sacerdotes, y dos Li­

ceos de Niñas a cargo de l'eligicsas. Su­

man miles los jóvenes que acuden a estos 

establecimientos en busca ele cultura y co­

nocimientos. 
De los cientos de jóvenes que finalizan 

año a año sus estudios humanísticos o 

profesionales medios, sólo un reducido 

número está en condiciones de llegar a 

los centros universitarios en búsqueda de 

una profesión que les abra un futuro más 

promisorio. 
Generalmente, se trata de hijos de fa­

milias de escasos recursos. Y es enorme 

el porcentaje de estos jóvenes que, en su 

desesperación económica, aceptan empleos 

ques les ofrecen escasas perspectivas; en 

definitiva, se convierten en elementos dQ­

cepcionados que en nada contribuyen al 

progreso de la zona y del país. 

La provincia de Ñuble ES esenc:almente 

agrícola, tiene escasas industrias y, en 

consecuencia, sus actividades principales 

giran alrededol' de las faenas agropecua­

rias. 
Hacen falta, sin duda, técnicos espe­

cializados para explotar adecuadamente 

esa potencial riqueza ec:::nómica. Sus gran­

des plantaciones de pino, sus bosques de 

madera elaborable, su crianza de animales, 

sus lecherías, sus aguas venidas desde la 

cordillera y escurridizas sin provecho al­

guna hacia el mar, su arboricultura, sus 

viñedos, sus grandes extensiones de tie­

rras inexplotadas por carecer de riego, 

son fuentes que, con una buena dirección 

técnica y una pal'celación adecuada, su­

madas a la pujanza y capacidad de la ju­

ventud ñublense, permitirían obtener un 

poderoso incremento de la producción y 

riqueza de esa zona. 
De ahí que esta juventud, que hoy de­

ambula sin destino cierto por los caminos 

de Ñuble, reclame de las autoridades de 

la N ación herramientas que les permitan 

convertirse en ciudadanos aptos para en­

cauzar las actividades agrícolas de la pro-

----~ --- - -- ---~-

vincia por senderos positiyos, a través dt'l 

esfuel'zo técnico. 
Se precisan especialistas en forestación 

y en sus subproductos sintéticos, en con­

serve1'ía y sus derivados, en yinicultulH 

y en su industrialización, en regadío cien­

tífico, en la fabricación de loza para apro­

vechar las riquezas que existen en el sub­

suelo, etc. También hacen falta educado­

ras para les hogares campesinos, matro­

nas y enfermeras rurales, constructores 

ele aldeas y viviendas campesinas. Serían 

éstas algunas ele las especialidades que el 

Colegio Regional univel'siÜll'io entregaría 

a nuestra juventud ñublellse. 

Toda la ciudadanía de la pl"Ovincia de 

Ñublc desea cooperar en la materializa­

ción de este anhelo. El comerciante, el 

agricultor, el indl1stralia, el ~~mpleac1o, el 

obrero y el .i ubilado, aspiran a contribuir 

a la consecución de esta obra. Es por 

eso que los impuestos que en esta moci6n 

se proponen descansan, casi en su totali­

dad, en los habitantes de la provincia de 

Ñuble. 
Cálculos estimativos, efectuados por 

funcionarios competentes, permiten con­

cluir que el rendimiento de los recu.l'SOS 

que se contemplan en el articulo 8~) de 

este proyecto de ley alcanzan a nna suma 

cercana a los E9 100.000. 
Se cuenta, en la actualidad, con una 

buena base para la instalación de este Co­

legio Universitario, pues se posee un edi­

dificio cómodo y adecuado, la Casa del 

Arte, en dende se podrían inicial' laR ac­

tividades de este establecimiento educa­

cionaL 
Pues bien, señor Presidente, como 10 

he afirmado, toda la ciudadanía, sin ex­

cepción alguna, desea cooperar en este 

proyecto. 
De ahí que los modestíRimos impuestos 

que propongo, recaigan, casi tedas, en los 

habitantes de la provincia de Ñuble 

Como esta iniciativa significa la crea­

ción de servicio público nuevo, y por 

lo tanto, es necesario el patrocinio del 

Ejecutivo para que ella pueda tener 
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su cauce regular en el Congreso Na­
cional, de acuero con el artículo 173 
elel Reglamento, solicito que se envíe 
oeicio a Su Excelencia el Presidente 
de la República, solicitándole que tenga 
a bien prestarle su apoyo. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

28.-SITUACION DE LOS OCUPANTES DE LA 

POBLACION ·'CALVO MACKENNA" DE LA 

CO:\IUNA DE RENCA, PROVINCIA DE SAN-

TIAGO.-PETICION DE OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-El tumo siguiEnte co­
rresponde al Comité Liberal. 

El señor LEHUEDE.-Pirlo la palabra, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra, Su 
Señoría. 

El señol" LEHUEDE.-Señol' Pj·es i -

dente, en varias oportunidades he acom­
pañado a los representantes de los pobla­
dores de la población "Calvo Mackenna", 
de Renca a hablar cOn el señor Ministro 
de Obras Públicas y con el señor Vicepre­
sidente de la CORVI sobre los problemas 
que los afectan. 

El señor l'dinistro, acogiendo sus peti­
ciones, ha aCOl'clado concEder el trasbdo 
de algunas de estas familias a una nueva 
población que construye la CORVI. y al 
resto se le destinará a otro lugar especial. 

Scbre esta materia, estos pohlaclores 
me han dirigido la siguiente comunica-
ción: 

"La Asamblea de Pobladores efedua(la 
el sábado] 7 del coniente acordó dirigirse 
a la representación parlamEntal"ia del él is­
trito para informarles que ha sido levan-

tado por la Oficina de Obras Públicas de 
la Ilustre Municipalidad de Renca el nue­
vo plano de remo delación de nuestra po­
blación que comprende ochenta familia.;;; 
de las 144 que actualmente viven en esta 
población. 

"Dicho plano, con la nómina de los 14Ll 
pobladOl"es ha sido enÜ·egado al señor Mi­
nistro de Obras Públicas para su conside­
ración, a fin de que una vez aprobado 
por el Ministerio sea devuelto a la Corpo­
l·aóón de la Vivienda para obtener la ex­
propiación de los terrenos." 

"Adjunto encontrará copia de la nónima 
ele los pobladores, con el número de car­
gas que poseen, en dos listas: una con 
los 80 pobladores q:.le comprenden el nue­
vo plano, y otra con los 64 restantes, que 
deben salit·, por tener sus viviendas por 
donde pasarán las Carreteras "Paname­
l·icana" y "Ael·ódromo de Pudah uel", a los 
cuales el Honorable Consejo de la Corpo­
ración de la Vivienda acordó darles pre­
ferencia para ocupar casas en la Chacra 
La Puente. 

"Al molestar su atención, lo hacemos 
con el prop(lsito de pedirle su valiosa in­
ten·ención, para que se respete el acuerdo 
de darles las preferencias a esbs 64 po­
blac1Ol"es que -como decimos más ade­
lante- no tendrán cabida dentro de nues­
tra población. 

"Hacemos presente que la totalidad de 
los pobladores somos imponentes de Li­
bretas de Ahon·o CORVI. 

"Sin otro particular, le saludamos aten­
tamente sus seguros servidores. 

"(Fdo.): Oscar Sepúlveda Zamora, 
Presidente, y Héctor Morales Morales, 
Secretario." 

La nómina de los 80 pobladores que 
comprende el nuevo plano de remodela­
ción, con el número del sitio que actual­
mente ocupan y el número de sus cargas 
familiares es la siguiente: 
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NI! Sitio Nombre CaTga.s NI! Sitio N O1nb1'c Cargas 

1 
3 
5 
7 
9 

11 

13 
15 
17 
19 
21 
23 
25 
27 
29 
31 
33 
35 
49 
51 
53 
55 
57 
59 
61 

63 
65 
67 
69 
71 
73 
81 
84 

87 
89 
93 

100 

109 
02 
05 

Belarmino Cortez COltez 
Humberto Sánchez Muñoz 
Ernesto Pinto Zambrano 
Rogelio Gálvez Lagos 
Juana Marihuán Llanca .. 
OIga López vda. de Ber-
múdez ........... . 
María Peredo Zuñiga 
Javier Améstica Palomino 
Teresa Lucero Liberona 
Carlos López Orellana .. 
Francisco Varas Oyanedel 
Adela Barra Brant ..... . 
Guillermina Carreño Soto 
Juvenal Araya Guerrero 
Luis López López 
Luis Martínez Martínez 
Ismael Ferrada Contuliano 
Elías Carrasco Abarca . 
Luis Alvarez Ibarra 
Vicente Lincofil Liencura 
Dubidio Alvarez Una 
Dominga Rojas Rojas .. 
Jorge González González 
Nieves Lagos Bécar ..... . 
Andrés Cifuentes Martí-
nez .. .. .. .. .. .. .. 
Gonzalo Vegas Ramírez 
Vicente Zúñiga Zúñiga . 
Leopoldo Riquelme Pino 
Manuel Gcnzález Gutiérrez 
Hernán Ponce Navarro 
Oscar Sepúlveda Zamora. 
Carlos Araya Grippe 
Manuel Carvajal Gutié-
rrez ............. . 
Ramón Tapia Cifuentes 
Andrés Brito Araya 
Isidro Ferrada Contuliano 
Viterbo Galleguillos Con­
treras .. .. .. .. .. .. 
Cristina Letelier Romero. 
Nicanor Rivera Pérez 
Nicolás Cerán Vásquez .. 

4 
4 
5 
3 
3 

4 
3 

4 
2 
4 

11 

7 
7 
4 
5 
5 
5 
3 
3 
8 
4 

6 
1 
7 

[) 

10 

8 
3 
5 
3 

5 
2 
2 
8 

2 
4 
6 
8 . 

10 

12 
14 
16 
18 
20 
22 
24 
26 
28 
30 
32 
34 
47 
50 
52 
54 
56 
58 
60 

62 
64 
66 
68 
70 
72 
79 
83 

85 
88 
91 
95 

107 
01 

04 
s/n. 

Luis Candia Leiva 
Elba Durán Durán 
Osear León Montenegro 
Samuel Zamora Ramírez 
Humberto Paiva Mancilla 

Encarnación Guerrero A. 
OIga Pérez Rojas 
Juan Navarrete Ganido 
Alvm'o Alegría Calderón . 
Arnoldo Aldunce Torres 
Telmo Rojas Rojas 
Manuel Zenteno Bozo 
René Pastenes Pastenes 
Manuel Castillo Cepeda 
Florinda Cáceres Becerra 
Rcsa Becerra Becerra ... 
Manuel Martínez Farías 
Evaristo Carvaj al Castro 
Exequiel Araya Pérez .... 
Alvaro Codoceo Olivares. 
Marta Rojas Cataldo 
Sergio Soto Meneses 
Víctor Araya Guerrero 
Pedro Campos Olivas 

Carmen Morales 
Miguel Acevedo Soto 
Susana Aravena Aravena 
Carmen Fuentes Astudillo 
Valentina Solar Solar 
Arturo Rojas Rojas .... 
Benito González González 
Fortunata Pérez Pérez 

Juana Bramt Polanco 
Alejandro Carrizo Tapii1.. 
Pedro Llanca Millaqueo 
Luis Brito Peralta 
José Cañopán Conih ual. 
Federico Gutiérrez G ..... 

Guillermo Catalán Jiménez 
J csé Medina Díaz . .. 

5 
7 
8 
3 
5 

7 
4 
7 

11 
7 
9 
1 
7 
4 
5 
3 
4 
6 
5 
8 
2 
8 
5 
3 

2 
11 

1 
1 
3 

10 

2 

6 
4 
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La nómina de los 64 pobladores, con el 
número de los sitios que actualmente ocu­
pan y el número de cargas familiares, que 
pierden sus sitios por el trazado de las Ca-

N9 Sitio 

36 
38 
10 
42 
44 
46 

74 
76 

80 
86 
9,J 
97 
99 

102 

104 

106 
110 
112 
114 

116 

118 
120 
122 

124 
126 
129 
131 
133 
135 

s/n. 

Nomln'e Cargo;,; 

Orlando Contreras Badilla 
Floridor Navia Navia 
Javier Puente Inostl'oza 
Sabina Carrera Concha 
Raúl Vega Vega 
Julio Salinas Alfaro 

Vicente Bravo Bravo 
Belarmina Carreño Mo-
reno ........ " ... . 
Segundo Astorga García .. 
Carlos Sepúlveda Zúñiga. 
Domingo Muñoz Padilla 
l\Iiguel Herrera Andrade. 
Carlos lVIal'tínez 
María F. N ovoa vela. de 
Rivera ., ., " ..... . 
Enrique Gallardo Pana-
guez " ........ " 
Ramón Cárdena Aguilar 
Ramón Araya Araya 
José Tolosa ChamoJ'l'o ... 
Custodio Ducau Díaz 

Juan Ramos Naranjo 

María Cáceres Salas 
Pedro González González. 
Manuel Corrihual Raiman 

Fernando Oyarzún Zúñiga 
Pedro Campos Hel'nández 
Angel Molina Zúñiga 
Jorge Tapia Fuentes 
Israel Ríos Campos 
Elcira Estay Salas .. 
Raúl Muñoz Ortega 
Nilda Brito Araya 
Manuel Coñopán Olguín 

') 
.:> 

:2 
7 
1 
6 

1 
7 
1 

8 
4 

4 

7 
2 
7 
7 
" ,) 

7 

6 
8 
r¡ , 

11 
6 
7 
') 
.:> 

rreteras "Panamericana" y "Apóstol San­
tiago" y que, por acuerdo del Honol'ab:~c 

Consejo de la Ccrporac:ión ele la Vivienda 
se les dará preferencia para ocupar casas 
en la Chacra" La Puente", (Os la que sigue: 

N9 Sitio 

41 
43 
45 
48 

73 
77 

82 
92 
96 
98 

101 
103 

105 

108 
111 
11:) 

115 

117 

119 
12] 
123 

125 
]:27 
]30 
132 
1:\-1 
s/n 

Nombre Ca rgas 

Clara Arco Mondaca 
Luis Meza Orellana .. 
Juan RamÍrez Espinoza 
Salvador Toro Silva 
Luis Acevedo Ml'ñoz 
Nieves Cifuentes Martí-
nez ............. . 
Andrés Guerrero Lira 
Rosa Amelia Alegría Gua­
jardo .. .. .. .. .. 
Elena l\Iuñoz Urrea 
Alejo Castro Tones 
Sabino Lavena Reinozo 
Osear Rojas Rojas .. 
Santos Castro Tones 
Enrique 'C"IIoa Arancibia. 

Alejandro Orellalla Esco-
bar .. .. .. .. .. .. .. 
Segundo Roj.as Valdés 
J 0136 Salinas Larenas 
José Abarcia Araya 
EleuteJ'io Riquelme Es­
parza .. ., .. .. ., .. 
Man uel Zamorano Zamo-
rano ............. , 
Alfredo Silva Pino 
José Bello Riquelme .. 
HumbeJ'to Conejeros Ro-
bIes ............. . 
Julia Figueroa Lara 
Víctor Y áñez Paredes 
Rosa Olave Gazmnri 
SeJ'gio Burgos Martínez. 
Jesús Lagunas Contreras 

Hosamel Agnilm' .. 
Pablo Arara GuelTCTO 
Elinol' Contrel'<ls Badilla 
Raúl Muüoz Pérez 

o 
4 
() 

10 
5 

7 
5 

4 
G 
D 

4 
10 

7 
2 

5 

4 

6 
3 
3 

8 
3 
6 
9 
8 
5 

'/ 
:2 
q ., 
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Señor Presidente, he dadO' lectura a es­

tas listas, a fin de que la Mesa se sirva 

dirigir oficio al señor Ministro de Obras 

PÚ bEcas, haciéndole conocer mis obser­

vaciones, con el obeto (le que, ele una vez 

por todas, la CORVI proceda a dar solu­

ción definitiva a este problema que he se­

ñaladO' y qne se arrastra desde hace ya 

más de dos años. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Se enviará en su nom­

bre, el oficio solicitado por Su Señoría, al 

se110r Ministro de Obras Públicas. 

El señor ::.YIELO.-y a nombre del Co­

mité Comunista, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 

también a nombre elel Comi.té Comunista. 

29.-PROBLE:\IAS DE LA COMUNA DE CON­

CHALI, PROVINCIA DE SANTfAGO.-PETICION 

DE OFICIOS 

El señor LEHUEDE.-Como sabe la 

Honorable Cámara, en la comuna de Con­

chaií existen problemas üerivados del he­

cho de que la Corporación edilicia está 

actualmente intervenida por un 1 nspector 

ele la CO'ntraloría, en consideración a una 

:ócrie ele rlesfa}cos que se han producido 

en ella. 
A consecuencia de esta situación, los 

habitantes no saben qué hacer ante el he­

(;ho de que no se les retiran las basuras de 

sus domicilios, de que no existe nadie que 

controle el expendio de los artículos in­

dispensahles para la sub:,üstencia, etcéte­

ra. 
Por esta razón, señor Presielente, rue­

gü se envíe oficio al señor Ministro del 

Interior, a fin de que estudie la posibili­

dad de que, a través de la Intendencia o 

de quien co¡:responda, se proporcionen los 

camiones necesarios para la extracción de 

las basuras, ya que los que posee la Mu­

nicipalidad no pueden realizar estos tra­

bajos. 
Asimismo, deseo rC'gar al señor Minis-

tro que considere debidamente la petición 

que formuló el Honorable señor Melo, en 

el sentido de que se acelere la construc­

ción de colectores y emisarios de la red de 

alcantarillado de esta comuna de Concha­

lí, que es una de las más atrasadas en el 

Segundo DistritO' de Santiago. 

Todas la;;; otras comunas tienen sus pro­

blemas en vías de solución, con excepción 

(le ésta. 
Solicitamos que estas instalaciones se 

Llnan al gran colector central de Huechu­

raba. 
También deseamos que se oficie al se­

ñor Ministro del Interior para que tenga 

a bien considerar la posibilidad de cons­

truir un cuartel de Carabineros en la po­

blación "Conchalí", que tiene más de 

treinta mil habitantes. Se trata de una 

obra inclispensnble para la seguridad de 

los vecinos. 

En materia de problemas educacionales, 

deseamos que se oficie al señor Ministro 

de Educación Pública para que se sirva 

estudiar la posibiEdad de que se constru­

ya un edificio para las Escuelas Técnica 

e Industrial en la ccmuna de Conchalí, 

porque la cantidad de niños que están en 

condiciones de asistir a estos estableci­

mientos es inmensa. También se trata de 

una ohra qu e consideramos fundamental. 

Señor Presidente, en varias oportunida­

des el seitcr l\Iinistro de Salud me ha con­

testarlo, en respuesta a oficios que le he­

mos en\'iado a través de la Honorable Cá­

mara, Wle, a corto plazo, se construiría el 

Consultorio médico para la población "La 

Palmilla". Hace algunos meses a pareció 

en la prensa un llamado a propuestas pú­

blicas ,por EQ 1i50.000 para la construcción 

del consultorio en referencia. Como- hasta 

ahora no se ha hecho nada más, deseo que 

se oficie a los señores Ministros del Inte­

rior y de Salud, a fin de que, de una vez 

por todas, se adopten las medidas del caso 

para que se inicie la construcción de este 

consultorio, indispensable en un sector tan 

numeroso como el indicado. 



El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviarán los ofi­
cios en nombre de Su Señoría. 

El señor DECOMBE.--y en nombre del 
Comité Conservador, señor Presidente. 

El señor MELO.-y también en nom­
bre del Cümité Comunista, ::leñor Presi­
dente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-El oficio también se 
remitirá en nombre de los Comités que lo 
han solicitado. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Puede continuar Su 
Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, por último, ruego se envía oficio al se­
ñor Ministro de Salud Pública, para que 
por su intermedio se haga presente al Dr. 
Víctor AYUD, Jefe ele la V Zona del Servi­
cio Nacional de Sa]ud, nuestro agradeci­
miento por su gentileza de acoger la peti­
ción que en compJüía de los Directores del 
Centro de Adelanto de las poblaciones "Lo 
Aránguiz" y "La Palmilla" de Conchalí, 
le hiciéramos en orclen a aumentar los 
fondos consultados para la terminación 
del consc¡]torio médico de la población in­
dicada en primer término, CIue fueron in­
suficientes. El señor Jefe Zonal tuvo a 
bien ordenar la inversión de EQ 16.000 
más, con lo cual se podrá terminar la edi­
ficación del establecimiento en referencia. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
en nombre ele Su Señoría. 

El señor DECOMBE.-Y en nombre 
del Comité Conservador. señor Presidente. 

El señor ?vIELO.-y del Comité Comu­
nista, señor Presidente. 

El seüor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-El oficio también se 
enviará en nombre de lüs Comités Comu­
nista y Conserv:Hlor Unido. 
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30.-ACTUACIOX FUNCIONARIA DE UN PRO­

FESOR PRDIARIO DE LA. ESCUELA DE LA 

LOCALIDAD DE VILLA BOLDOS, PROVINCIA 

DE CAU'fIN.- PETICIOX DE OFICIOS 

El señOl' LEHUEDE.-El resto del 
tiempo ele nue8tro Comité lo usará el Ho­
norable se1101' l\lomberg. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepre8idente) .-Tiene la palabra Su 
Seüoría. 

El señor MOMBERG.--Señor Presiden­
te, en la visita que a fines de la semana 
anterior hiciera a la provincia de Cau­
tín, que tengo el honor de representar en 
la Honorable Cámara, me correspondió 
estar en un pequeño pueblo de la región 
sur de Cautín, llamado Villa Boldos, al 
cual hizo referencia, hace pocos instan­
tes, el Honorable señcr Tuma. Y allí me 
encontré con un hecho que, realmente, me 
ha llenado de sorpresa. 

Los habitantes ele este pequeño villorrio 
me manifestaron y aseguraron que el pro­
fesor de la escuela púlllica de esa locali­
dad realizaba actividades políticas entre 
el al umnaclo. 11 e dij emn que dicho maes­
tro era de filiación comunista, aseveración 
que no entro a calificar 8n honor de los 
Honorables colega8 de los bancos de en­
frente. Sólo me remito a los hechos. Me 
expresaron les pobladores que desde hace 
mncho tiempo, mediante un proyector, ex­
hibe a los niños ele su escuela películas 
relacionarlas con la revolución cubana. 

Yo considero esto de suma gravedad. 
N o es posible que en una escuela pública, 
donde hay niños que no pueden pasar más 
allá ele los doce o catorce aüos y con una 
instrucción que 1 ermin<l en la sexta pre­
paratoria, haya un funcionario, un profe­
sor, pagado por el Fisco, que se permita 
proyectar películos de carácter revolucio­
nario, aprovechando los factores que da la 
educación primaria. Personalmente, esto 
no me consta, pero doy fe de las personas 
que me lo contaron la semana pasada. 
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El señ;:;'r MELO.-¿ Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor MOMBERG.-Con todo agra­
Jo, Honorable Diputado. 

El señor URR"LTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable Di­
putado. 

El señol' MELO.-Señor Presidente, 
quiero manifBstar que conozco la localidad 
de Villa Boldos como también las rucas 
indígenas que habitan sus pobladores. Y 
digo rucas porque por allí no hay casas. 
Esta es la verdad, porque la he visto cün 
mis propios ojos. Son hechos que me cons­
tan, pues he estado muchas veces en ese 
lugar. 

Pues bien, antes de la última elección 
de Regidores, hubo en la escuela pública 
a que se refiere Su Señoría un gran "ma­
chitún" de los radicales para proclamar 
sus candidatos a Regidores. Esta fiesta, 
que fue muy regada cün vino y acompaña­
da con empanadas, la denuncié pública­
mente en su oportunidad. 

El señor MOMBERG.-Señor Presiden­
te, había concedido una interrupción al 
Honorable señor Melo, en la creencia de 
que pensaba rebatirme lo que estoy dicien­
do en contra del profesor primariO' de la 
escuela pública de Villa Boldos. Yo no dis­
cuto de que haya habido reuniones de ca­
rácter político como la que acaba de de­
nunciar mi Honorable cO'lega, pero en es­
ta oportunidad me concreto a un hecho 
claro y preciso, esto es, de que en la es­
cuela pública de Villa Boldos un profesor 
primario se ha dedicado a proyectar pe­
lículas de la revolución cubana, yo no sé 
con que: discurso o disertación histórica. 
En todo caso no corresponde discutirlo 
ahora. 

Por estas razones, pido se dirijan ofi­
cios a los señores Ministros del Interior y 
de Educación, a fin de que envíen un fun­
cionario para que investigue los hechos 
que acabo de denunciar. No es mi ánimo 
molestar a los Diputados comunistas, 
aprovechando la ausencia de señores par-

lamentarios en la Sala, ni es mi propósito 
criticar a los colegas de las bancas del 
frente. Pero estas cosas son graves y no 
deben suceder. 

El señor MELO.-Y qué dice Su Seño­
ría de las películas norteamericanas que 
se pasan a los niños. 

El seiior MOMBERG.-La investiga­
ción de los hechos nos dirá quien tiene la 
razón, Honorable Diputado. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviarán los ofi­
cios en nombre ele Su Señoría. 

31.-EXPROPIACION DE UN FUNDO SITUADO 

EN LA PROVINCIA DE CAUTIN, PARA LA 

RADlCACION DE LOS POBLADORES DE VI-

LLA BOLDOS.- PETICION DE OFICIOS 

El señor MOMBERG.-En seguida, se­
ñor Presidente, quiero manifestar que es­
toy de acuerdo con lo expresado por el Ho­
norable señor Tuma, en el sentido de que 
las casas de Villa Boldos, que están ubica­
das en estos momentos al lado de una gran 
quebrada que da al río del mismo nombre, 
casas insalubres. Es increíble que pueda 
haber gente que yiya en esas casas. Son 
miserables; construidas por ellos mismos. 
Todavía más, quiero agregar que sus ha­
bitantes están en las condiciones más in­
humanas que puedan existir. En fin, todo 
lo que es posible imaginar. Pero hay un 
hecho que es necesario aclarar. ¿ Por qué 
esta gente llegó hasta este lugar? Vivían 
ahí en un fundo; eran hombres de traba­
jo, inquilinos. 

-Hablan '0'al'ios sel10res Diputados a la 
vez. 

El señor MOMBERG.-Era gente que 
trabajaba en los aserraderos del fundo. 

¿ Qué sucedió, señor Presidente? 
Aconteció que los dueños del predio a 

raíz de malas condiciones económicas en 
que cayeron, no lo pudieron seguir explo­
tando y se vieron en la necesidad de des­
pedir a esta gente, la cual, se radicó en 
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las orillas del río Baldos, dando nacimien­
to a la actual población de Vi!la BO'ldos. 
Las autoridades, en cambio, pensaron que 
en lugar de que habitaran en esa localidad 
carente de recursos, era mejor que acep­
taran ser trasladados al pueblo de Nueva 
Toltén que es un ejemplo en Chile de la 
acción del actual Gobierno, después del te­
rremoto de mayo de 1960. Es increíble 
para las personas que nO' conocen esta lo­
calidad, pero Nuenl Toltén ha nacido de 
la noche a la mañana. Es un ejemplo en­
tre las poblaciones que se levantan rápida­
mente, con grandes beneficios para todas 
las personas cuya:", viviendas fueron arra­
sadas por el terremoto dejándolas en la 
miseria. 

PUeS bien, la verdad es que estos inqui­
¡¡nus 110 se han querido retirar de Villa 
Baldos, y les encuentro razón. Elios quie­
ren ten21' la p03ibilidad de vol\"er a ocupar 
el fundo donde trabajaron durante largos 
año,:; y que, en este momento, dificultades 
de ord2n t:con6mico impiden su explO'ta­
ción. 

-HaUcw¿'uí'lr)S se;lo;(;s DijJuiados (( la 
vez. 

El señol' 1rOM13EHG.-Señor Presiden­
te, quiero que se oficie a los señores Mi­
nistros de TiE:rras y Colonización y del In­
terior .para que dentro de la reforma agra­
ria que estamos JléYClndo a ca1Jl, con tanto 
éxito, se incluya, como caso especialísimo, 
la expropiación ele este fundo, a fin de de­
volverle & estas fami;i:ls el derecho de tra­
bajar. No se trata ele la restitución del te­
rreno, pues no les pertenecía, pero a tra­
vés elel Gobierno que tengO' el honor de re­
presentar en mi calidad de Diputacl0 libe­
ral, piüo que se realice dicha expropia­
ción, con el fin de fa \~Ol'ecer a personas 
que viven en tan malas condiciones y las 
cuales tienen el mejor derecho para ser 
parcelel'os dentro ele la mencionada pro­
piedad. ConsiderO' que esta acción tiene 
gran contenido social y en ello estoy total­
mente de aenerdo eon el Honorable señor 
Tuma. 

El seDor VRRUTIA DE LA SOTTA 

(Yicepre:-sidente) .-¿ Ha terminado Su Se­
ñoría. 

El señor lVIOMBERG.-No, señor Pre­
sidente. He cO'ncedido una interrupción al 
Honorable señor Melo. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Yicepresidente) .-Con la venia de Su 
Señoría, tie,1e la palabra el Honorable Di­
putado. 

El se110r l\IELO.-Señor Presidente, la 
mayoría ele esa gente es dueña de esas tie­
rras. y si el Honorable señor Momberg 
se acercara al Juzgado de Lautaro, se en­
cO'ntraría con una serie de títulos que vie­
nen ele muy antiguo. 

El señor MOl\IBERG.-La investiga­
ción del e2,30 dará a conocer todos estos 
antecedentes, Honorable eolega. 

:l2,-CO.'\STHECClO.'\ DEL CAMINO DE PI­

TRt:FQUE:'\ A VILLA BOLDOS, PROVINCIA 

DE C:\UTI~.- PETICIO~ DE OFICIO 

El señur IvIOl\IBERG.-En seguida, se­
ñor Presidente, quiero referirme a otro 
pro1Jlema qne afecta a la región de Nue­
va Toltén donde (st"ye la semana pasada, 
r del cual, creo oportuno que se tome co­
l1oeimiento. 

Esta ciudad de .:\ueva Toltén, de la que 
tan entuisdsh,mente se ha preocupado el 
Gobierno, hecho que yo he destacado, se 
va a eneontrar evidentemente, dentrO' de 
corto tien;po, en una situación bastante 
pr0eariR, cumo ocurre muchas veces en 
nuestro país. ¿ Cuál es esa situacióp? Se­
ñor Presidente, en esa región la agricul­
tllr~l 110 es muy próspera, no hay indus­
trias ele nil1gl1na Ei!turaleza instaladas ahí 
y la2 obras de reconstrucción de la ciudad, 
en las que ~ie ocupe) a gran cantidad de 
obreros de la zona, están prácticamente 
por termirarse. TO'das estas circunstan­
cias harán que la oportunidad de habajo 
para les haUtantes de Toltén no exista a 
corto plazo, De ahí que, habiendo un plan 
caminero que cuenta con el patrocinio del 
BID y en el cual se ha propuesto en priO'­
rielad la construceión del camino de Pi-
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trufquén a Villa Boldos por California, 
cuyo trazado se encuentra hecho y faltaría 
únicamente que el Ministerio de Obras PÚ­
blicas pidiera .. propuestas públicas para 
que se iniciaran los trabajos que serán 
de un valor de varios millones de pesos, ya 
que se me ocurre que la vía será de unos 
70 kilómetros, creo que sería conveniente 
que el Ministerio ordenara la iniciación 
de esta obra. 

Solicito que se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas para que arbitre 
los medios necesarios a fin de que este 
camino se empiece en la temporada de tra­
bajo que se inicia en septiembre u octu­
bre, con el objeto de que esta gente pueda 
ocuparse en estas obras. Esa sería una 
forma de paliar el problema que se creará 
en los próximos meses por la falta de tra­
bajo que se inicia en septiembre u octu­
rraderos no funcionarán debido al mal 
precio que tienen las maderas. Con la cons-

trucción de ese camino, se podría absorber 
la probable cesantía. 

Como digo, esta sería la oportunidad 
para que el :vIinisterio de Obras Públicas 
iniciara este camino, que se encuentra ... 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-¿ Me permite? Ha ter­
minado el tiempo de que dispone Su Seño­
ría. 

El señor MOMBERG.-Pido que se di­
rija oficio en mi nombre. 

El señor MELO.-Y en el mío también, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
solicitado en nombre de los Honorables 
señores Momberg y Melo. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 horas y 

58 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas 
Jefe de la Redacción de Sesiones 
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